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Cierra la Academia Nacional de la Historia su primera 
etapa de publicaciones conmemorativas de los Sesquicente- 
narios de la Revolución de Caracas y de la Declaración de 
Independencia absoluta, con la reproducción de la Historia 
de la Primera República de Venezuela, obra de nuestro 
eminente colega el doctor Caracciolo Parra-Pérez, cuya edi
ción original, aparecida hace ya muchos años y totalmente 
agotada, despertó vivo interés entre los escritores dedica
dos al estudio de los problemas históricos hispanoamerica
nos.

Después de haber presentado a los estudiosos de la H is
toria del Continente una casi exhaustiva documentación, so
bre el período que se extiende desde la formación de la Jun
ta de Gobierno de Caracas hasta la disolución de la Primera 
República, nada parecía más indicado y  oportuno que ofre
cerles la relación y  análisis de los acontecimientos de esa 
época, hechos por uno de nuestros más competentes y auto
rizados profesionales. Así, el lector, ya enterado de la vasta 
literatura filosófico-política de nuestra primera experien
cia republicana, tendrá el beneficio de un comentario obje
tivo y desapasionado acerca de los sucesos de ese período, 
desde los orígenes del movimiento hasta el término de aque
lla tentativa inicial.

Historiador ponderado, de criterio ecléctico y ajeno a 
todo sectarismo, el autor de esta obra no es el ciego y recal
citrante defensor de las instituciones coloniales ni forma 
tampoco en las filas de los partidarios de la Leyenda Negra, 
tan cara a las mentalidades librepensadoras para quienes 
la monarquía ibérica era tan sólo un monstruo político-reli
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gioso, doblado de apetitos materiales, privado de toda no
ción de administración pública y , por ende, incapaz de con
ducir con acierto los intereses espirituales y  económicos de 
su gigantesco imperio ultramarino. Conviene advertir, des
de luego, que el doctor Parra-PSrez ha tomado a empeño 
desvanecer las sombras acumuladas desde los propios tiem
pos coloniales sobre las actuaciones de la Monarquía en 
América y  acerca de los resultados del régimen peninsular. 
Sobre este tema ha escrito una interesante monografía: El 
Régimen Español en Venezuela, que si bien asume en oca
siones aspectos polémicos, no por ello deja de ser un estu
dio sereno y consciente de aquel proceso en el cual intervi
nieron tantos y  tan complicados factores de diverso orden 
que los intereses de potencias rivales y  prejuicios de toda 
índole han venido, durante siglos, desnaturalizando y de
formando hasta el extremo de crear una historia diferente, 
en gran parte al menos, de la cierta y verdadera. El doctor 
Parra-PSrez ha contribuido poderosamente al esclarecimien
to de los fenómenos políticos, sociales y económicos ocu
rridos durante ese proceso secular y  aún cuando los adver
sarios de la administración española pudieran tacharlo de 
parcial, la verdad es que nuestro autor ha prestado señala
dísimo servicio a la causa de las investigaciones históricas.

No es, pues, extraño sino, por el contrario/natural y 
justo, que el autor de esta notable Historia de la Primera 
República nos ofrezca en su Introducción el panorama sin
tético de lo que era la Capitanía General de las Provincias 
Unidas de Venezuela para las vísperas del famoso movi
miento de Caracas.

El cuadro que nos presenta es sobrio y  objetivo aún 
cuando, quizás, un tanto optimista en ciertos aspectos. 
‘ ‘Gobiernan y  administran la Colonia, nos dice, cada.cual 
en su esfera, el Capitán General, la Real Audiencia, el In
tendente de Real Hacienda, los gobernadores de las distin
tas provincias, los ayuntamientos, los alcaldes y los tenien-
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tes de justicia. En los pueblos de indios hay corregidores 
cuya función principal es proteger a aquéllos contra sus 
propios caciques. El mecanismo de la administración espa
ñola en aquel país de castas superpuestas, de inmensa e x 
tensión territorial, privado con frecuencia, en los últimos 
tiempos, de relaciones estrechas con la metrópoli a causa 
de la guerra marítima con ingleses o franceses, funciona
ba normal y eficazmente, si se juzga por el estado florecien
te en que nos halló la revolución de independencia.

” En la cima de la jerarquía, el Capitán General manda- 
las fuerzas militares, compuestas de escasas tropas de línea 
y de milicias suficientes, preside sin voto deliberativo ni 
aun consultivo la Real Audiencia, a la cual debe consultar 
para, los negocios importantes, y cumple las atribuciones 
ordinarias del poder ejecutivo. No es, en manera alguna, 
dicho alto mandatario el déspota pintado por algunos his
toriadores, que antes bien su magistratura se presenta 
como esencialmente constitucional y limitada. Cohibido 
fuertemente por la Audiencia y el Ayuntamiento, sin in
tervención ordinaria en los asuntos de hacienda y  con la 
obligación final de someterse al juicio de residencia, es in
negable que el supremo gobernante de la Colonia ejercía 
poderes menos considerables que los de cualquiera de nues
tros presidentes republicanos.

”La Real Audiencia, órgano de aplicación de las leyes 
judiciales en su carácter de tribunal de alzada y,"para cier
tas causas, de primera instancia, es también, en el terreno 
político, la defensora de las libertades del colono y  ejerce 
con su facultad de apelar al Rey, saludable contrapeso a la 
autoridad gubernativa. Los fallos de los oidores en Vene
zuela fueron, en general, imparciales y justos y  desmienten 
las acusaciones sumarias que se han levantado contra la jus
ticia española.

” El Intendente de Real Hacienda, con absoluta indepen
dencia del Capitán General en materia de rentas, recauda és-
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tas, nombra los empleados del ramo y decide judicialmente 
en algunas causas conexas con su administración. Respecto 
de hacienda son sus delegados los gobernadores de las pro
vincias. Regida por hombres competentes, la Intendencia 
de Caracas levantó a notable altura el tesoro público.

’ ’Los gobernadores gozan de autonomía, excepto en 
asuntos militares y  de hacienda. La administración real 
tiende a descentralizar en lo posible, y así vemos que, en 
1810, las provincias tenían derechos y  facultades cuya afir
mación forma parte esencial de las reivindicaciones políti
cas presentadas por las diversas juntas. Fundábase, por lo 
demás, aquella autonomía provincial en la antigua tradi
ción venezolana, fuente remota de las tendencias federalis
tas que dominaron el movimiento revolucionario.”

Seguidamente, alude el autor a los famosos Cabildos 
que fueron, ciertamente, el ariete de los sentimientos auto
nomistas en el imperio colonial español. “ Los ayuntamien
tos, expresa, son el centro de la vida pública en la Colonia. 
Compuesto en su gran mayoría de criollos, el Cabildo es él 
instrumentó inmediato de éstos para ejercer un poder efec
tivo, suerte de tiranía doméstica a que sólo pone trabas: la 
intervención de los agentes directos de la Corona. El cargo 
de regidor es venal y, por consiguiente, perpetuo, pero hay 
alcaldes de elección y alrededor de ésta se desarrollan acti
vidades políticas de grande importancia. En algunos can
tones, por falta de Imitador, elígese también a los regido
res. La historia política de la Colonia venezolana gira, por 
decir así, alrededor de las contiendas entre el ayuntamien
to y el gobierno, cuya oposición se marca más y  más en los 
últimos tiempos del régimen. Los criollos cabildantes, que 
pierden tiempo precioso en disputar sobre cuestiones de 
preeminencia y  otras de igual cuantía, saben también de
fender contra el poder supremo lo esencial de las libertades 
municipales. En una provincia donde la oligarquía, dadas 
las Condiciones sociales, es casi omnipotente, los agentes
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metropolitanos luchan porfiadamente para mantener su 
propia autoridad política; y , en consecuencia, vienen a ser, 
a los ojos de las castas inferiores, campeones de la igualdad 
y, en todo caso, defensores naturales contra la opresión de 
nobles y burgueses. De allí, en la época de la Revolución, 
la impopularidad de los oligarcas patriotas y la adhesión 
de las masas a la causa real. La acción de los funcionarios 
peninsulares ayuda en los últimos años al desquiciamiento 
de la oligarquía, sobre todo en las ciudades secundarias, de 
tal modo que, a principios del siglo X IX , los oficios pú
blicos se confían con frecuencia a “ hombres de poco concep
to o de ninguno” , con visible menoscabo de la administra
ción y consiguiente descontento del mismo pueblo.

“ Régimen de castas, basado en realidades sociales y no 
en principios abstractos, el colonial ha levantado el edifi
cio de la paz pública empleando todos los elementos del in
genioso equilibrio que admirara Humboldt. En primer lu
gar figuran 200.000 blancos, a cuyo frente están algunos 
centenares de ricos hacendados, de aristócratas brillantes 
y orgullosos, de mantuanos que gozan frente al populacho 
— dirá un libelista famoso—  ‘ ‘de una consideración tan ele
vada cual jamás la tuvieron los grandes de España en la 
capital del reino” . Estos criollos, que mandan las milicias 
y legislan como alcaldes y regidores, ahogan literalmente 
a algunas docenas de peninsulares que como empleados o 
colonos van anualmente a Venezuela y  acaparan de tal 
suerte los cargos públicos que ya en 1770 Carlos III debe 
declarar que los españoles de España tienen tanto derecho 
como los venezolanos a ocupar dichos cargos en la Colonia. 
De la casta de los criollos saldrán los aristócratas revolu
cionarios, pero no todas las gentes de ella abrazarán las 
ideas nuevas, porque la dominación de los mantuanos se 
temía por quienes no lo eran.

“ Después de los criollos, nobles o del estado llano, vie
nen los generalmente llamados pardos, en número de
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400.000, abigarrada muchedumbre formada por el cruza
miento de blancos con gentes de color, indios a negros, y 
de éstos entre sí. No todos, en ese grupo, ocupan el mismo 
nivel social, que mucho depende de la tinta del rostro y de 
las sortijas del cabello: el mestizo es más considerado, y el 
mulato más inteligente y emprendedor. Por dinero o por 
servicios, otorga el Rey certificados de limpieza de sangre 
a individuos de estas clases, que la superior incorpora. La  
gran masa de los llaneros, que harán papel tan importante 
en las guerras de independencia, proviene de esta -mezcla 
de razas fundidas bajo el sol tropical de las distintas pro
vincias .

’ ’Los esclavos negros son 60.000, de los cuales dos ter
ceras partes en la sola provincia de Caracas. Los indios pu
ros pasan de 100.000, repartidos en pueblos, sometidos a 
los misioneros o viviendo' en estado de barbarie en los te
rritorios fronterizos y en la hoya del Orinoco. La reducción 
de los indios está, si así puede decirse, en pleno rendimien
to, sobre todo en Guayana- y en las provincias orientales, 
donde existen, a fines del siglo X V III, más de ochenta 
establecimientos regidos por religiosos. Frailes y jesuítas 
habían realizado en el Orinoco, en Cumaná y en Barcelona 
una obra civilizadora admirable y ayudado eficazmente al 
gobierno en sus empresas colonizadoras que, entre otros, 
impulsaron Espinosa de los Monteros y  Centurión.

’ ’Viven, asimismo, en la colonia 12.000 españoles euro
peos, funcionarios algunos, la inmensa mayoría comercian
tes e industriales, originarios sobre todo de Canarias, Ca
taluña y  Vizcaya. No siempre de buenas migas con los 
criollos están los europeos; sin embargo, más dispuestos a 
aliarse con aquéllos que con los pardos y  negros. La Revo
lución, a la cual adherirán al principio y con entusiasmo, 
muchos peninsulares e isleños, cambiará por completo la 
situación y entonces se verá al bajo pueblo servir a éstos 
de instrumento en la lucha contra los blancos rebeldes.”
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Nos ha parecido indispensable reproducir aquí el cua
dro de la Capitanía General que nos traza el autor, tanto 
por la influencia que tienen las instituciones coloniales en 
el estallido y desarrollo del movimiento emancipador, como 
para explicarse el criterio de aquél sobre las causas y orí
genes de la independencia. Conviene advertir, desde luego, 
que nuestro historiador no objeta, en absoluto, la oportuni
dad y  la procedencia de la Revolución. Por el contrario, al 
analizar los argumentos, muchos de ellos ingenuos o poco 
fundados, que aducen los filósofos del 19 de A bril y del 5 
de Julio, observa que, en realidad, cualesquiera que fuesen 
las providencias de la Corona Española en sus posesiones 
trasatlánticas y cualquiera que fuese su política general en 
Europa, la monarquía debía fatalmente desmembrarse. 
Grande importancia atribuye el autor a la hostilidad de las 
potencias europeas rivales de España, en especial de. la 
Gran Bretaña. “ La desgracia del imperio español fue haber 
tropezado con la fatal enemiga de Inglaterra” , observa el 
autor, a lo cual añade el ejemplo de los Estados Unidos. 
“ La hostilidad de Inglaterra se acentuó necesariamente 
cuando España tomó parte en la guerra angloamericana. 
Carlos III intervino en ésta no sólo en virtud de las estipu
laciones del Pacto, sino con el deseo de reconquistar - a Gi
braltar y  Mahón que estaban en poder de los ingleses desde 
la Guerra de Sucesión. Además, los ingleses, con el pretex
to de que barcos de los insurgentes americanos hallaban 
entrada y  refugio en puertos españoles, visitaban y despo
jaban los navios de España e interceptaban la corresponden
cia. Pero si la intervención en aquel conflicto fue inevita
ble y  determinada más por la actitud de Inglaterra que por 
la voluntad de España, no es menos cierto que la aparición 
de los Estados Unidos debía ofrecer a las colonias españo
las un ejemplo digno de imitarse e influir de manera de
cisiva en la propagación de las ideas dé independencia. A 
ello juntóse, e n ' Venezuela, para difundir aquéllas, el con
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tacto con los ingleses y el consecuente desarrollo de los in
tereses económicos, que afirmaban la noción de igualdad 
entre criollos y  peninsulares. Tales factores que, en defi
nitiva, vinieron a tomar tanta importancia, obraban natu
ralmente en las clases acomodadas, cuya tendencia era a 
acrecentar el bienestar y las riquezas al mismo tiempo que 
la participación en el manejo de los negocios públicos. To
davía en plena guerra angloamericana, algunos aristócratas 
de Caracas escribían a su compatriota Miranda, que servía 
a la sazón en las tropas españolas de las Antillas, y le ex
citaban a cooperar en la emancipación de su país” . No ol
vida el autor la influencia revolucionaria francesa observan
do a este respecto que “ las ideas propagadas luego por la 
Revolución Francesa y  la situación política general creada 
por ellas contribuyeron también a lanzar a las colonias por 
el camino de la revuelta. Aquel influjo, exagerado tal vez 
durante mucho tiempo por cierta escuela histórica, debe 
mencionarse entre las causas de nuestra independencia co
mo tercer elemento exótico, al lado del precedente norte
americano y de la intriga inglesa. La invasión napoleónica 
en la península será circunstancia determinativa del esta
llo final.”

Es a esos elementos foráneos a los que nuestro autor 
atribuye en parte muy principal el desencadenamiento de 
la Revolución, aun cuando admite los de carácter interno. 
“ Las provincias americanas — observa— /  ricas y prósperas 
con relación a la Metrópoli y cuyas clases superiores habían 
llegado a ese nivel apreciable de cultura que provoca inevi
tablemente el nacimiento de aspiraciones políticas, prepá- 
ranse así a recibir las influencias exteriores que decidirían 
de la emancipación” . Pero este reconocimiento del proceso 
cultural y filosófico que se desarrolla lenta, pero segura
mente, en las colonias americanas hasta formar un defini
do estado de conciencia incompatible con el régimen pen
insular, lo subordina el autor a consideraciones de carácter
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económico. “Mas — observa— , en espera de los elementos 
intelectuales deflagradores, algunos de índole más prosaica 
y  de origen puramente nacional trabajaban contra el sis
tema vigente. Las revoluciones —-ha dicho un célebre con
vencional francés—  tienen por causa real el odio al impues
to. En Hispanoamérica no se escapó a esta regla y ello es 
digno de notarse porque, al menos en lo relativo a Vene
zuela, el fisco estaba lejos de exagerar sus exigencias y  
porque las medidas administrativas de Carlos III suprimie
ron gran número de trabas en el ramo comercial y estimu
laron la iniciativa industrial y  mercantil de los colonos” . 
Habían ocurrido, es verdad, en los más distantes lugares 
de Hispanoamérica movimientos de esa especie que asu
mieron en ocasiones la fisonomía de verdaderas convulsio
nes revolucionarias. El autor hace un recuento de esos mo
vimientos, comenzando por el del Capitán Juan Francisco 
de León, contra el monopolio de la Compañía Guipuzcoana 
en Venezuela, que constituyó un acontecimiento realmente 
asombroso por las características que asumió.

Ya hemos observado en otra parte que sería trabajo de 
alquimista ese de pesar la relativa importancia de los múl
tiples factores que intervinieron en el desencadenamiento 
del proceso emancipador. Todos, incuestionablemente, hi
cieron un aporte positivo, pero sería, ciertamente, arriesga
do hacer una enumeración de ellos en orden de su impor
tancia relativa. En nuestro criterio, el autor no atribuye 
quizás la debida importancia a la formación secular, pu
diera decirse aluvional, de aquel concepto de vida propia, 
ajeno a toda influencia extranjera que arraiga poco a poco 
en las capas superiores de la sociedad colonial y sobre el 
cual trabajan aquellos otros factores foráneos que alientan 
y estimulan la idea separatista. Para principios del si
glo X IX , existe ya la sociedad colonial como producto ge
nuino de una larga evolución y  es ésta el fundamento sobre 
el cual reaccionan con fuerza imponderable los agentes ex
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teriores. Al exponer en el capítulo I de la obra los orígenes 
del movimiento, expresa una opinión que, a primera vista, 
pudiera ser considerada como una crítica acerca de la opor
tunidad de la Revolución. “Si un observador imparcial exa
mina, dice, con el criterio que hoy llaman científico, la si
tuación de Venezuela al romperse la monarquía, encuentra 
que nuestros criollos no tenían serias e irrefutables razo
nes de descontento contra el régimen” . Y  a vuelta de un 
comentario sobre el fenómeno de que las revoluciones no 
siguen siempre en su desarrollo los motivos aparentes y 
lógicos, agrega: “Sea lo que fuere, vemos que las tenden
cias subversivas en Venezuela buscaron base en cierto nú
mero de proposiciones, verdaderas o falsas, pero de carác
ter que podríamos decir práctico y que constituyeron la doc
trina o mística separatista y llegaron a imponerse dogmá
ticamente como juicio histórico definitivo de las causas de 
destrucción del imperio español” . En realidad, las argu
mentaciones empleadas por los proceres del movimiento tu
vieron una importancia simplemente circunstancial y no 
podrían tomarse muy a la letra. Nuestro propio autor, como 
ya lo hemos observado, asienta que la monarquía española 
debía fatalmente desmembrarse y mientras más fecundas 
y  eficaces se quieran suponer sus providencias en materia 
de política colonial, mas pronto habría de arribarse a esa 
solución inevitable. El mismo reconocimiento de que nues
tros criollos no tuviesen serias e irrefutables razones de 
descontento contra el régimen peninsular, abonaba en ellos 
el concepto de que ya estas últimas habían llegado a su tér
mino y se imponía la separación absoluta para disfrutar, sin 
las limitaciones inherentes a una situación tutelar, de to
dos los beneficios políticos, culturales y económicos de un 
sistema libre de toda traba y sujeción.

Parra-Pérez pinta en la primera parte de su obra el am
plio panorama de la situación de la Capitanía General para 
los primeros años del siglo X IX , remontándose a la histo-
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ña prodigiosa de las tentativas del ilustre Precursor, ori
gen- 'de los acontecimientos ulteriores que culminaron en 
los sorprendentes acontecimientos de 1809 y 1810. En esa 
primera parte, encuentran los lectores la trama de aquella 
gigantesca odisea que pone a Miranda en contacto con los 
más notables dirigentes de la política europea y estadouni
dense en aquella época llena de sinuosidades, de contradic
ciones y  de perplejidades que ponen a prueba el temple 
ejemplar del Precursor y sus especialísimas dotes, de nego
ciador. No podría, ciertamente, comprenderse la historia- 
de la Revolución hispanoamericana sin conocer muy bien 
la relación de aquellas interminables y tenaces actuaciones 
del Precursor, quien se erige en representante y  mandata
rio de todo el Continente hispano para promover su inde
pendencia y va sembrando esta idea en las mentes de aque
llos, a la vez que funda una escuela de Apóstoles del 
pensamiento emancipador y entra en contacto con los agita
dores de diversas regiones americanas. Con admirable pre
cisión, el autor sigue los pasos del Precursor por las ante
salas y despachos de los personajes en quienes ve la posibi
lidad de un apoyo, hasta la aventura del desembarco en las 
costas venezolanas y su vuelta a Inglaterra, derrotado pero 
no desalentado respecto del éxito final de sus miras eman
cipadoras, que no abandona ni.en el trágico final de la Ca
rraca.

En esta primera parte de la obra, se incluye una vivida 
descripción de las ocurrencias de 1808: las abdicaciones de 
Bayona, la usurpación del trono español, la Misión france
sa a Caracas, el reconocimiento de Fernando V il por las 
autoridades de la Capitanía, la Misión del Capitán Beaver, 
la alianza entre Inglaterra y España y las gestiones de un 
grupo de criollos para la constitución de una Junta que go
bernase autónomamente la Capitanía, en la ausencia y  a 
nombre del legítimo Monarca español, seguida muy a lue
go por la iniciativa del propio Capitán General en el senti
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do de crear en Caracas una Junta a ejemplo de la de Sevi
lla, a cuyo fin el aludido funcionario comunica su decisión 
al Ayuntamiento, pidiéndole su parecer sobre el proyecto. 
“ Cumplíase de tal modo por los mismos españoles en 
Venezuela, comenta Parra-Pérez, el primer acto revolucio
nario cuyas consecuencias serían inmensas para todo el Con
tinente: la iniciativa de Juan de Casas fue, según Urquina- 
ona, “ el manantial inagotable de las disensiones de Amé
rica. Reunido el 28 ( de junio) el Ayuntamiento para 
estudiar la proposición, dejóse abierto el acuerdo hasta el 
día siguiente, con el fin de considerar un proyecto porme
norizado que para constituir la junta formularon D. Isi
doro Antonio López Méndez y  D. Manuel de Echezuría y  
Echeverría. Proponían éstos formar un cuerpo de diez y  
ocho miembros, a saber: el Capitán General, el Arzobispo, 
el Regente y el Fiscal de la Real Audiencia, el Intendente 
del Ejército y Real Hacienda, el Subinspector de la Artille
ría, el Comandante de Ingenieros y  los Diputados del 
Ayuntamiento, del Cabildo eclesiástico, del cuerpo de co
secheros, del de comerciantes, de la nobleza, de la Univer
sidad, del Colegio de abogados, del clero secular y  regular, 
y , en fin, del pueblo. El proyecto, aprobado el mismo día, 
fue sometido a Casas; pero éste, arrepentido de su propio 
designio y siguiendo sobre todo los consejos del regente 
Mosquera, no lo llevó a la práctica y las cosas quedaron 
como se hallaban.”

Capítulo de un profundo interés para el conocimiento 
y explicación de los sucesos de abril de 1810 es el relativo 
a la agitación de los mantuanos, quienes, estimulados por 
la propia iniciativa de Casas, maquinan con mayores ener
gías la formación de una Junta autónoma, que ya el Go
bierno descarta y de cuyas finalidades desconfía con razón, 
pues, aun cuando algunos rehúsan seguir a los promotores 
de la tentativa, otros abogan abiertamente por una Junta 
criolla y  aun por el “ sistema de independencia” . Lo cierto
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es que se designa una comisión encargada de entenderse 
con el Capitán General y el Ayuntamiento para la forma
ción de la Junta con militares y  letrados, eclesiásticos, co
merciantes y vecinos de las diferentes clases, a fin de que 
entre en pleno y  libre ejercicio de la autoridad en nombre 
y  representación del destronado Monarca.

Comenta el autor en relación con esa tentativa de Junta 
lo siguiente: “ Algunos historiadores afirman que bajo 
aquellas demostraciones de fidelidad y de amor al bien pú
blico ocultaban ya los caraqueños el deliberado propósito 
de separarse de la metrópoli y de establecer la república. 
Los sucesos posteriores dan a esta opinión apariencias de 
fundada, pero seria aventurado tenerla como indiscutible, 
pues los mismos sucesos invocados demuestran que los pro
ceres venezolanos, como sucede en general con los actores 
de toda revolución, carecían de plan definido, y siguieron 
dichos sucesos en vez de conducirlos, hasta la declaración 
de la independencia. Es probable que a este respecto haya 
habido mayor claridad en las ideas de los jóvenes que en 
las de los patricios maduros firmantes de la petición” . Y  
corrobora su opinión con el supuesto dicho de José Félix 
Ribas, publicado años más tarde por el famoso libelista Jo
sé Domingo Díaz. “ Entonces supe, dice este último, que 
una parte de los conjurados estaba engañada por la otra. 
Aquélla se componía de algunas personas de riqueza e in
fluencia en el país, cuyos designios eran establecer en él 
la oligarquía; y ésta, de aquellos jóvenes inquietos y en 
quienes las ideas de licencia y democracia eran el ídolo de 
su adoración; pero jóvenes que, a pesar de su exaltación 
y  aturdimiento, conocían la necesidad de asociarse a los pri
meros, engañándolos con aparente decisión de cooperar a 
sus designios. Este engaño era tanto más fácil, cuanto los 
segundos pertenecían a las mismas familias que debían for
mar la oligarquía” .

Es, desde luego/indiscutible que no todos los promoto
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res del 19 de abril abrigaban las mismas convicciones ni 
tenían idénticos propósitos en cuanto al carácter y  los al
cances del movimiento. Hubo ciertamente quienes con toda 
ingenuidad creyeron que los objetivos de la Junta se limi
taban a salvar la Provincia de las garras del corso usurpa
dor y a conservar el territorio para la Monarquía tradicio
nal, encarnada en la figura de Fernando VII, aun cuando 
bajo una nueva organización de mayores libertades y de
rechos para las dependencias idtramarinas. Era unánime la 
convicción de que el ]posible restablecimiento del régimen 
monárquico habría de estar basado indefectiblemente en un 
sistema de amplia autonomía y de una completa igualdad 
de derechos y de representación parlamentaria entre crio
llos y peninsulares. Así lo demuestran palpablemente las 
categóricas expresiones empleadas por la Junta de Caracas 
en su manifiesto a la Regencia de Cádiz. “ Repetimos a 
V. V . E. E ., dice este documento, que la América no pue
de apoyar sus esperanzas de mejor suerte, sino en la pre
via reforma de sus instituciones anteriores. Todo lo demás 
es vano, precario y quimérico, propio para producir una 
ilusión momentánea, insuficiente para llenar los deberes del 
gobierno español y para hacerlos soportar la privación de 
tantas ventajas, de tantos bienes que sólo aguardan el in
flujo bienhedhor de la independencia para desarrollarse: 
de aquella independencia declarada en la proclama que nos 
ha dirigido ese nuevo Gobierno, cuando considerándonos 
elevados a la dignidad de hombres libres, nos anuncia que- 
al pronunciar o al escribir el nombre del que ha de repre
sentarnos en el congreso nacional, nuestros destinos están 
en nuestras manos y ya no dependen ni de los ministros, 
ni de los virreyes, ni de los gobernadores: independencia 
obtenida sin necesidad de este nombramiento para evitar el 
absurdo de conceder al mandatario más derecho y facultad 
que a sus constituyentes. De nada servirán las mejores le
yes, mientras un capitán general pueda decir impunemente
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que no reconoce en estas provincias una autoridad superior 
a la suya y que su voluntad es la ley: mientras para hacerle 
variar de lenguaje, sea necesario recurrir a un poder supre
mo que se halla a tanta distancia de nosotros y que se cree 
comprometido en todas las providencias y procederes de sus 
representantes” .

No es aventurado asegurar que los sentimientos expre
sados en ese documento correspondían a una aspiración co
mún. Si algunos pensaron de buena fe en un posible resta
blecimiento del régimen monárquico y con esa intención se 
sumaron al movimiento del 19 de abril, ello era bajo la 
presunción de que se establecería un sistema de gobierno 
radicalmente diferente al predominante hasta entonces. En 
este punto existía un consenso general y fue la actitud in
transigente de las autoridades peninsulares al rehusar todo 
avenimiento que no fuese la rendición incondicional, lo que 
arrastró a los indecisos al partido de la independencia. Pero 
es importante dejar sentado que, de parte del grupo diri
gente, sí existió desde el primer momento un definido cri
terio emancipador. Y fueron estos últimos quienes condu
jeron la Revolución. La admiración que el Libertador de
mostraba, años más tarde, por el significado de la jornada 
de abril en Caracas comprueba que él y sus' compañeros la 
tuvieron como el día inicial de la independencia. Las me
didas adoptadas por la Junta, tanto las de orden interno, 
como las de carácter internacional, comprueban el decidido 
propósito separatista que animaba al grupo sostenedor de 
la independencia absoluta. Como tuvimos la oportunidad 
de observarlo en otra ocasión, cuando en marzo de 1811 se 
instala el Congreso, éste se halla en presencia de un hecho 
consumado, ante una situación irrevocable que ha creado 
deliberadamente la Junta: el rompimiento con las autorida
des de la Península es definitivo y existe un abierto estado 
de guerra entre la Metrópoli y la Colonia: en segundo lu
gar, se ha proclamado y sostenido la autonomía de la Pro
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vincia fundándola en la soberanía inmanente del pueblo 
alegada a la propia faz del Soberano, - como un principio 
irrenunciable e imprescindible; se ha implantado, por úl
timo, un sistema de Gobierno representativo, federal, elec
tivo, alternativo y responsable, basado en el sufragio de 
todas las clases libres de la población y en la elegibilidad 
de todos los ciudadanos, sistema que ha quedado solemne
mente sancionado con la instalación del mismo Congreso. 
Dentro de la fórmula del reconocimiento de la soberanía 
utópica del monarca español, indispensable para dar un 
fundamento estrictamente jurídico al Gobierno y desvane
cer los temores y  los escrúpulos de muchos, la des confian- 
de las Provincias celosas de su autonomía y las posibles re
acciones en el seno de las masas misoneístas y temerosas 
del predominio de los blancos criollos, dentro de esa fórmu
la, decimos, se habían expuesto y  practicado, con una pre
cisión ejemplar, las más democráticas doctrinas y teorías 
constitucionales que, aunque basadas en parte en las pro
pias tradiciones hispanas, eran radicalmente incompatibles 
con el régimen absolutista de la Monarquía borbónica. En 
materia de relaciones exteriores, se habían iniciado amplias 
gestiones, basadas en la completa autonomía de las Provin
cias y en el derecho de éstas a concluir Tratados internacio
nales. La misma súbita presencia de Fernando VII en el 
trono de Castilla no habría logrado desquiciar los sólidos 
cimientos de la organización establecida, habiéndose ade
lantado la Junta a manifestar desde su primera comunica
ción a la Regencia, que si la España se salvaba, ella (la 
Junta) estaba dispuesta a obedecer “ a un Gobierno cons
tituido sobre bases legítimas y equitativas” , lo cual equiva
lía a anticipar que no se aceptaría jamás ninguna solución 
que no estuviese fundada en el nuevo criterio adoptado por 
la Provincia, tanto para su Gobierno interior como en sus 
ya iniciadas relaciones con el mundo civilizado. Al cesar la 
Junta Siiprema en sus funciones del modo previsto por ella
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misma y entregar en manos del Congreso la Soberanía 
■Nacional por ella alegada y sostenida, la República se ha
llaba, pues, ya prácticamente fundada y estaba dotada de 
todos los principios y elementos necesarios para su funcio
namiento. Gracias a una política discreta y previsora, las 
diferencias de posición social y  de -  colores, que consti
tuían el más grave escollo, no se dejaban sentir como fac
tores predominantes en el proceso revolucionario y todas 
las clases mostrábanse igualmente dispuestas a aceptar y  
sostener el nuevo sistema, inaugurado con tan certera vi
sión, con criterio tan generoso y con tanta habilidad y ener
gía. La declaratoria de la independencia y  el implantamien- 
to del sistema republicano sobre bases democráticas, no se 
discutían ya para la fecha de la reunión del Gongreso; y si 
la realización de estos acontecimientos se aplaza todavía 
cuatro meses más, haciendo necesaria la intervención de la 
agresiva Sociedad Patriótica, ello se debió sólo a las vaci
laciones de algunos sobre la cuestión de la oportunidad 
del paso y acerca de la posible actitud de Inglaterra y de 
los Estados Unidos, así como a ciertos problemas de orden 
interno, relativos a. la autonomía de las Provincias y sub
división de la de Caracas y a las facultades del Poder Eje
cutivo Federal, cuestiones que absorbieron por largo tiem
po la atención del Cuerpo Soberano.

Meses antes de la declaración de independencia por el 
Congreso, al presentar sus credenciales al Secretario de 
Estado de los Estados Unidos, el Agente Extraordinario 
de la Confederación de las Provincias de Venezuela expre
saba en términos inequívocos aquella decisión. “Los vene
zolanos, decía Orea, conocen sus derechos y han jurado en 
sus corazones sostenerlos o morir. Aunque se ha aplazado 
una declaración de independencia absoluta, esto ha sido 
muy a su pesar y  debido a la presión de circunstancias po
líticas. Pero no será pospuesta por mucho tiempo más y  en 
esto, Venezuela cuenta con que sus hermanos del Norte y
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todos los amigos de la humanidad le extiendan una mano 
benévola” . Y  Robert Ijowry, Agente Comercial de los E s
tados Unidos en La Guaira, había informado al Secretario 
de Estado de su país, en carta fecha 30 de noviembre de 
1810 que “Aun cuando los franceses sean arrojados de E s
paña, de todo lo que he visto y oído considero que la sumi
sión de los habitantes de estas Provincias a sus antiguos 
amos es cosa en que no hay que pensar y  esto será la causa 
de inevitables disensiones, si no de guerra, con la madre 
patria” .

Se ve por lo expuesto que la tesis del engaño puesta por 
José Domingo Díaz en casa del fogoso José Félix Ribas y  
admitida por muchos historiadores sólo tuvo, en todo caso, 
una importancia relativa y  no asumió los caracteres de una 
estafa política por parte “ de aquellos jóvenes inquietos y en 
quienes las ideas de licencia y  democracia eran el ídolo de 
su adoración” , según el decir del libelista. Como lo deja
mos observado, era unánime la opinión en cuanto a la ne
cesidad de reformas sustanciales, tanto políticas como ad
ministrativas, y nadie ponía en duda que 'había llegado la 
hora de obtener para la América Hispana un Estatuto, un 
bilí of rights, conforme a la expresión americana, cuya ex
tensión y limites variaban en la intención de ambos grupos 
pero que, en el fondo constituía en el ánimo de todos un 
propósito de índole revolucionaria. Era, en suma, una dife
rencia de grado y  no de esencia dentro de las filas de la 
Revolución y es en este sentido como deben tomarse los con
ceptos de Ribas, de ser cierta la información del implaca
ble enemigo de la independencia.

Con esas perspectivas, la Junta Suprema llama a elec
ciones para el Congreso Nacional. No se trataba, desde lue
go, de una designación de representantes del pueblo, hecho 
de acuerdo con los principios de la democracia pura. “ El 
reglamento electoral, expone Parra-Pérez, manda a los al
caldes y  tenientes justicias levantar un censo general y for
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mar luego listas de votantes, en las cuales figurarán, salvo 
excepciones, los ciudadanos mayores de veinticinco años, 
así como los menores casados, que tuvieren-“ casa abierta y 
poblada”  o, de vivir sirviendo en casa ajena, dispusieren 
por lo menos de dos mil pesos en bienes muebles o raíces. 
Las elecciones se efectuarían en dos grados: los votantes 
escogerían un elector parroquial por cada quinientas almas 
y otro por cada exceso de doscientas cincuenta; reunidos 
a su vez estos electores en la cabecera del respectivo parti
do capitular, designarían un diputado por cada veinte mil 
habitantes y  otro por cada exceso de diez mil. Las dos ter
ceras partes de los diputados podrían constituir la asam
blea, en Caracas, bajo el nombre de Junta General de Dipu
tación de las Provincias de Venezuela. En manos de ese 
cuerpo depondría su autoridad la Junta Suprema, que sólo 
conservaría la inherente a su carácter de gobierno provin
cial de Caracas” . Se trataba, en realidad, de crear un cuer
po compuesto por los elementos representativos de las cla
ses altas y acomodadas de la población. “ La Junta, comen- 
■ta el au-tor, había recomendado a los ciudadanos que eli
giesen, a personas íntegras, patriotas, que poseyeran las 
condiciones necesarias para “ sostener con decoro la dipu
tación y ejer'cer las altas facultades de su instituto con el 
mayor honor y pureza” . Los ciudadanos respondieron a ese 
llamamiento enviando al Congreso, en elecciones ordenadas 
■y tranquilas y  merced al influjo del clero y de los propieta
rios, a personalidades distinguidas por su carácter, instruc
ción y probidad. El resultado de aquella operación electoral, 
una de las pocas que se haya realizado en 'Venezuela sin 
presión gubernativa de ningún género, es un argumento en 
favor de quienes piensan que el mantenimiento de los cua
dros sociales, adaptado cuerdamente al nuevo estado de co
sas, y no su brusco rompimiento, podía asegurar la evolución 
Constitucional del país, bajo un régimen oligárquico, y evi
tar las conmociones guerreras y ruinosas y el tiránico ce-
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sarismo” y  a cuyos integrantes Parra-Pérez consagra un 
emocionado homenaje, tanto más merecido cuanto que aque
llos hombres se disponían a iniciar un proceso revolucionario 
en el cual renunciarían en favor de las clases populares mu
chos de los privilegios de que habían venido disfrutando, 
aunque con cortapisas, durante el régimen peninsular.

La Parte Tercera de la obra, dedicada al análisis de las 
actividades del Congreso Federal, no cede en importancia 
a las dos primeras. En ella encuentra el lector la relación 
apasionante de las deliberaciones de nuestra primera Asam
blea constitucional, que se iniciaba bajo el signo elocuente 
de la presencia de Miranda, nuncio irrevocable de la inmi
nente declaración de independencia. A pesar de la proscrip
ción que pesaba sobre el Precursor, Bolívar se lo trae entre 
las demostraciones entusiastas de los revolucionarios. “ En
tre los buques extranjeros entrados en estos días en el Puer
to de La Guaira, informa la Gaceta de Caracas, el 21 de di
ciembre de 1810, lo han hecho los bergantines de S. M. B. 
Florester y  Avon: en este último ha venido nuestro compa
triota D. Francisco Miranda y ha sido recibido como merece 
un ciudadano de Venezuela a quien las distinciones y  hono
res que la Europa imparcial ha tributado a su mérito no han 
podido hacer olvidar su patria, por cuya felicidad ha hecho 
esfuerzos muy repetidos y eficaces. Tan relevantes circuns
tancias, de que Caracas no podría prescindir sin ser incon
secuente en sus principios, unidas a las altas recomendacio
nes de nuestros diputados en Londres, han hecho que el 
gobierno y  el pueblo de esta capital procuren hacer olvidar 
a este ciudadano los sinsabores que ha sufrido por acelerar 
la época feliz de nuestra regeneración política.”  Al recibi
miento, y aún cuando con la oposición de funcionarios mi- 
soneístas y  de adversarios de sus ideas conceptuadas por 
muchos como peligrosas para la salud pública, sigue su de
signación como Teniente General y la resolución de destruir 
los expedientes levantados contra él años atrás por la admi-
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mstración colonial. Esto, su designación como diputado 
por el Pao y  su intervención preponderante en la Sociedad 
Patriótica lo hacen entrar de lleno en aquel vértigo de las 
actividades políticas de la primera República a las cuales 
sucede muy luego su infortunada aciuación ■ militar que 
marca la etapa final de sus empresas emancipadoras.

Parra-Pérez nos describe con admirable acierto las peri
pecias por las que atraviesa Miranda durante aquellos me
ses de angustia e indecisión para el Congreso, cuya preocu
pación se desvía hacia otros temas, principalmente el del 
sistema federal, caro a las Provincias del interior que temen 
la influencia desproporcionada de la de Caracas, la cual 
absorbe, por sí sola, la mayor porción territorial del país y  
el mayor número de sus representantes. Es en la Sociedad 
Patriótica donde se debate a fondo y de modo vehemente, el 
problema de la independencia, gracias a la influencia deci
siva de Miranda y de sus admiradores y discípulos. La So
ciedad empuja al Congreso cuyas actuaciones vacilantes im
piden la ejecución del plan de Miranda de expulsar a los 
realistas de Coro y  Maracaibo a raíz de la toma de Valen
cia. “Perdióse así, por la inquina de unos cuantos individuos 
irresponsables, comenta atinadamente Pqrra-PSrez, la me
jor ocasión de destruir los principales centros de la resisten
cia realista en el país. La mayoría de los diputados descui
daba gravemente, los intereses de la República y  perseguía 
como fin primordial quitar el. mando militar a Miranda, te
miendo que usurpase también 'el civil después de alcanzar 
alguna victoria decisiva y unificar las provincias bajo la 
bandera independiente. El egoísmo y  la 'estrechez de miras 
privaron entonces a la Revolución de su jefe natural y cau
saron males irreparables. Los historiadores hacen poco o 
ningún caso de esta circunstancia y  no la inscriben en el 
haber del gran patriota. Apenas había lugar para censurar 
su conducta, para dar curso a las quejas ridiculas que con
tra él elevaban militares insubordinados o civiles aviesos. El
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Ejecutivo, mejor inspirado que el Congreso, trataba de de
fenderle y  desoía a los majaderos

En esa Tercera Parte de su.obra, nos ofrece el autor una 
amplia y clara visión de lo que fueron antes y  después de 
la declaración de independencia, las interminables discu
siones en el seno del Congreso,, inspirado más en un excesi
vo concepto de republicanismo, que en una visión de las ne
cesidades del momento que atravesaba el país. En los tres 
capítulos de la obra referentes a la cuestión social, a la 
cuestión política y  a la Hacienda Pública, se hace un cer
tero examen de los graves y complicados problemas cuya 
solución demandaba.más sensatez que conocimientos, mayor 
instinto que luces doctrinarias. Perdióse el Congreso en la 
maraña de los principios y no supo darse cuenta de los apre
miantes requerimientos de la hora. “ A mediados de agosto 
(1811), observa el autor, empezó a caracterizarse una opo
sición de cierto número de los más influyentes diputados a 
la política del gobierno, y  era esa una de las principales 
manifestaciones del espíritu de anarquía que iba a dominar 
pronto a la Revolución y que debe tenerse como la causa 
primordial de los desastres del año siguiente. Del conjunto 
de intervenciones de los diputados, algunas normales y  le
gítimas, otras que lo eran menos, y  reveladoras todas de 
falta de cohesión entre los republicanos, aparece ya un esta
do de cosas inquietante para el porvenir. Dividida la oligar
quía directora y reducidos rápidamente a la impotencia los 
órganos del poder público por rivalidades doctrinarias o per
sonales, nada podrá ya contener la reacción popular decla
rada contra el régimen.”

Llegóse al extremo de negar al gobierno la formación 
de tropas veteranas alegándose que carecía de facultades 
para elevar la fuerza permanente y  que bastaban las milicias 
para salvar e imponer el orden público. Se sostenía que las 
facultades ordinarias acordadas por la Constitución basta
ban al gobierno para asegurar la defensa nacional y  que éste
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había abusado del conflicto bélico provocado por las Provin
cias disidentes para arrogarse indebidamente atribuciones 
extraordinarias. Argüíase que las facultades del Congreso 
eran del pueblo y, por lo tanto, inalienables y que la reunión 
de los poderes en la rama ejecutiva era el origen de la tira
nía. Estas opiniones prevalecieron en la mayoría del Con
greso que acordó retirar al Ejecutivo las facultades extraor
dinarias. La organización de las fuerzas armadas perma
nentes, cuestión vital para la salvación de la República, se 
discute en el Congreso de un modo rayano en el más extra
viado lirismo. Este problema, como lo observa Parra-Pérez, 
“ es uno de los que la República no acierta a resolver, aun 
criando Ejecutivo y  Congreso lo discuten sin cesar. Maya, de 
Ea Grita, indica los inconvenientes que ofrece para los estu
diantes de la Universidad el hecho de servir como soldados 
y  acusa al gobierno de violar su propio decreto que exime a 
aquéllos de la prestación ordinaria. Más tarde, Yanes obser
va que nada prevé el proyecto de Constitución en materia de 
fuerza armada. En octubre discútese todavía sin resultado 
sobre si el regimiento de línea que va a crearse pertencerá a 
la Confederación o a la provincia de Caracas. Enemigo ju
rado de tiranías que no fuesen la suya personal, 'republica
no que Juan Vicente González califica de cartaginés, sin 
duda por sus ideas oligárquicas y  anticesaristas, Briceño, 
de Mérida, subrayaba su desconfianza del poder guberna
tivo proponiendo que en la Constitución, la fuerza armada 
quedase a la disposición del senado •“ cuando hubiere que 
obrar contra el Ejecutivo” .

Junto a los capítulos de la obra referentes al movimiento 
del 19 de Abril, asumen especialísima importancia los re
lativos a la formación de la Constitución Federal. Con una 
fidelidad ejemplar, con una objetiva sencillez no exenta del 
patetismo de la hora, el autor nos hace una completa expo
sición acerca dé las deliberaciones de aquella magna Asam
blea, llamada a dejar en los anales de la República un ejem-
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pío inmortal. Son dignos de admiración aquellos debates en 
los cuales, al través de las más encontradas opiniones y  aún 
pudiera decirse que enconadas discusiones, prevalece unáni
memente el concepto de la intangible majestad de la Repú
blica y  la noción de los sagrados derechos y garantías de los 
ciudadanos. Con sobra de razón, observa el autor que “ las 
influencias norteamericanas y  francesas guiaron a los Pro
ceres en la redacción de nuestra primera carta constitucio
nal” , particularmente las primeras, ya que las segundas se 
señalan tan sólo “ por cierto vocabulario, fórmulas retóricas 
y sonoros postulados humanitarios” . Los legisladores vene
zolanos fundieron en uno solo los tres textos fundamentales 
de la constitución de los Estados Unidos, dándoles nueva 
estructura con lo cual, agrega el autor, nuestra Carta perdió 
considerablemente en lógica y  claridad. Se reprodujeron las 
disposiciones estadounidenses en cuanto a la organización y  
atribuciones de los diferentes Poderes en cuya división se 
basa la seguridad ciudadana. “El bilí de derechos de los 
norteamericanos, comenta el autor, origen de la declaración 
de los derechos del hombre formulada por la Revolución 
francesa, inspira la copiosa descripción de los derechos del 
venezolano.”  Sin embargo, nuestra Constitución adopta 
aquí, sobre todo, el tono característico puesto de moda en 
las riberas del Sena. El objeto de la sociedad es la “ felicidad 
común” y los gobiernos han sido establecidos para asegu
rarla. “ El mejor de todos los gobiernos, dice el Congreso 
— en frase completada más tarde por Bolívar— , será el que 
fuere más propio para producir la mayor suma de bien y de 
felicidad.”

“ Adviértase, añade, que para el Congreso el mejor go
bierno es el que crea él mismo, fundado en teorías que en
tonces se juzgaban definitivas, en tanto que para Bolívar el 
problema del gobierno es más bien de carácter empírico y 
no puede resolverse sino de acuerdo con circunstancias de 
medio y oportunidad. Sin que expresamente lo digan, creen
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los legisladores de Venezuela, con la Asamblea francesa de 
1791 que “ la ignorancia, el olvido y. desprecio de los dere
chos del hombre son las solas causas de las desgracias 
públicas y  de la corrupción de los gobiernos” . Urge, pues, 
definir aquellos derechos que, con la separación de los po
deres, forman lo que se llama constitución. El Congreso 
dice: “Estos derechos son la libertad, la igualdad, la propie
dad y la segundad” , fórmula típica del 93, en la cual la 
igualdad reemplaza a la "resistencia a la opresión”  de que 
hablaban los constituyentes monárquicos de 1791. Quedan 
así garantizados en Venezuela los fueros del ciudadano en 
el modo adoptado en los Estados Unidos y  Francia y hoy 
umversalmente conocido. Mencionemos entre las causas que 
pueden motivar castigo legal por el uso de la libertad de im
prenta los ataques al dogma y  a la moral cristianos. Los 
ciudadanos tienen derecho de poseer armas para su defensa 
personal y  se mantiene el sistema de milicias, encuadradas 
por el número de tropas veteranas que sea necesario. Tal 
sistema tenía precedentes coloniales. Los norteamericanos 
imponían a cada Estado confederado la obligación de sos
tener la propia milicia. En Francia, la Constitución de la 
Montaña decía: "La fuerza general de la República se com
pone del pueblo entero.”  La Constitución de 5 de fructidor 
del año III, conservó la guardia nacional, pero dispuso que 
el ejército se formase " por alistamientos voluntarios” . En 
Venezuela la ley ordena que el poder militar guarde siempre 
“exacta subordinación a la autoridad civil” . Considérase pe
ligrosa para la libertad pública la larga permanencia en fun
ciones de los miembros del Ejecutivo. La separación de los 
poderes es indispensable para el mantenimiento de un go
bierno libre, pero debe procurarse que aquéllos conserven 
entre sí "la cadena de conexión que liga toda la fábrica de la 
Constitución” .

Se adoptaron otras significativas medidas, reveladoras 
del avanzado espíritu de republicanismo predominante en el
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Congreso: se ordenaba que el poder militar guarde siempre 
“ exacta subordinación a la autoridad civil” ; quedaron abo
lidos los títulos de nobleza y  prohibidos los honores y dis
tinciones hereditarios; considerándose peligrosa para la li
bertad pública la larga permanencia en funciones de los 
miembros del Ejecutivo, se estableció que todos los funcio
narios son revocables; nadie tendría en Venezuela más tra
tamiento que el de ciudadano; se penaban severamente los 
fraudes electorales y  la compra de votos; se prohibían las 
concesiones de monopolios industriales, comerciales o agríco
las y se dejaron en vigencia las leyes civiles y  penales exis
tentes, siempre que no se opusieran a los principios adopta
dos en la Constitución; se abolió la Inquisición. Ratificando 
el espíritu proclamado desde el propio 19 de abril, los cons
tituyentes de 1811 abren las puertas de la ciudadanía vene
zolana a los habitantes de las demás regiones hispanoameri
canas que deseen asociarse a Venezuela en la defensa de la 
libertad, de la independencia y de la religión. Sin embargo, 
no todo fue unidad de miras y armonía de propósito en el 
seno de la augusta Asamblea: la cuestión de la abolición 
del fuero eclesiástico suscitó encendidos debates. Los dipu
tados sacerdotes hicieron expresa reserva sobre el punto. Y 
muchos otros diputados opinaron que el desafuero era im
político e inoportuno en las circunstancias del día, temiendo 
que los pueblos “ miren la causa de la libertad como contraria 
a la de la religión” . Un diputado ve ya el clero ponerse a la 
cabeza de las masas para lanzarlas contra la República y 
piensa que la cuestión religiosa no es del resorte del Con
greso. “ En último análisis, comenta con acierto el autor, 
puede decirse que el desafuero contribuyó a privar al régi
men republicano del apoyo del elemento eclesiástico, muy 
necesario en aquellos momentos.”

Sin embargo, durante el curso de la lucha, y  a medida 
que el partido de la República gana prosélitos y obtiene vic
torias, el clero, en su gran mayoría, va sumándose al movi
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miento revolucionario. Es curioso, a este respecto, recordar 
que pocos meses después de la batalla de Boyacá, los Fran
ciscanos de Cundinamarca celebraron en su Convento de Bo
gotá un solemne acto político-literario en el cual se sostuvie
ron, por parte de los Reverendos frailes de la Congregación, 
las tesis siguientes:

“ 1.° Aun desatendiendo las causas inmediatas de la re
volución de América, ésta debía esperar que en 
algún tiempo llegase el de su emancipación.

2." La revolución de América fue oportuna, y  aun ne
cesaria en los momentos en que sucedió.

3 /  La palabra revolución en la América no designa 
aquel grado de depravación moral y política que se 
le atribuye.

4.“ Citar los horrores de la Francia en su anarquía para 
hacer odiosa la revolución de América, es por lo 
mismo obra de la malignidad.

5.“ La Independencia de América en nada se opone a la 
Religión de } .  C. y antes en ella se apoya.

6.° La Independencia de América en nada se opone a 
las decisiones de los Concilios, ni a la disciplina de 
la Iglesia.

7.° Es un deber en sentido moral, y una consecuencia 
forzosa del orden correlativo de los acontecimientos 
políticos.

8.° La España no tiene justicia para reclamar su domi
nación en la América, ni la Europa derecho para 
intentar someterla al gobierno español.

9.° La mala fe con que la España nos mira baxo todos 
aspectos y  la impudencia con que ha infringido los 
pactos y capitulaciones más solemnes durante la 
guerra, pone al Americano en la necesidad de des
atender sus promesas por ventajosas que parezcan.

10.“ La América se halla hoy en la forzosa alternativa
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de, o sostener su Independencia, o someterse a un 
gobierno de sangre, de fuego y  de exterminio.

11.° Las fuerzas y  recursos de la América, sus ventajas 
naturales, y medios de defensa la aseguran de no 
poder ser ligada otra vez a España.

12.a Pensar que en la Bula del Papa Alexandro VI se dé 
a la España un derecho de propiedad sobre los países 
de América, arguye, o una loca temeridad, o una 
vergonzosa ignorancia.

13.° El Americano no puede ser dichoso dependiendo de 
su anticuada matriz la España.

14.° La República de Colombia, obra del Inmortal Bolí
var, establece la felicidad de los pueblos que la 
forman.”

El interesante episodio pone en evidencia aquella habi
lísima política del Libertador, quien no perdió oportunidad 
de atraerse al Clero a las filas patriotas. No es del caso re
señar aquí las múltiples manifestaciones emanadas de su 
pluma para desvirtuar los enconados ataques de sus adver
sarios en cuanto a su supuesto anticlericalismo, pero sí es 
oportuno dejar constancia de que supo siempre conciliar los 
preceptos republicanos con los sentimientos religiosos de los 
pueblos con cuyo concurso hubo necesariamente de contar 
para propagar la revolución por toda la América Meridional.

No fue sólo el problema del fuero eclesiástico el único 
que provocó vientos tempestuosos en el seno del Congreso: 
durante largos meses, éste se enfrasca en una ardorosa po
lémica acerca de la desmembración de la Provincia de Ca
racas, considerada por los representantes de las demás como 
un desproporcionado poder que acabaría por absorber su 
autonomía regional. En un expresivo párrafo, Parra-Pérez 
sintetiza la grave cuestión: “ El asunto, dice, separaba pro
fundamente a los diputados, empeñados en ardua disputa 
sobre la división de la provincia de Caracas. Pedíanla los
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•representantes de las otras, haciendo coro con los de muchos 
partidos capitulares de aquélla, como único medio de evitar 
el predominio de la capital sobre las demás ciudades. Los 
caraqueños, al contrarió, abogaban por el mantenimiento 
del estado de cosas, si no con miras definidas de dominación, 
en gran parte porque temían dispersar sus fuerzas ante el 
futuro incierto. Saltaba así a la vista el antagonismo entre 
centralistas solapados y  federalistas francos, y afirmaban 
los provincianos una voluntad de autonomía que, fundada 
en hábitos y tradiciones, en necesidades administrativas y 
en las instituciones municipales, estaba muy lejos de obe
decer sólo al prurito de imitación de cuanto existia en algún 
país extranjero. Antonio Nicolás Briceño, trujillano, dipu
tado de Mérida y domiciliado en Caracas, conocedor pro
fundo en esa triple calidad de las circunstancias políticas de 
la mayor parte de Venezuela, era uno de los campeones más 
decididos de la división. Su Refutación a los partidarios del 
statu quo, publicada el 14 de agosto de 1811, es quizá el 
documento más significativo e interesante que poseamos 
acerca de este problema esencial y por tal razón importa 
examinarlo con detenimiento. En el estilo imperativo e in
cisivo que le caracteriza, Briceño desvirtúa los argumentos 
que se oponen a la división en algún discurso publicado en 
El Patriota y defiende las Juntas provinciales de Mérida y 
de Trujillo de las acusaciones contra ellas dirigidas. No hay 
en su escrito ninguna razón que no se funde en la observa
ción directa y, por decir, así, criolla del medio venezolano. El 
hombre que había traído al Congreso las actas del norteame
ricano no discute aquí ideas o teorías sacadas de los libros: 
realidades de todas partes y en particular de nuestra tierra. 
Ninguna imitación de Filadelfia: necesidades concretas de 
nuestras villas y  ciudades, que no quieren que su “ substan
cia y  riquezas”  fluyan hacia Caracas, con menoscabo de la 
prosperidad y buen gobierno general. La principal preocu
pación de Briceño es el peligro que presenta la fuerza de
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Caracas para la autonomía de las demás provincias que si 
— él lo presume—  podrían hacer valer en último caso sus 
derechos comunes, no lo lograrían sino mediante la guerra 
civil. Con criterio modernísimo — íbamos a decir ginebri- 
no—  alude el diputado de Mérida al “ potencial” de guerra 
de la capital, a “ sus fuerzas físicas y  reales de mayor po- 
blación; riqueza, armamento y  oficiales para su dirección” , 
y  ello para responder a quienes dicen que en la actualidad 
la gran provincia no dispone de tropas suficientes para ame
nazar a las otras. ¿Los pactos? Briceño no garantiza la obe
diencia de Caracas a ellos en toda circunstancia: más vale 
precaverse contra su violación con medidas racionales, como 
la división. Sin duda, en aquellos momentos las intenciones 
de la capital eran puras y todas enderezadas a preservar esta 
“placentera y encantadora independencia del gobierno espa
ñol” ; pero nada podía saberse de sus ambiciones en el por
venir, “ cuando el goce pacífico de los deleites y comodidades 
que presenta esta pingüe y  preciosa parte del globo sucedan 
a las fatigas de la guerra” . Está bien acordar a los hombres 
el beneficio de la buena intención, pero deben conservarse 
a todo evento “ las cárceles, las leyes penales, los magistra
dos y las tropas en los Estados". La provincia de Caracas 
tiene 412.857 habitantes, en tanto que las demás, excluidas 
las de Maracaibo, Coro y Guayana que aún obedecen a la 
Regencia, apenas ascienden a 264.770: es indispensable res
tablecer el equilibrio. Y  para apoyar su tesis, el humanista 
clasifica formas de gobierno, indica diferencias, invoca ejem
plos históricos.”

Aparte de los peligros que veían en el desproporcionado 
poderío de la provincia de Caracas, los representantes de las 
demás reclamaban con vehemencia su propia autonomía. En 
esto los representantes regionales no hacen sino continuar la 
tradición colonial, aún cuando se haya dicho, sin fundamen
to, que el federalismo de los constituyentes de 1811 era tan 
solo una imitación de los Estados Unidos. Ningún senti-
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imiento, ninguna aspiración, tuvieron un carácter más ge- 
nuinamente autóctono que ese de los diputados de las Pro
vincias del interior cuando se negaron a todo avenimiento 
que entrañase el predominio de Caracas..El mismo diputado 
Briceño, decidido partidario de la desmembración de esta 
última Provincia, clamaba por la federación alegando que 
si la emancipación había destruido la dependencia de Ma
drid, no existían razón ni motivo algunos para sancionar la 
sumisión de las Provincias al yugo de Caracas. Y defendía 
con calor las actuaciones de los gobiernos provinciales de 
Mérida y Trujillo que, en su concepto, podrían extenderse 
a las demás de Venezuela. “ Su pensamiento es, sin duda, 
comenta el autor, común a la gran mayoría de los próceres 
durante la primera República; y  en la manera como lo ex 
presa, se transparenta discretamente un aspecto importante 
de la psicología y de la política efectiva de nuestros revolu
cionarios, quienes, como hemos dicho, proclaman la in
dependencia, la constitución y cuantos principios se quiera, 
pero entienden conservar y  aún reforzar los poderes que 
tienen del régimen colonial y  continuar gobernando el país 
sin alterar su estructura social.”  Se trataba, en otras pala
bras, de mantener, bajo la forma republicana, el mismo sis
tema de oligarquías locales creadas durante el régimen 
peninsular, con-la natural extensión que los nuevos princi
pios proclamados imponían al eliminarse el sistema monár
quico y establecerse, en su lugar, otro de más dilatadas 
dimensiones y en el cual los viejos moldes de clases y colores 
quedaban considerablemente quebrantados. Adoptóse, fi
nalmente, el sistema federal y el Triunvirato Ejecutivo.

Contra ese sistema, se alzará luego el verbo apasionado 
del Libertador. En su Memoria, dirigida desde Cartagena 
a los ciudadanos de Nueva Granada, primera manifestación 
de sus aptitudes geniales que habrían de encarnar en él la 
filosofía y la dinámica del movimiento revolucionario, en
juicia certeramente el lirismo de nuestros primeros legisla
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dores, causante de la pérdida de la primera República. Será 
siempre oportuno recordar las frases del Libertador, que 
asumen todavía una palpitante actualidad para los pueblos 
de la América Hispana. “ Yo soy,- granadinos, exclama en 
una explosión de dolor y , a la vez, afirmación del propósito 
tenaz que lo posee y no lo abandonará jamás, de consagrarse 
a la libertad de América, un hijo de la infeliz Caracas, esca
pado prodigiosamente de en medio de sus ruinas físicas y 
políticas, que siempre fiel al sistema liberal y  justo que pro
clamó mi patria, he venido a seguir aquí los estandartes de 
la independencia,- que tan gloriosamente tremolan en estos 
estados” . Y  después de censurar severamente la política dé
bil y tolerante adoptada por el Gobierno de Venezuela hacia 
los adversarios del régimen republicano, explica la derrota: 
“ Los códigos que consultaban nuestros magistrados, no eran 
los que podían enseñarles la ciencia práctica del Gobierno, 
sino los que han formado ciertos buenos visionarios que, ima
ginándose repúblicas aéreas, han procurado alcanzar la per
fección política, presuponiendo la perfectibilidad del linaje 
humano. Por manera que tuvimos filósofos por jefes; filan
tropía por legislación, dialéctica por táctica, y-sofistas por 
soldados. Con semejante subversión de principios y  de cosas, 
el orden social se resintió extremadamente conmovido y  des
de luego corrió el Estado a pasos agigantados a una disolu
ción universal, que bien pronto se vio realizada” . Alude 
nuevamente a la impunidad de los conspiradores y agrega: 
“ De aquí vino la oposición decidida a levantar tropas vete
ranas, disciplinadas, y capaces de presentarse en el campo 
de batalla, ya instruidas, a defender la libertad con suceso 
y gloria. Por el contrario: se establecieron innumerables 
cuerpos de milicias indisciplinadas, que además de agotar 
las cajas del erario nacional con los sueldos de la plana ma
yor, destruyeron la agricultura, alejando a los paisanos de 
sus hogares; e hicieron odioso el gobierno que obligaba a 
éstos a tomar las armas, y a abandonar sus familias. Las
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repúblicas, decían nuestros estadistas, no han menester de 
hombres pagados para mantener su libertad. Todos los ciu
dadanos serán soldados cuando nos ataque el enemigo . Gre
cia, Roma, Venecia, Genova, Suiza, Holanda, y  reciente
mente el Norte de América vencieron a sus contrarios sin 
auxilio de tropas mercenarias siempre prontas a sostener 
al despotismo y  a subyugar a sus conciudadanos.”

El régimen federal adoptado por los constituyentes le 
merece las más acerbas censuras: “Pero lo que debilitó más 
al Gobierno de Venezuela, dice, fue la forma federal que 
adoptó, siguiendo las máximas exageradas de los derechos 
del hombre, que autorizándolo para que se rija por sí mis
mo, rompe los pactos sociales, y  constituye a las naciones 
en anarquía. Tal era el verdadero estado de la confederación. 
Cada provincia se gobernaba independientemente; y a ejem
plo de éstas, cada ciudad pretendía iguales facultades ale
gando la práctica de aquéllas, y la teoría de que todos los 
hombres, y todos los pueblos, gozan de la prerrogativa de 
instituir a su antojo, el gobierno que les acomode. El sistema 
federal, bien que sea el más perfecto, y más capaz de pro
porcionar la felicidad humana en sociedad es, no obstante, 
el más opuesto a los intereses de nuestros nacientes estados. 
Generalmente hablando, todavía nuestros conciudadanos no 
se hallan en aptitud de ejercer por sí mismos y ampliamente 
sus derechos; porque carecen de las virtudes políticas que 
caracterizan al verdadero republicano: virtudes que no se 
adquieren en los Gobiernos absolutos, en donde se descono
cen los derechos y los deberes del ciudadano. Por otra parte 
¿ qué país del mundo por morigerado y republicano que sea, 
podrá, en medio de las facciones intestinas y de una guerra 
exterior, regirse por un gobierno tan complicado, y débil 
como el federal f  No, no es posible conservarlo en el tumulto 
de los combates y de los partidos. Es preciso que el Gobierno 
se identifique, por decirlo así, al carácter de las circuns
tancias, de los tiempos y de los hombres que lo rodean. Si



46 C R I S T O B A L  L .  M E N D O Z A

estos son prósperos, y  serenos, él debe ser dulce, y protec
tor; pero si son calamitosos y turbulentos, él debe mostrarse, 
terrible, y  armarse de una firmeza igual a los peligros, sin 
atender a leyes, ni constituciones, ínterin no se restablecen 
la felicidad y la paz.”

Y  en tono que recuerda las patéticas lamentaciones del 
Profeta sobre la suerte de la Ciudad Sagrada, agrega el 
Libertador: “ Si Caracas, en lugar de una confederación, 
lánguida, e insubsistente hubiese establecido un gobierno 
sencillo, cual lo requerid su situación política y  militar, tú 
existieras ¡oh  Venezuela! y gozaras hoy de tu libertad.”  
Bolívar sintetiza luego las causas de la pérdida de la Repú
blica con las siguientes palabras: “ De lo referido se deduce, 
que entre las causas que han producido la caída de Vene
zuela, debe colocarse en primer lugar la naturaleza de su 
constitución, que repito, era tan contraria a sus intereses, 
como favorable a los de sus contrarios. En segundo, el 
espíritu de misantropía que se apoderó de nuestros gober
nantes. Tercero: la oposición al establecimiento de un cuerpo 
militar que salvase la República y repeliese los choques que 
le daban los españoles. Cuarto: el terremoto, acompañado 
del fanatismo, que logró sacar de este fenómeno los más im
portantes resultados; y , últimamente, las facciones internas 
que en realidad fueron el mortal veneno que hicieron des
cender la patria al sepulcro. Estos ejemplos de errores e in
fortunios, no serán enteramente inútiles para los pueblos de 
la América Meridional, que aspiran a la libertad e indepen
dencia.”

La victoria fulgurante de 1813 suministra al Libertador 
el argumento contundente contra quienes, olvidando la lec
ción del año anterior, pretenden establecer nuevamente el 
sistema federal en el país no reconquistado aún. Al ciuda
dano Manuel Antonio Pulido, quien le reclama el reconoci
miento de la autonomía de su Provincia lo fulmina en carta 
de 13 de octubre de dicho año: “ A nada menos quisiera pres
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tar materia que a las sospechas de los celosos partidarios del 
federalismo, le escribe, que puedan atribuir a miras de pro
pia elevación las providencias indispensables para la salva
ción de mi país; pero cuándo penden de ellas la existencia 
y fortuna de un millón de habitantes, y aun la emancipación 
de la América entera, toda consideración debe ceder a objeto 
tan interesante y elevado. Lamento ciertamente que repro
duzcáis las viciosas ideas políticas que entregaron a débil 
enemigo una república entera, poderosa en proporción. Re
córrase la presente campaña, y se hallará que un sistema 
muy opuesto ha restablecido la libertad. Malograríamos to
dos los esfuerzos y sacrificios hechos, si volviéramos a las 
embarazosas y complicadas formas de la administración 
que nos perdió... ¿Cómo pueden ahora pequeñas poblacio
nes, importantes y pobres, aspirar a la soberanía y  soste
nerla?... En la Nueva Granada, la lucha de pretensiones 
semejantes a las nuestras, degeneró en una abominable 
guerra civil, que hizo correr la sangre americana, y  hubiera 
destruido la independencia de aquella vasta región, sin mis 
esfuerzos por conseguir una conciliación y el reconocimiento 
de una suprema autoridad. Jamás la división del poder ha 
establecido y  perpetuado gobiernos: sólo la conceníración ha 
infundido respeto; y  yo no he libertado a Venezuela sino 
para realizar este mismo sistema. ¡Ojalá hubiera llegado el 
momento de que pasara mi autoridad a otras manos! Pero 
mientras dure el peligro actual, a despecho de toda oposi
ción, llevaré adelante el plan enérgico que tan buenos suce
sos me ha proporcionado... Si un gobierno descendiera a 
contentar la ambición y  la avaricia humana, pensad que no 
existirían pueblos que obedeciesen. Es menester sacrificar 
en obsequio del orden y del vigor de nuestra administración, 
las pretensiones interesadas; y mis innovaciones, que en 
nada exceden de la práctica del más libre gobierno del mun
do, serán sostenidas a toda costa, por exigirlo mi deber y  
mi responsabilidad.”
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En su Mensaje inmortal al Congreso de Angostura, el 
Libertador rinde a los legisladores de 1811 el fervoroso tri
buto que se merecían sus acendradas virtudes republicanas. 
“ Amando lo más útil, exclama, animada de lo más justo, y 
aspirando a lo más perfecto al separarse Venezuela- de la 
Nación Española, ha recobrado su Independencia, su Liber
tad, su Igualdad, su Soberanía Nacional. Constituyéndose 
en una República Democrática, proscribió la Monarquía, 
las distinciones, la nobleza, los fueros, los privilegios: de
claró los derechos del hombre, la libertad de obrar, de pen
sar, de hablar y de escribir. Estos actos eminentemente 
liberales jamás serán demasiado admirados por la pureza 
que los ha dictado. El primer Congreso de Venezuela ha 
estampado en los anales de nuestra Legislación con caracte
res indelebles, la majestad del Pueblo dignamente expresa
da, al sellar el acto social más capaz de formar la dicha de 
una Nación. Necesito recoger todas mis fuerzas para sentir 
con toda la vehemencia de que soy susceptible, el supremo 
bien que encierra en si este Código inmortal de nuestros 
derechos y  de nuestras L eyes.” Empero, de seguidas, el 
Libertador ratifica una vez más, en tono solemne que cons
tituye una severa advertencia para los legisladores futuros, 
su crítica fundamental al sistema de gobierno adoptado que, 
en su concepto, lleva en sí el germen de la destrucción de 
la República. Con el acento grandilocuente que le es tan 
caro y  con el cual procura en toda ocasión convencer a los 
escépticos y  entusiasmar a los tímidos, exclama: "¡Pero  
cómo osaré decirlo! ¿M e atreveré yo a profanar con mi cen
sura las tablas sagradas de nuestras leyes ...?  Hay senti
mientos que no se pueden contener en el pecho de un amante 
de la Patria; ellos rebosan agitados por su propia violencia, 
y a pesar del mismo que los abriga, una fuerza imperiosa 
los comunica. Estoy penetrado de la idea de que el Gobierno 
de Venezuela debe reformarse; y que aunque muchos ilus
tres ciudadanos piensan como yo, no todos tienen el arrojo
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necesario para profesar públicamente la adopción de nuevos 
principios. Esta consideración me insta a tomar la iniciativa 
en un asunto de la mayor gravedad, y én que hay sobrada 
audacia en dar avisos a los Consejeros del Pueblo. Cuanto 
más admiro la excelencia de la Constitución Federal de Ve
nezuela, tanto más me persuado de la imposibilidad de su 
aplicación a nuestro estado. Y según mi modo de ver es un 
prodigio que su modelo en el Norte de América subsista tan 
prósperamente y no se trastorne al aspecto del primer em
barazo o peligro. A pesar de que aquel Pueblo es un modelo 
singular de virtudes políticas y de ilustración moral; no 
obstante que la Libertad ha sido su cuna, se ha criado en 
¡a Libertad, y  se alimenta de pura Libertad: lo diré todo, 
aunque bajo muchos respectos, este Pueblo es único en la 
historia del género humano, es un prodigio, repito, que un 
sistema tan débil y complicado como el Federal haya podido 
regirlo en circunstancias tan difíciles y  delicadas como las 
pasadas. Pero sea lo que fuere, de este Gobierno con res
pecto a la Nación Americana, debo decir, que ni remota
mente ha entrado en mi idea asimilar la situación y natura
leza de los Estados tan distintos como el Inglés Americano 
y el Americano Español. ¿No seria muy difícil aplicar a 
España el Código de Libertad política, civil y religiosa de 
Inglaterra? Pues aún es más difícil adaptar en Venezuela 
las leyes del Norte de América. ¿No dice el espíritu de las 
leyes que éstas deben ser propias para el Pueblo que se ha
cen?, ¿que es una gran casualidad que las de una Nación 
puedan convenir a otra?, ¿que las leyes deben ser relativas 
a lo físico del país, al clima, a la calidad del terreno, a su 
situación, a su extensión, al género de vida de los Pueblos?, 
¿referirse al grado de Libertad que la Constitución puede 
sufrir, a la Religión de los habitantes, a sus inclinaciones, 
a sus riquezas, a su número, a su comercio, a sus costum
bres, a sus modales? ¡H e  aquí el Código que debíamos con
sultar, y  no el de Washington!”

i
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No está de más recordar las admoniciones del Padre de 
la Patria a propósito del sistema sancionado en 1811 y que 
él quiere corregir, no para beneficio de la autoridad del 
supremo mandatario de la República, sino en obsequio de 
la estabilidad de esta última: ■“ Que se fortifique, pues, re
comienda, todo el sistema del Gobierno, y que el equilibrio 
se establezca de modo que no se pierda, y  de modo que no 
sea su propia delicadeza, una causa de decadencia. Por lo 
mismo que ninguna forma de Gobierno es tan débil como la 
democrática, su estructura debe ser de la mayor solidez; 
y  sus instituciones consultarse para la estabilidad. Si no 
es así, contemos con que se establece un ensayo de Gobier
no, y  no un sistema permanente: contemos con una Sociedad 
díscola, tumultuaria y anárquica y no con un estableci
miento social, donde tengan su imperio la felicidad, la paz 
y  la justicia... No aspiremos a lo imposible, no sea que por 
elevarnos sobre la región de la Libertad, descendamos a la 
región de la tiranía. De la Libertad absoluta se desciende 
siempre al Poder absoluto, y  el medio entre estos dos tér
minos es la Suprema Libertad social. Teorías abstractas son 
las que producen la perniciosa idea de una Libertad ilimi
tada. Hagamos que la fuerza pública se contenga en los 
límites que la razón y  el interés prescriben: que la voluntad 
nacional se contenga en los límites que un justo Poder le 
señala: que una Legislación civil y  criminal, análoga a nues
tra actual Constitución domine imperiosamente sobre el Po
der Judiciario, y entonces habrá un equilibrio, y no habrá el 
choque que embaraza la marcha del Estado, y no habrá esa 
complicación que traba, en vez de ligar la sociedad.”

Es curioso observar que el insigne Precursor, figura re
levante del Congreso y  símbolo, pudiera decirse, de la Re
volución, no tomara parte activa en aquellas interminables 
discusiones sobre las características que habría de asumir la 
Constitución. Cuando, antes de firmarla, anuncia su propó
sito de dejar constancia de sus reparos al Estatuto Federal,
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otros diputados pretenden oponerse alegando que él no había 
jamás manifestado sus opiniones durante la lectura y discu
sión del proyecto. U n representante encuentra “muy repara
ble esta conducta de parte de un diputado del Congreso de 
cuya loca jamás habían salido las observaciones que ahora 
aparecían en la protesta” . S in  embargo, Miranda estampa 
al pie de la Constitución la siguiente salvedad: "Consideran
do que en la presente Constitución los poderes no se hallan 
en un justo equilibrio; n i la estructura u  organización gene
ral suficientemente sencilla y clara para que pueda ser per
manente; que por otra parte, no está ajustada con la pobla
ción, usos y costumbres de estos países, de que puede resul
tar que en lugar de reunim os en una masa general o cuerpo 
social, nos divida y  separe, en perjuicio de la seguridad 
común y de nuestra independencia, pongo estos reparos en 
cumplimiento de m i deber.”  A lo cual replica violentamente 
Uztáriz: “ Aquello de que los poderes no están en un justo 
equilibrio, quiere decir que el Poder Ejecutivo sea sagrado 
e inviolable y por diez años, como fue propuesto. Lo de que 
la estructura y  organización general no está suficientem en
te sencilla y clara, quiere decir que él no la entiende (o no 
la quiere entender); porque ya se le ha notado que cuando 
una cosa no está clara para él, aunque lo esté para los de
más, se atribuye el defecto a la cosa misma. Lo de que no 
está ajustada con la población, usos y costumbres de estos 
países, quiere decir que, como ellos estaban bajo un gobier
no monárquico con todos sus accesorios, a saber: nobleza, 
títulos, cruces y privilegios de una parte, y bajeza y abne
gación, al parecer original, perpetua e injuriosa de la otra, es 
preciso que no salgamos de aquel sistema jamás, y  acaso 
que busquemos un suplente de Fernando V i l . ”

Este desahogo poco respetuoso para lo que el Precursor 
representaba en el cuadro de la primera República, merece 
a nuestro autor el siguiente comentario: “ Uztáriz, oligarca 
que predica principios democráticos para defender la Cons-
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titución, atribuye la protesta de Miranda al despecho que le 
causa el haber sido, en virtud del la nueva ley, excluido del 
gobierno, “ como todo el que no ha vivido aquí y es práctica 
común en todas partes” . El general trataba de crear em
barazos y  de señalarse a la atención pública. Así confesaba 
el mantuanismo, paladinamente, que sus rencores habían 
llegado a incluir en la ley un artículo destinado a alejar del 
poder al ciudadano más digno de ejercerlo, al hombre que 
había luchado treinta años para crear la República. Sea lo 
que fuere, Miranda expresa entonces, en términos genera
les, su temor de las consecuencias del pacto que los proceres 
acaban de redactar. Sus preocupaciones, que serán también 
las de Bolívar, con los matices correspondientes a la inteli
gencia y al diverso temperamento de ambos personajes, pro
vienen de la debilidad del poder ejecutivo, la dispersión de 
fuerzas de las provincias, lo complicado de la administración 
federal, cuyo mecanismo, requería abundancia de elementos 
de toda índole escasísimos en Venezuela. Era su deber es
tablecer, con el régimen central, un gobierno firme y vigo
roso. Sobre todo, inquietábale la lucha social en perspectiva 
provocada por la aplicación, según él inconsiderada, de los 
principios democráticos absolutos en un país de castas y  co
lores. Miranda conservaba arraigadas prevenciones de euro
peo y de blanco contra la aptitud de los negros y mulatos 
para .entrar de lleno a ejercer los derechos ciudadanos y a 
participar directamente en la gestión de los negocios públi
cos. En 1792 había protestado contra la “ jacobinización” 
de las gentes de color de las colonias francesas.”

Son acertadísimos los comentarios del autor en cuanto 
al modo de pensar de Miranda, cuya profunda experiencia 
le hacía ver los riesgos mortales de las teorías que nuestros 
noveles legisladores habían introducido en la Constitución. 
“Es sin duda, explica, muy extraño que con tales antece
dentes, Miranda no haya tomado parte en los debates del 
Congreso de 1811 sobre la Constitución, limitándose a las
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vagas reservas de que se habló. Su actitud puede sólo e x 
plicarse por el convencimiento de que todo esfuerzo de su 
parte para contrariar la corriente federalista y liberal de la 
oligarquía estaba condenado al malogro. Cuanto puede ase
gurarse es, lo repetimos, que el general creía entonces en la 
necesidad de fundar un gobierno fuerte, a cubierto de las 
usurpaciones de las asambleas y  capaz de utilizar, concen
trándolas, las escasas fuerzas políticas y militares del país. 
El traía de Francia el precedente jacobino, observaba el 
movimiento de la Revolución y  preveía el vuelco social, el 
asalto de las castas inferiores al poder y  su triunfo final. Es 
por ello que, centralista y autoritario, era enemigo natural 
de los oligarcas liberales. Sus disputas con los representan
tes de Cumaná y  de Mérida, por ejemplo, provenían en gran 
parte de que él aparecía como opuesto al federalismo y re
suelto partidario de vigorizar la autoridad suprema. Con
siderando el problema del régimen político bajo su aspecto 
práctico, contraponíase a los ideólogos que propugnaban el 
estricto equilibrio de los poderes, a los federalistas sostene
dores de un sistema que, si bien arraigaba en el fondo mismo 
de la tradición peninsular y colonial, parecía absolutamente 
inadecuado a la defensa de la República. El general habló 
siempre de una federación continental, porque sabía que 
las diferentes circunscripciones políticas y  administrativas 
del imperio español luchaban por conservar y ensanchar su 
soberanía. Un gobierno central que abarcara el territorio 
que va de México al Plata era irrealizable. Otra cosa sería 
multiplicar las autonomías locales en el seno de dichas cir
cunscripciones.”

Es digno de observarse cómo coincidieron los criterios 
de Miranda y del Libertador sobre la cuestión vital de la 
forma de gobierno, guiado el primero por sus profundos 
contactos con la vida de todos los pueblos e inspirado el se
gundo por su penetración genial. El lirismo exaltado del 
Congreso ahogó la voz del Precursor, impotente para con
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trarrestar la orgía de principios que prevaleció en aquél. 
La de Bolívar se impondrá luego, después de la catástrofe y  
mientras duran las disciplinas y los miedos de la guerra, 
gracias a su espada victoriosa y  a su pensamiento vehemen
te para concluir, ya vencido a su vez, por la demagogia y  la 
anarquía con la desconsoladora reflexión de que la Libertad 
había sido el único bien conquistado a costa de todos los 
demás.

Empero, puede ponerse en duda que Miranda fuese el 
hombre llamado a ejercer la primera magistratura del país. 
Sus actuaciones al frente de las armas de la República el 
año siguiente no justifican el concepto. Dotado de un in
menso caudal de experiencias y  conocimientos, iluminado 
por la luz vivísima de una visión superior acerca de los 
destinos de la América Hispana, Miranda era acreedor, ante 
sus conciudadanos-, a todos los honores, a todos los respe
tos, como el Bautista de la Revolución cuya causa había 
constituido el móvil de todos sus pasos y  cuyo pensamiento 
lo poseyó en sus largas peregrinaciones por el mundo. Pero, 
cuando se encuentra envuelto en el oleaje de la Revolución, 
las dudas lo asaltan, lo acosan los enconos y recelos de gru
pos poderosos y , elevado a la dictadura, desconfía de los 
elementos disponibles para realizar una obra que, en su 
opinión, requiere indispensablemente la intervención exte
rior; y  sin agotar los recursos, o mejor, inapto para explo
tarlos, como lo hará después el Libertador, abandona la em
presa y  va a caer, en uno de los más dolorosos episodios de 
la historia, en manos de sus tradicionales adversarios. Como 
tuvimos la oportunidad de observarlo en otra ocasión, “ el 
arcano de la vida de Miranda asume en esos instantes pro
fundidades dignas de Sófocles. Como en las tragedias de 
la antigua Grecia, implacable con los ungidos por los Dioses, 
el Destino lo ha empujado inexorablemente a esta escena fi
nal de su carrera, donde los actores se mueven dentro de un 
vértice de sucesos infaustos que alcanzan el imperio de fuer
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zas fatales desencadenadas por hados adversos. Su egregia 
cabeza de Maestro y Apóstol, ceñida tiempo ha por augus
tos laureles, ostenta entonces una doliente corona de morta
les espinas. Se ha apagado el radiante fulgor que durante 
treinta años emanó de su persona, encarnación de la nueva 
Cruzada y símbolo vivo de la mutación de un Continente. 
Ahora yace enmudecido en una cárcel el pensador cuyo 
credo luminoso había despejado las tinieblas de un mundo 
y constituía para éste vibrante invocación de libertad. Allí 
como reo de Estado ha de transcurrir en lúgubre aislamien
to el resto de su existencia mesiánica . Pero de allí, como en 
una resurrección gloriosa, surgirá resplandeciente su figura 
de Precursor de la Independencia de Hispanoamérica aureo
lada por la Inmortalidad” .

Profundo interés asumen para el lector los capítulos que 
Parra-Pérez dedica a la política exterior de la República y  
a la mediación inglesa, en los cuales nos ofrece el resultado 
de sus prolijas investigaciones en los archivos extranjeros. 
Allí se sigue el hilo de las gestiones que en este campo había 
iniciado la Junta y se subraya la importancia de las actua
ciones del Gobierno de la República. Con notable exactitud, 
él autor nos describe las actividades de los políticos ingleses, 
empeñados en conservar la unidad del Imperio Español, con
siderada por aquéllos como esencial para el triunfo sobre 
Napoleón, punto vital de su diplomacia. Inglaterra no re
conoce la independencia de Venezuela, pero tampoco la ob
jeta y , al efecto, recomienda a las autoridades de la Penín
sula una política favorable a las aspiraciones de los pueblos 
hispanoamericanos, a la vez que aconseja a estos últimos la 
conciliación con la Madre Patria. Esto explica que el Co
misionado venezolano ante el Gobierno de Washington em
prenda negociaciones con el Ministro de Francia en los 
Estados Unidos, quien se muestra particularmente propicio 
al reconocimiento de la independencia y aún a prestar ayuda 
para lograrla. Curioso episodio éste de las actuaciones de
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nuestro Gobierno ante el Imperio Francés que, en un mo
mento dado, parecen hacer depender el éxito del movimien
to de la ayuda napoleónica, en violento contraste con la 
actitud asumida por la Junta el 19 de abril, apoyando la 
necesidad del establecimiento del Gobierno autónomo en el 
pretexto del riesgo mortal de que las Provincias america
nas cayeran bajo la influencia del Corso insaciable.

Son admirables, por su claridad y precisión, los capí
tulos de la obra que el autor dedica a la descripción de la 
oposición que en Caracas encontraban las medidas de M i
randa, ya erigido en dictador, pero combatido por todas 
partes y  al trágico episodio de la caída de Puerto Cabello. 
Estos dos capítulos nos ofrecen una fidelísima descripción 
de las inmensas dificultades que rodearon al Generalísimo 
durante aquellas semanas de la agonía de la Primera Repú
blica. Informado a fondo de los sucesos militares y políti
cos de esos días, el autor nos presenta el cuadro de los 
acontecimientos que asumían, realmente, el aspecto de un 
caos en el cual se debaten las más contrapuestas aspira
ciones, los más contradictorios intereses y las pasiones más 
vehementes. El lector puede seguir punto por punto, como 
llevado de la mano, la rigurosa exposición acerca de aquellos 
acontecimientos que tienen el signo de la desorientación y la 
anarquía. Ninguna filosofía histórica, ningún elemento ra
cional, como no sean los luminosos y certeros conceptos del 
Libertador sobre aquellos sucesos, podrían explicarnos aquel 
asombroso desconcierto. En el capítulo “ Las causas del de
sastre” , se refiere el autor, con acopio de atinados comenta
rios, a las exposiciones hechas por Bolívar en Cartagena a 
raíz de los acontecimientos y alude al memorial escrito por 
Miranda desde las mazmorras de Puerto Cabello y  ya car
gado de cadenas, en frases que merecen subrayarse. “ Cuan
do América escucha en el Manifiesto ( de Cartagena) la ar
diente palabra que anuncia la aparición del Libertador en 
su historia, comenta Parra-Pérez, cierra el Precursor su
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vida pública con el Memorial de Puerto Cabello, documento 
que Baralt llama nobilísimo y digno de quien fue “generoso 
y magnánimo en las cadenas como todas las almas fuertes” . 
De las bóvedas de la fortaleza donde se le tiene en prisiones, 
Miranda dirige a la Real Audiencia de Caracas aquel sereno 
testamento político cuya lectura basta para confundir a sus 
detractores y confirma, en supremo momento, su verdadero 
carácter. Cargado de grillos en oscuro calabozo, el viejo pa
triota alza todavía la voz e invoca “ el honor de la nación 
española" para que se ponga término a la tiranía que Mon- 
teverde ejerce en las provincias venezolanas. No protesta 
el general contra los viles tratamientos a que se somete su 
persona, ni alude siquiera al grupo de compatriotas y ex  
subalternos que le entregara al enemigo: el propio infor
tunio desaparece por completo ante la inmensa desgracia na
cional, objeto exclusivo de sus preocupaciones.”

Los lectores habrán de fijar su atención en el capítulo 
relativo a la prisión de Miranda. Basado en ciertas declara
ciones del propio Bolívar, el autor admite la tesis de que, al 
intervenir, junto con otros oficiales en la prisión del Gene
ralísimo, Bolívar “ entendía castigar a quien juzgaba traidor 
a la Patria y en mañera alguna servir a los realistas” . A 
pesar de esa fuente tan respetable, puede ponerse en duda 
que ese del castigo al supuesto traidor a la Patria, fuese 
el móvil determinante de la acción del Libertador. Párrafos 
antes, el autor nos ha recordado la nota llena de excelsos 
sentimientos que Bolívar dirigió al Congreso de Colombia 
el 23 de agosto de 1821, pidiendo se exceptuase a su gene
roso protector de 1812, Don Francisco Iturbe, de la Ley de 
Confiscación dictada contra los españoles emigrados y en la 
cual se deja constancia de que el futuro Libertador propuso 
a sus compañeros despojar del mando a Casas y  organizar la 
defensa de La Guaira contra los realistas para sorprenderlos 
luego en la propia capital, empresa que aquellos no quisie
ron secundar. Recuerda también el autor que los indigna
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dos oficiales patriotas estaban decididos a castigar a su an
tiguo jefe y, en todo caso, a impedirle que se embarcase 
solo o que lo hiciese antes de justificarse y  que Bolívar pi
dió categóricamente que se lo fusilara como traidor, a lo 
cual se opuso Casas. ¿No existe en estas significativas cir
cunstancias una vehemente presunción de que el propósito 
del Libertador era el de suprimir de un todo, a Miranda o, al 
menos, eliminar el vestigio de autoridad de que se hallaba 
aún investido para ponerse a la cabeza de las tropas de La 
Guaira y emprender una acción vigorosa contra Montever
de? Sus propias expresiones autorizan la hipótesis, pues, 
aun cuando, por una parte, hablan del castigo al traidor, 
aluden, por la otra, a su propósito de vender caramente sus 
vidas. La victoriosa marcha que muy a luego realiza el L i
bertador desde Cartagena hasta Cúcuta y  la asombrosa Cam
paña Admirable que inicia en la frontera con apenas un pu
ñado de hombres y  lo trae de triunfo en triunfo hasta la 
propia capital, comprueban sin ningún género de dudas 
que si Bolívar hubiera podido poner en práctica el plan por 
él propuesto a sus compañeros de armas en La Guaira, le 
habría sido fácil sorprender a Monteverde en Caracas y aven
tarlo hasta su guarida original y aún más allá. Sin aseve
rarlo como conclusión cierta y positiva, pensamos que bien 
pudo ser ese de despejar el camino para la reacción patriota 
el motivo del arrestó de Miranda. Por lo demás, el autor es
clarece satisfactoriamente la calumniosa especie de que el 
Libertador hubiese tenido ingerencia en la entrega del Pre
cursor, quien fue llevado al castillo de San Carlos donde, al 
día siguiente, y sin ninguna intervención de aquél, fue en
tregado a Cerveríz por los. jefes del Gobierno de La Guaira, 
junto con la guarnición del Puerto.

Cierra el libro la sombría descripción de las persecucio
nes desatadas por Monteverde contra los venezolanos a raíz 
de la capitulación, en un capítulo titulado “La conquista 
canaria” . ¿Quiso el autor alejar del pueblo español la res
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ponsabilidad de aquellas atroces infamias para arrojarlas 
sobre el elemento canario exclusivamente f  No faltarían ra
zones para ello, aun cuando en aquellas intervinieron tam
bién los peninsulares y a pesar de que el gobierno español no 
desaprobó la conducta inicua e impolítica de su improvisado 
representante legitimando, por el contrario, sus usurpadas 
credenciales. El autor hace constar que ‘ ‘algunos funciona
rios españoles, cumplidores de sus deberes y  dotados de 
espíritu político, esforzábanse en impedir las violencias e 
invocaban las leyes de Indias, los fueros, la Constitución 
reciente, las instrucciones de la Península. Afluían las 
quejas a España, sin que las atendiesen las autoridades, 
impotentes ante la rebelión de quienes se decían sus propios 
agentes. Don Francisco de Paula Vilchez, magistrado de la 
Audiencia, escribía al ministro de Gracia y  Justicia: “ Allí 
no se conoce más autoridad ni más ley que la libre voluntad 
de Don Domingo Monteverde...” . La Real Audiencia, re
constituida en Valencia, se eleva en vano contra aquellos 
actos despóticos e ilegales “ que provocan por todos los me
dios imaginables la paciencia de los vecinos” . Las Cortes 
habían votado, el 21 de octubre de 1812, a proposición del 
diputado Calatrava, congratulaciones a la Regencia por los 
acontecimientos de Venezuela, y no se sabe a ciencia cierta 
si aquellos representantes entendían así aprobar la capitu
lación o su rompimiento por la banda canaria. La Audien
cia resolvió denunciar al gobierno metropolitano los exce
sos de esta última. Venezuela — decía el alto tribunal en 
9 de febrero de 1813—■ estaba entregada al omnímodo des
potismo militarista, ejercido sin sujeción a ninguna norma 
jurídica ni política, puesto que hasta ciertos jueces se ha
cían cómplices de los agentes del poder público: “ Que la 
arbitrariedad, resentimiento y  venganza de los jueces tu
vieron mucha parte en aquellos procedimientos: que por in
formes verbales se decidía y ejecutaba la prisión de los 
vecinos, embargándoles sus bienes, depositándolos en per
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sonas sin responsabilidad, y  expatriándolos sin formalidad 
de proceso; que así se hallaban reos sin causa, otros cuya 
procedencia se ignoraba, otros que no se sabía quién los 
mandó a prender, y otros que el que los prendió no podía 
dar razón del motivo de su prisión” . Era la misma tiranía 
anónima e irresponsable que Miranda conociera en Francia 
bajo la Revolución. Cuando las quejas de parientes o ami
gos merecían la atención de Monteverde, éste se dignaba 
ordenar: “ Solicítese quién puso preso a este individuo” . 
Arrancábase a los sospechosos de sus casas en medio del 
llanto de las mujeres. “ Peor que entre los cafres” , decía el 
fiscal Don José Costa Gali, futuro miembro de la Audien
cia de Madrid. Veíanse extraordinarias contradicciones. 
Los canarios inventaban complots de blancos , o de pardos, 
como pretextos de venganzas personales. Pero, a veces, se 
ponía a alguna persona en libertad, si hallaba un isleño que 
prestase fianza. Heredia ensayaba conciliar tales violencias 
con los artículos de la capitulación, preparando contra los 
canarios las severidades que se leen en sus Memorias.”

Los patriotas, naturalmente, no podían hacer distincio
nes ni tampoco les interesaba. Para ellos, se trataba de los 
odiados peninsulares, carentes hasta de las más elementa
les nociones de humanidad. Este argumento lo explota, con 
su característica vehemencia, el Libertador, en sus discur
sos y  proclamas para ahondar más y más el abismo entre 
patriotas y peninsulares. Y  así, mientras dura la contien
da, se mantiene la virulencia que, desgraciadamente, no es 
simplemente verbal. La guerra a muerte es la consecuen
cia obligada de la barbarie y  la ferocidad de aquel régimen 
de “ arbitrariedad absoluta” , como calificaba el oidor Gali 
al régimen de Monteverde. “ Heredia, Vílchez, Uzelay, 
Gali, con su integridad y valerosa actitud, salvan entonces 
del oprobio el nombre español” , observa el autor. Sin em
bargo, no terminó con Monteverde la era de las matanzas 
y  de las crueldades. que se prolongó por varios años, hasta
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el Tratado de Regularización dé la Guerra. El exterminio 
y la violencia habían de ser el signó desolador de la guerra 
emancipadora en Venezuela, hasta dejarla desangrada.

La Academia Nacional de la Historia se complace en 
presentar a los estudiosos de la vida de Hispanoamérica esta 
obra del doctor Parra-Pérez, cuya excepcional importancia 
ha sido ya debidamente apreciada por eminentes historia
dores y , en general, por los americanistas que han tenido 
la oportunidad de conocer su primera edición. Seguros es
tamos de que la presente reproducción despertará el mismo 
o aún quizá mayor interés que aquélla en estos momentos 
cuando el pensamiento de los escritores de ambos mundos 
se enfoca con particular atención hacia los memorables 
acontecimientos de la Revolución hispanoamericana con 
motivo del Sesquicentenario de su formal iniciación.

Cristóbal L. Mendoza.





ADVERTENCIA  
PARA ESTA SEGUNDA EDICION





Cuando la Academia Nacional de la Historia se dignó 
solicitar nuestra autorización para reeditar la Historia de 
la Primera República de Venezuela, en la colección de pu
blicaciones ordenadas con ocasión del Sesquicentenario de 
la Independencia Nacional, ya habíamos pensado en la ne
cesidad de reimprimir esta obra, que apareció en 1939 y 
está agotada. Sin que creyésemos indispensable revisar su 
texto propiamente dicho, nos dábamos cuenta de que era 
útil y  necesario completar algunas de las notas de pie de 
página con indicaciones provechosas para el lector. A  ello 
se limitan, en efecto, y con sólo una o dos pequeñas excep
ciones, las modificaciones introducidas. Quizás habrían sido 
éstas más numerosas, a no ser por el corto tiempo de que 
se ha dispuesto para su preparación. A  fin de no alterar la 
numeración antigua, hemos agregado las nuevas notas a las 
viejas, poniendo aquéllas entre paréntesis y con adverten
cia en cada caso.

Deseamos ante todo expresar a la muy ilustre Academia 
nuestro reconocimiento por la honra que denota para nos
otros el hecho de que sea ella quien disponga la reedición 
de la obra ; y damos en especial gracias a su eminente D i
rector, nuestro querido amigo doctor Cristóbal L . Mendo
za, por haber decidido espontánea y generosamente ofrecer
la al público.

Por entero infructuosas parecen haber sido las búsque
das efectuadas en los últimos quince años de nuevos docu
mentos de origen venezolano o español relativos al período 
de la Primera República. En 1951, el doctor Héctor García 
Chuecos, quien fue hasta hace poco Director del Archivo
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General de la Nación, comprobó que no se hallan en éste, 
ni ha sido posible hallarlos fuera, los archivos oficiales de 
que se apoderó Monteverde en La Guaira. En consecuen
cia, nada tendríamos que agregar a la obra por ese capítulo.

Según informes privados, es posible que en la documen
tación copiada recientemente por Don Manuel Pérez Vila 
en el Archivo de Bogotá para la Fundación John Boulton, 
de Caracas, existan piezas de verdadero interés que tengan 
cabida en la interpretación de los sucesos de que nos hemos 
ocupado.

También es posible que se encuentren datos complemen
tarios sobre dichos sucesos en la colección de documentos 
que el doctor Carlos Urdaneta Carrillo y su esposa doña 
Elena Lecuna transcribieron en el Public Record O ffice , 
y de las cuales hay copia en la biblioteca de la Academia.

Conviene advertir, no obstante, que en materia de pa
peles ingleses concernientes a la época que abarca la presen
te Historia, creemos haber examinado personalmente, ha 
mucho, todo lo importante en el mismo Public Record O f
fice, y lo hemos citado con abundancia en ella y  en otras 
obras. Por ejemplo : en Marino y la Independencia de Ve
nezuela, Madrid, 1954-1958 (vol. I, cap. IV, pp. 60 a 68), 
insertamos documentos inéditos hasta entonces y muy inte
resantes para el exacto conocimiento de la Revolución en 
las Provincias orientales. Con su ayuda se ilumina conside
rablemente ésta y se puede completar y a veces rectificar su 
narración corriente.

El doctor Pedro Grases (La Conspiración de Gual y  
España y el Ideario de la Independencia. Caracas, 1949) 
y Don Casto Fulgencio López (Juan Picornell y la Conspi
ración de Gual y España. Caracas, 1955) han publicado 
libros importantes sobre los acontecimientos de 1 797, y su 
relación impone ciertas rectificaciones del criterio general
mente admitido en cuanto a la influencia de la célebre cons
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piración en el proceso revolucionario venezolano. La lectu
ra de estos libros es altamente recomendable.

Dignos asimismo de consultarse son varios artículos del 
doctor García Chuecos, concernientes a nuestro asunto y 
recogidos entre los que forman su obra Relatos y Comen
tarios sobre temas de la Historia Venezolana.

Llamamos particularmente la atención del lector sobre 
las condiciones en que se presentó en nuestra obra el testi
monio de dos de los principales actores del drama de la 
Revolución : Yanes y  Roscio.

Habráse notado, desde luego, que las citas de Yanes en 
la obra fueron de segunda mano, pues los libros de este 
procer no habían sido aún impresos, con excepción del Com
pendio de la Historia de Venezuela, cuya primera edición 
de 1840 es rarísima, por lo cual no pudimos consultarla. 
La Academia Nacional de la Historia publicó en 1943 la 
Relación Documentada, reeditó el año siguiente el Compen
dio, muy ampliado y, por último, publicó en 1949 la His
toria de la Provincia de Cumaná. Los doctores Vicente Le- 
cuna y Cristóbal L. Mendoza prologaron las dos primeras 
obras criticando sesudamente varios de los puntos tratados 
en ellas. El doctor García Chuecos presentó la tercera. La 
lectura directa de los libros de Yanes, utilizados anterior
mente en sus manuscritos por más de un historiador, nos 
parece precisa para esclarecer ciertas cuestiones* relativas 
a la Primera República ; y  es indudable que si hubiése
mos podido efectuar esa lectura nuestro texto habría ga
nado con ello algunas veces en claridad y pertinencia.

Tampoco pudimos aprovechar en la medida necesaria 
todos los escritos de Roscio, ni sus cartas y notas oficiales. 
Se conocen. los excepcionales servicios que prestó a la 
República. No es posible componer la historia de la Re
volución sin estudiar a fondo la acción del insigne jurista 
hasta 1821, época de su muerte, para lo cual podemos hoy 
servirnos de sus Obras, recogidas en tres volúmenes (Pu
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blicaciones de la Décima Conferencia Interamericana, nú
meros 7, 8 y 9. Caracas, 1953), por el doctor Grases, quien 
ofreció con ellas otra de sus muy valiosas contribuciones a 
la historiografía venezolana. El epistolario de Roscio apa
rece allí considerablemente enriquecido con la aportación 
de piezas pertenecientes a la citada colección del doctor Ur- 
daneta Carrillo.

Obsérvese que nuestras citas del Archivo de Miranda 
fueron tomadas directamente del original conforme se in
dica y que, por lo tanto, no se las refiere a la edición de 
aquel Archivo.

Para cerrar esta Advertencia nos permitimos también 
recordar que las citas de documentos originales que invoca
mos provienen casi en su totalidad de nuestras propias com
pulsas en los respectivos depósitos cuya lista damos a con
tinuación. Poquísimas veces hemos debido recurrir a copias 
ajenas, ni en ésta ni en otras de nuestras obras, y así acos
tumbramos consignarlo en cada caso. A este propósito, no 
vacilamos en decir que una de las lagunas que puede ofre
cer la presente Historia consiste en la ausencia de la docu
mentación de archivo española. Nuestra narración habría 
acaso sido completa si a los papeles venezolanos, ingleses, 
franceses y norteamericanos hubiéramos podido juntar los 
españoles.

C. P. P.

Marzo de 1959.
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IN T R O D U C C IÓ N  

A LA P R IM E R A  E D IC IÓ N

Las provincias que forman a Venezuela fueron unifica
das, con el nombre de Capitanía General de las Provincias 
de Venezuela, por real cédula de Carlos III fechada en 
San Ildefonso el 8 de septiembre de 1777. Sujetáronse en
tonces como a Capitán General al gobernador de Caracas, 
cuya jurisdicción se extendía a Valencia, Coro, Barquisime- 
to y, hasta 1786, a Trujillo, las provincias de Maracaibo, 
que comprendía a Mérida y Barinas, de Cumaná y  Barcelo
na, de Guayana, de Margarita y de Trinidad. Establecióse 
al propio tiempo en la capital una intendencia común de real 
hacienda. Ta administración de la justicia se reservó a la 
Real Audiencia de Santo Domingo hasta que en 1786 se 
creó la de Caracas. Quedó con ello constituida como entidad 
política y judicial, aunque no soberana, la nación venezo
lana. Más que en unificar políticamente el país, tardó la Co
rona en hacerlo respecto a organización religiosa. Fuera 
de la mitra de Caracas, elevada a arzobispado en 1803, ha
bíanse erigido un obispado en Mérida en 1778 y  otro en 
Guayana en 1790, pero el primero quedó dependiente de 
Bogotá y  el segundo de Santo Domingo.

Gobiernan y administran la Colonia, cada cual en su 
esfera, el Capitán General, la Real Audiencia, el Intendente 
de Real Hacienda, los gobernadores de las distintas provin
cias, los ayuntamientos, los alcaldes y  los tenientes de jus
ticia. En los pueblos de indios hay corregidores cuya fun
ción principal es proteger á aquéllos contra sus propios 
caciques. El mecanismo de la administración española en
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aquel país de castas superpuestas, de inmensa extensión 
territorial, privado con frecuencia, en los últimos tiempos, 
de relaciones estrechas con la metrópoli a causa de la guerra 
marítima con ingleses o franceses, funcionaba normal y 
eficazmente, si se juzga por el estado floreciente en que nos 
halló la revolución de independencia.

En la cima de la jerarquía, el Capitán General manda 
las fuerzas militares compuestas de escasas tropas de línea 
y de milicias suficientes, preside sin voto deliberativo ni 
aún consultivo la Real Audiencia, a la cual debe consultar 
para los negocios importantes, y cumple las atribuciones 
ordinarias del poder ejecutivo. No es en manera alguna 
dicho alto mandatario el déspota pintado por algunos his
toriadores, que antes bien su magistratura se presenta como 
esencialmente constitucional y  limitada. Cohibido fuerte
mente por la Audiencia y el Ayuntamiento, sin intervención 
ordinaria en los asuntos de hacienda y  con la obligación 
final de someterse al juicio de residencia, es innegable que 
el supremo gobernante de la Colonia ejercía poderes menos 
considerables que los de cualquiera de nuestros presidentes 
republicanos.

La Real Audiencia, órgano de aplicación de las leyes 
judiciales en su carácter de tribunal de alzada y, para cier
tas causas, de primera instancia, es también, en el terreno 
político, la defensora de las libertades del colono y ejerce 
con su facultad de apelar al R ey saludable contrapeso a la 
autoridad gubernativa. Los fallos de los oidores en Vene
zuela fueron, en general, imparciales y justos y  desmien
ten las acusaciones sumarias que se han levantado contra 
la justicia española.

El Intendente de Real Hacienda, con absoluta indepen
dencia del Capitán General en materia de rentas, recauda 
éstas, nombra los empleados del ramo y  decide judicial
mente en algunas causas conexas con su administración. 
Respecto de hacienda son sus delegados los gobernadores de
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las provincias. Regida por hombres competentes, la Inten
dencia de Caracas levantó a notable altura el tesoro público.

Los gobernadores gozan de autonomía, excepto en asun
tos militares y de hacienda. La administración real tiende 
a descentralizar en lo posible; y  así vemos que, en 1810, las 
provincias tenían derechos y facultades, cuya afirmación 
forma parte esencial de las reivindicaciones políticas pre
sentadas por las diversas juntas. Fundábase por lo demás 
aquella autonomía provincial en la antigua tradición vene
zolana, fuente remota de las tendencias federalistas que do
minaron el movimiento revolucionario.

Los ayuntamientos son el centro de la vida pública en la 
Colonia. Compuesto en su gran mayoría de criollos, el ca
bildo es el instrumento inmediato de éstos para ejercer un 
poder efectivo, suerte de tiranía doméstica a que sólo pone 
trabas la intervención de los agentes directos de la Corona. 
El cargo de regidor es venal y  por consiguiente perpetuo, 
pero hay alcaldes de elección y alrededor de ésta se desarro
llan actividades políticas de grande importancia. En algu
nos cantones, por falta de licitador, elígese también a los 
regidores. La historia política de la Colonia venezolana gira, 
por decir así, alrededor de las contiendas entre el ayunta
miento y el gobierno, cuya oposición se marca más y  más 
en los últimos tiempos del régimen. Los criollos cabildantes, 
que pierden tiempo precioso en disputar sobre cuestiones de 
preeminencia y otras de igual cuantía, saben también de
fender contra el poder supremo lo esencial de las libertades 
municipales. En una provincia donde la oligarquía, dadas 
las condiciones sociales, es casi omnipotente, los agentes 
metropolitanos luchan porfiadamente para mantener su pro
pia autoridad política; y , en consecuencia, vienen a ser, a los 
ojos de las castas inferiores, campeones de la igualdad y  en 
todo caso, defensores naturales contra la opresión de no
bles y burgueses. De allí, en la época de la Revolución, la 
impopularidad, de los oligarcas patriotas y  la adhesión de las
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masas a la causa real. La acción de los funcionarios penin
sulares ayuda en los últimos años al desquiciamiento de la 
oligarquía, sobre todo en las ciudades secundarias, de tal 
modo que a principios del siglo XI X ,  los oficios públicos se 
confían con frecuencia a “ hombres de poco concepto o dé nin
guno” , con visible menoscabo de la administración y  con
siguiente descontento del mismo pueblo.

Régimen de castas, basado en realidades sociales y no 
en principios abstractos, el colonial ha levantado el edificio 
de la paz pública empleando todos los elementos del inge
nioso equilibrio que admirara Humboldt. En primer lugar 
figuran 200.000 blancos, a cuyo frente están algunos cente
nares de ricos hacendados, de aristócratas brillantes y orgu
llosos, de mantuanos, que gozan frente al populacho — dirá 
un libelista famoso—  “ de una consideración tan elevada 
cual jamás la tuvieron los grandes de España en la capital 
del reino” . Estos criollos, que mandan las milicias y legis
lan como alcaldes y regidores, ahogan literalmente a algu
nas docenas de peninsulares que como empleados o colonos 
van anualmente a Venezuela; y acaparan de tal suerte los 
cargos públicos que ya en 1770 Carlos III debe declarar que 
los españoles de España tienen tanto derecho como los ve
nezolanos a ocupar dichos cargos en la Colonia. De la casta 
de los criollos saldrán los aristócratas revolucionarios, pero 
no todas las gentes 'de ella abrazarán las ideas nuevas, bor- 
que la dominación de los mantuanos se temía por quienes 
no lo eran.

Después de los criollos, nobles o del estado llano, vienen 
los generalmente llamados pardos, en número de 400.000, 
abigarrada muchedumbre formada por el cruzamiento de 
blancos con gentes de color, indios o negros, y de éstos en
tre sí. No todos, en ese grupo, ocupan el mismo nivel so
cial, que mucho depende de la tinta del rostro y de las sor
tijas del cabello: el mestizo es más considerado, y el mulato 
más inteligente y emprendedor. Por dinero o por servicios,
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otorga el Rey certificados de limpieza de sangre a individuos 
de estas clases, que la superior incorpora. La gran masa de 
los llaneros, que liarán papel tan importante en las guerras 
de independencia, proviene de esta mezcla de razas fundi
das bajo el sol tropical de las distintas provincias.

Los esclavos negros son 60.000, de los cuales dos terce
ras partes en la sola provincia de Caracas. Los indios puros 
pasan de 100.000, repartidos en pueblos, sometidos a los 
misioneros o viviendo en estado de barbarie en los territo
rios fronterizos y  en la hoya del Orinoco. La reducción de 
los indios está, si así puede decirse, en pleno rendimiento, 
sobre todo en Guayana y  en las provincias orientales, don
de existen, a fines del siglo XVIII ,  más de ochenta estable
cimientos regidos por religiosos. Frailes y jesuítas habían 
realizado en el Orinoco, en Cumaná y en Barcelona una 
obra civilizadora admirable y ayudado eficazmente al gobier
no en sus empresas colonizadoras, que entre otros impulsa
ron Espinosa de los Monteros y Centurión.

Viven,- asimismo, en la Colonia 12.000 españoles euro
peos, funcionarios algunos, la inmensa mayoría comercian
tes e industriales, originarios sobre todo de Canarias, Ca
taluña y Vizcaya. No siempre de buenas migas con los 
criollos están los europeos; sin embargo, más dispuestos a 
aliarse con aquéllos que con los pardos y negros. La Revo
lución, a la cual adherirán al principio, y  con entusiasmo, 
muchos peninsulares e isleños, cambiará por completo la 
situación y  entonces se verá al bajo pueblo servir a éstos 
de instrumento en la lucha contra los blancos rebeldes.

Tal es la población que, desigualmente repartida en un 
territorio de más de un millón de kilómetros cuadrados, 
bajo climas y con medios de vida diferentes, forma la Capi
tanía General de Venezuela al iniciarse el siglo XI X.  Unen- 
la, eñ la fidelidad a la Corona que sucesos próximos pondrán 
a prueba, las leyes, la tradición tres veces secular, la lengua 
y la religión.
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Por otra parte, las recientes medidas tomadas por el go
bierno real en materia de comercio, aunque entorpecidas 
por-el estado de guerra continua con naciones dominadoras 
del mar, han llevado la Colonia a un grado de prosperidad 
apreciable. La Compañía Guipuzcoana, que estableció su 
monopolio comercial en 1728, contribuyó poderosamente a 
impulsar el progreso material del país, transformando los 
valles de Aragua y otras regiones en centros de riqueza, en 
los cuales se cultiva el café, el cacao, el maíz, el añil y el 
algodón, amén de muchos otros frutos. Los llanos exportan 
por Oriente y  el Orinoco ganado vacuno, mulos, caballos, 
carne salada, quesos, cuernos, cueros. Las provincias occi
dentales poseen, además, pequeñas industrias de porvenir. 
Terminado el monopolio, continúa el desarrollo de la agri
cultura, de la ería y  del comercio, al abrigo de nuevos 
reglamentos de Carlos III y Carlos IV  que, aplicados por 
funcionarios competentes como el intendente Saavedra, 
producen los mejores resultados. En trece años el comercio 
nacional aumenta de 70°/0. Andrés Bello y el alemán Hum- 
boldt comprobaban el estado próspero de la Capitanía en 
1800. Ingleses y holandeses, instalados en las vecinas islas, 
practicaban fructífero contrabando, en complicidad con los 
venezolanos y aún con los mismos españoles europeos; de 
manera que la Colonia vivía, de hecho, a pesar de ciertas 
prohibiciones, bajo el régimen de la libertad de comercio: 
en realidad, el monopolio de éste no pertenecía a España 
sino a los extranjeros poseedores de barcos y productos. El 
colono vendía sus frutos y  compraba cuanto necesitaba, sin 
cuidarse de que las mercaderías pasasen o no por la aduana. 
Centenares de buques entraban o salían anualmente de 
nuestros puertos con papeles falsos. El volumen del tráfi
co, legal o ilegal, excedía de diez millones de pesos fuertes.

En 1793 Carlos IV  dictó una providencia importante en 
favor de Venezuela, con la creación del Real Consulado de 
Caracas, cuyas atribuciones, a más de'las que tenía como
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tribunal de comercio, eran promover por todos los medios 
el progreso económico del país y colaborar con la adminis
tración en la apertura de caminos, en la construcción y  lim
pia de puertos, en la canalización de ríos y en otros trabajos 
de pública utilidad. A esos fines se destinaron sumas supe
riores a cien mil pesos anuales. Los criollos no supieron 
aprovecharse bastante del instrumento de trabajo que la Co
rona ponía en sus manos. Sin embargo, el Real Consulado 
invirtió cerca de millón y medio de pesos en obras públicas.

El aumento de la riqueza agrícola y comercial había traí
do como necesaria consecuencia el desarrollo de los centros 
urbanos, de modo que, a principios del siglo XIX,  se con
taban en nuestro territorio diez ciudades de más de diez mil 
habitantes y catorce que tenían de cinco a nueve mil. Esta 
proporción es notable si se considera que en los Estados 
Unidos apenas había en 1790 cuatro ciudades cuya pobla
ción superase diez mil almas. Filadelfia tenía 42.000 en 
aquel año, tanto como Caracas en 1804. Los viajeros comen
taban favorablemente la planta de nuestra capital, que el 
conde de Segur halló “ grande, elegante y bien construida” , y 
cuyas casas, según Dauxion Lavaysse, ofrecían lujo y como
didades. Allí vivía una sociedad refinada, perfectamente al 
corriente de los usos de Europa; las mujeres copiaban las 
modas francesas y  llevaban trajes que por su atrevimiento 
provocaron más de una vez las censuras episcopales. En 
Caracas, escribe Humboldt, hay “ opulencia y luces” ; en 
ninguna otra parte de la América española “ ha tomado 
la civilización un aspecto más europeo” . “ Venezuela — re
sumirá Bolívar en 1815—  era uno de los más bellos países 
de cuantos hacían el orgullo de la América” .

Los impuestos producían alrededor de 2.300.000 pesos 
y cubrían las necesidades del presupuesto. La Colonia pudo 
a fines del siglo X  VIII prescindir de los socorros que antes 
le prestaban México y  Nueva Granada. El estanco del taba
co, que daba un promedio de 700.000 pesos, tenía caja
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aparte. Del diezmo percibía el Rey dos novenas partes de 
la mitad y  la cuarta parte del total se entregaba a los obis
pos: en los primeros años del siglo X I X ,  el de Caracas re
cibía 40.000 pesos y 10.000 el de Mérida. La Corona toma
ba para sí todo el diezmo de Guayana y pagaba 4.000 pesos 
al prelado. El régimen fiscal, basado en la imposición de la 
producción y de la renta, excluía la capitación y  el derecho 
territorial. Sólo cierta categoría de indios estaba sometida 
a un impuesto p e r  c a p i t a  de dos pesos anuales, que, por lo 
demás y según recuerda Baralt, se cobraba con negligencia, 
disminuido por frecuentes excepciones. Pagado el presu
puesto, debía el sobrante de las rentas, sobre todo de las de 
tabaco, ser enviado a España. En realidad, dicho sobrante 
quedaba en Venezuela, repartido en forma de avances a los 
agricultores, quienes los devolvían al tesoro después de en
tradas las cosechas. I.os nobles hacendados recibían tam
bién cantidades considerables por los abastecimientos de 
todo género que enviaban a la Península. Adviértase, ade
más, que el costo de la administración colonial no parece 
resultara excesivo. El Capitán General tenía 18.000 pesos 
anuales de sueldo, comprendidos algunos derechos anejos 
al cargo. Los magistrados de la Audiencia sumaban un to
tal de 23.300 pesos anuales. Un comandante militar deven
gaba 2.000 pesos.

La percepción del impuesto produjo más de una recla
mación contra la Intendencia. Largas conversaciones tu
vieron lugar a propósito del estanco del tabaco, cuya supre
sión solicitaron alguna vez los cabildos y  a la cual accedió 
el Rey mediante condiciones. Diputados de ¡os ayuntamien
tos, convocados por el de Caracas, discutieron el asunto con 
el intendente Fernández de León sin llegar a entenderse. 
Años antes, los nobles habían marcado su desdén hacia las 
clases inferiores protestando contra ciertas disposiciones 
igualitarias del gobierno en cuanto al padrón de contribu
ciones. Los colonos pretendían imponer su opinión en ma-
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teña de impuestos y más de una vez lo lograron. Surgieron 
protestas generales cuando la guerra exterior, al par que 
aumentó las exigencias de la Real Hacienda, vino a poner 
trabas al comercio legal. Las autoridades se vieron obliga
das a emplear en la defensa del territorio sumas que antes 
se dedicaban, como se ha visto, a auxiliar a los agriculto
res. Hubo necesidad de armar los fuertes de las costas y  de 
proteger el Orinoco particularmente amenazado, sobre todo 
después de la pérdida de Trinidad.

A medida que el país progresaba materialmente y mul
tiplicaba sus contactos con el extranjero, formábase un gru
po intelectual, no sólo instruido en disciplinas de humanis
mo y de filosofía moderna, que propagaba intensamente la 
Universidad de Caracas, sino también conocedor de los pro
blemas científicos y políticos de la época. Era tal grupo lec
tor ávido de los libros que la Inquisición harto negligente 
dejaba pasar entre sus mallas con idéntica facilidad a la que 
para burlar la aduana tenían las mercaderías de contraban
do, pues apenas fue en Venezuela, inofensivo espantajo el 
Santo Oficio. La cultura política y  literaria de los “ intelec
tuales” caraqueños, fuesen clérigos o laicos, impresionaba 
favorablemente a los extranjeros que visitaban la ciudad, 
Humboldt, Segur o Daune. Por sus teólogos, filósofos y  
abogados, la Universidad dará fórmulas a la Revolución y  
el movimiento de la oligarquía contra España tomará ca
rácter jurídico y semblante nacional.

1939.
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C A P Í T U L O  I

LAS PRIMERAS CONVULSIONES

Si un observador imparcial examina, con el criterio que 
hov llaman científico, la situación de Venezuela al romper
se la monarquía, encuentra que nuestros criollos no tenían 
serias e irrefutables razones de descontento contra el régi
men. Sin embargo, no obedecen siempre las revoluciones a 
motivos cuyo encadenamiento resulte aparente y lógico. 
Revélase en aquéllas una fuerza independiente de la vo
luntad de los hombres, que hace saltar en el momento 
oportuno los resortes mejor forjados de la máquina social 
y empuja a los pueblos hacia decisiones de violencia, por 
caminos imprevistos. Los creyentes, para explicar esta es
pecie de inexplicables fenómenos, invocan con Bossuet la 
acción directa de la Divina Providencia. Otros, que se dicen 
espíritus fuertes, aplican el materialismo a la historia y 
sobre él levantan hipótesis cómodas, que nada resuelven. 
Sea lo que fuere , vemos que las tendencias subversivas en 
Venezuela buscaron base en cierto número de proposiciones, 
verdaderas o falsas pero de carácter que podríamos decir 
práctico y que constituyeron la doctrina o mística separa
tista y llegaron a imponerse dogmáticamente como juicio 
histórico definitivo de las causas de destrucción del imperio 
español. Para mayor claridad, tomaremos del libro que Ma
nuel Palacio Fajardo publicó en 1817 y que habremos de 
citar más de una vez *, la enumeración de los principales

* Esquisse de la Révolution de l’Amérique Espagnole, ou Récit 
de l’ origine, des progrès et de l’ état actuel de la guerre entre l’E s-
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cargos que sus compatriotas hacían al sistema colonial. T a
les cargos, formulados mucho tiempo antes por Miranda en 
su correspondencia de conspirador, figuran naturalmente 
en las piezas oficiales de la Revolución. No sería pertinente 
entrar a discutir aquí aquellas alegaciones, que la crítica 
ha desvirtuado en gran parte : lo esencial es conocerlas al 
emprender el estudio de nuestra historia, para poder darse 
cuenta de la posición política, moral e intelectual tomada 
por los partidarios de la independencia frente a la Madre 
Patria. Véase en resumen y  según nuestro insigne llanero 
de qué se quejan los criollos :

Del poder de virreyes y capitanes generales, que acu
san de arbitrario, no conforme con las leyes y aun contra
rio a las órdenes del Rey ;

de la administración de la justicia, que dicen ser a veces 
clandestina, cruel e ilegal y pronunciarse siempre o casi 
siempre en favor de los europeos contra los americanos, por 
el simple hecho de formar los primeros la Audiencia ;

de la desconfianza del gobierno hacia los americanos, a 
pesar de las pruebas de secular lealtad dadas por aquéllos 
a la Corona y de su heroísmo en defender el imperio contra 
los ataques del extranjero ;

del desprecio con que tratan a los habitantes del Conti
nente los españoles europeos que a él llegan, con o sin car
go público ;

del estado de ignorancia en que deliberadamente se man
tiene a los criollos y del mu}  ̂ deplorable en que se hallan 
los indios ;

del olvido de las primitivas convenciones celebradas en
tre la Corona y los conquistadores y pacificadores, que da
ban a éstos y a sus descendientes, a los colonos y  aún a los

pagne et VAmérique espagnole, contenant les principaux faits et les 
diver's combats, etc., etc.; par’ún citoyén de VAmérique- Méridionale. 
Traduit de l’ anglais. París, Imp. de'Fain, 1817.
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indios la preferencia en la provisión de los empleos; del 
cual olvido resulta el apartamiento gradual de los criollos 
de toda participación en la vida pública y en las dignidades;

del aislamiento en que viven los americanos, a quienes- 
se prohíbe visitar la Península sin permiso expreso del 
Rev, difícilmente otorgado ;

de la política económica de la Metrópoli, que no permite 
establecer en América manufacturas, restringe el cultivo de 
ciertos frutos y  abastece insuficientemente las provincias 
ultramarinas.

Mas aunque se admitan como verdaderas estas proposi
ciones de los revolucionarios, es evidente que las condicio
nes en que parecían fundarse no habrían bastado para pro
vocar la explosión. Factores más decisivos se desprenden 
de los hechos, que es indispensable analizar, al menos su
perficialmente, si se quiere tener idea completa del ambien
te político y psicológico en que se produjo el cataclismo his
tórico.

En realidad, cualesquiera que fuesen las providencias 
de la Corona española en sus posesiones trasatlánticas y 
cualquiera que fuese su política general en Europa, la mo
narquía debía fatalmente desmembrarse. Se critica, muchas 
veces con razón, la estrechez de miras de la corte de Ma
drid y el régimen a que estaban sometidas las colonias. Pero 
no se censuran menos las dos decisiones más liberales de 
Carlos III : la expulsión de los jesuítas en 1767 y la coope
ración prestada en la guerra- de independencia de los Esta
dos Unidos. La conducta de los monarcas españoles halla 
raramente gracia ante los historiadores, sobre todo extran
jeros. Así, el decreto de expulsión se atribuye a miedo y 
tiranía, y califícase de imprevisora la intervención en favor 
de los insurgentes norteamericanos.

Los jesuítas representaban una fuerza enorme, a la vez 
religiosa y financiera, ejercida sin cortapisas y cuya doble 
actividad despertaba en Europa considerables prevenciones.
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En Francia los parlamentos emprendieron contra ellos la 
lucha que se manifestó, desde luego, por la condenación al 
fuego de muchas de sus obras y la clausura de sus colegios. 
En noviembre de 1764, Luis X V  disolvió la Congregación 
en lo concerniente al territorio francés. Ganó el movimien
to a España, Nápoles, Parma, gobernados por príncipes 
borbónicos. El Papa declaró que no recibiría a los expulsa
dos en los Estados de la Iglesia. Choiseul insistía en obte
ner la supresión completa, previendo que los jesuítas serían 
en adelante enemigos jurados de los Borbones. Las gestio
nes imperativas de Francia y España ante la Santa Sede 
obtuvieron buen éxito en 1773. En América el destierro de 
los padres y  la ocupación de sus temporalidades, que el Rey 
distribuyó paulatinamente entre varios institutos de ense
ñanza o vendió a particulares, contribuyó mucho a mejorar 
la situación económica general, dando gran impulso a la 
agricultura. No obstante, sufrió con aquella medida la cau
sa de la instrucción pública y se perjudicó la obra primor
dial de las misiones. Por otra parte, los proscritos empren
dieron en Europa una obra de propaganda encarnizada 
contra el gobierno de España ; y sus ocultos manejos en el 
interior del Continente, apoyados en el recuerdo de sus mu
chos beneficios, ayudaron a levantar la opinión contra el 
sistema colonial. El ejemplo más notable de aquella prédica 
adversa lo dará D. Juan Pablo Vizcardo y Guzmán con su 
Carta postuma a los españoles de América, libelo contra el 
gobierno real menos famoso que los escritos del padre Las 
Casas en el siglo xvi, pero que ha servido como éstos de 
fundamento al criterio histórico corriente sobre la domina
ción peninsular en nuestras provincias.

La desgracia del imperio español fue haber tropezado 
con la fatal enemiga de Inglaterra. Portugal que, es cierto, 
no se embarazaba con el orgullo de creerse gran potencia, 
comprendió pronto que no conservaría sus colonias sin el 
apoyo de los dueños del mar. España, cuya posición políti
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ca era distinta, sufrió además de la larga incapacidad de 
sus hombres de gobierno (no de sus reyes, que los de Ingla
terra en los siglos x v i i  y  x v i i i  fueron tan nulos como sus 
contemporáneos españoles), de la falta de una clase direc
tora que, a semejanza de la que siempre existió en Gran 
Bretaña, encuadrara la nación y  guiara el Estado.

Hacia 1737, el gobierno español había tomado algunas 
medidas para mejorar la situación económica de la Penín
sula y aumentar el comercio con las colonias, que eran pre
sa de los contrabandistas extranjeros, especialmente de los 
ingleses. Construyéronse buques y arsenales, se. crearon 
manufacturas y  se reformó la administración financiera y 
fiscal. Inglaterra se alarmó : el capitán Jenckins contó que 
los españoles le habían maltratado y  cortádole por fin una 
oreja. La historia era falsa, pero la oposición y los nego
ciantes ingleses la explotaron a tal punto que Walpole, des
pués de pedir a la corte de Madrid la supresión del derecho 
de visita, es decir, la libertad de contrabando, concluyó por 
declarar la guerra el 19 de octubre de 1739. Pero aun an
tes de la declaración oficial ya tenían las flotas inglesas or
den de atacar a los establecimientos españoles, sobre todo 
en Venezuela y Nueva Granada. El 2 2  del mes citado una 
escuadra bombardeó a La Guaira, 37 fue rechazada a pesar 
de la impreparación de las autoridades, que ignoraban la 
ruptura de las hostilidades. Cartagena, por su parte, derro
tó al almirante Vernon, quien, con cuarenta y ocho navios 
y treinta mil hombres, le dio asalto. Nuevo ataque a La 
Guaira el 2  de marzo de 1743 y nuevo ruidoso descalabro 
de los británicos, cuyos barcos maltrechos fueron a refu
giarse en Curazao. Por mayo, última intentona, esta vez 
contra Puerto Cabello, donde durante tres semanas hubo 
encarnizados combates que terminaron con el reembarco de 
los invasores. Tocó así a la Tierra Firme, predestinada a 
la gloria de las armas, salvar al Continente de la domina
ción extranjera sesenta años antes de que los heroicos mi
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licianos de Buenos Aires batieran a Popham y Whitelocke.
Por la paz de Aquisgrán Inglaterra conservó durante 

cuatro años más sus privilegios comerciales en la América 
española. Francia hizo después grandes esfuerzos para 
arrastrar de nuevo a España en su lucha contra los ingle
ses, pero Fernando V I se negó en 1754 a escuchar las suges
tiones que en tal sentido le dirigió personalmente Luis X V  
y aconsejó a éste que pusiera término a la guerra. No fue 
sino en 1761 cuando vino a concluirse el Pacto de Familia 
que, uniendo a todas las ramas de la Casa de Borbón, ligó 
definitivamente a España con Francia y contra Inglaterra. 
La paz de 1763 dio a la primera la Luisiana, en compensa
ción de la Florida, cedida a la última.

La hostilidad de Inglaterra se acentuó necesariamente 
cuando España tomó parte en la guerra anglo-americana. 
Carlos III intervino en ésta no sólo en virtud de las estipu
laciones del Pacto sino con el deseo de reconquistar a Gi
braltar y Mahón, que estaban en poder de los ingleses des
de la guerra de Sucesión. Además, los ingleses, con el pre
texto de que barcos de los insurgeâtes americanos hallaban 
entrada y refugio en puertos españoles, visitaban y despo
jaban los navios de España e interceptaban la correspon
dencia *. Pero si la intervención en aquel conflicto fue in
evitable y determinada más por la actitud de Inglaterra que 
por la voluntad de España, no es menos cierto que la apari
ción de los Estados Unidos debía ofrecer a las colonias es
pañolas un ejemplo digno de imitarse e influir de manera 
decisiva en la propagación de las ideas de independencia. 
A ello juntóse, en Venezuela, para difundir aquéllas al 
contacto con los ingleses y  el consecuente desarrollo de los

* E n  1782 fue reconqu is tada  M enorca después d e  ocho m eses 
de sitio. E n  G ib ra lta r, u n  oficial de  ingen ieros francés, D ’A rçon (que 
deb ía  serv ir d iez años m ás ta rd e  b a jo  M iranda, en B élgica) inventó  
unas baterías flo tan tes, d e  cu y a  eficacia se esperaba m ucho, pero  que 
fueron  d es tru id as  por los cañones ingleses.
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intereses económicos, que afirmaban la  noción de igualdad 
entre criollos y  peninsulares. T a les factores que, en defini
tiva, vinieron a tomar tanta importancia, obraban natu
ralmente en las clases acomodadas, cuya tendencia era a 
acrecentar el bienestar y  las riquezas al mismo tiempo que 
la participación en  el manejo de los negocios públicos. T o 
davía en plena guerra  anglo-americana, algunos aristócra
tas de C aracas escribían a su compatriota M iranda, que ser
vía a la  sazón en las tropas españolas de las A ntillas, y  le 
excitaban a cooperar en la  emancipación de su país * .

Al firmarse los tratados de 1783 entre España, Francia 
e Inglaterra, el conde de Aranda expresó a Carlos III con 
“ impresión dolorosa”  sus temores del engrandecimiento fu
turo de los Estados Unidos, cuya independencia acababa de 
reconocerse. “ Esta República federal — dice el perspicaz 
ministro— lia nacido pigmea por decirlo así y ha necesitado 
el apoyo de la fuerza de dos Estados tan poderosos, como 
España y Francia para lograr su independencia. Tiempo 
vendrá en que llegará a ser gigante y aun coloso muy temi
ble en aquellas vastas regiones. Entonces ella olvidará los 
beneficios que recibió de ambas potencias y no pensará sino 
en engrandecerse. Su primer paso será apoderarse de las 
Floridas-para dominar el golfo de México. Estos temores 
son, Señor, demasiado fundados y habrán de realizarse 
dentro de pocos años, si antes no ocurrieran otros más fu
nestos en nuestras Américas. Una sabia política nos aconseja 
precavernos de los males que nos amenazan...”  ¿Cómo creía 
Aranda salvar la integridad del imperio español y prevenir

* M ás de u n a  vez tra ta ro n  los criollos de o tras  p a rte s  de A m é
rica  de e x p lo ta r las disposiciones an tiespaño las del gob ierno  de  L o n 
d res y m ás de u n a  vez m ostró  éste ' v o lu n tad  de  p e rju d ica r a l país 
rival con tem p lando  la posib ilidad  de le v a n ta r las colonias. A ux ilio  
inglés so lic itaban  y a , a tre in ta  años de  in te rv a lo , los nobles lim eños 
y  m exicanos qu e  confiaron  sendas m isiones a C am puzano  y  a  M en- 
diola.
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la guerra destructora entre la Metrópoli y. sus colonias? 
Agrupando éstas en tres reinos autónomos, México, Perú 
y Tierra Firme, a cuya cabeza.se pondrían tres infantes 
de España. El Rey tomaría el título de emperador. La 
Madre Patria conservaría sólo bajo su dominación directa 
algunas islas como Cuba y  Puerto Rico, en calidad de bases 
navales y  factorías de comercio *.

Las ideas propagadas luego por la Revolución francesa 
y la situación política general creada por ellas contribuyeron 
también a lanzar a las colonias por el camino de la revuelta. 
Aquel influjo, exagerado tal vez durante mucho tiempo por 
cierta escuela histórica, debe mencionarse entre las causas 
de nuestra independencia como tercer elemento exótico, al 
lado del precedente norte-americano y  de la intriga inglesa. 
La invasión napoleónica en la Península será circunstancia 
determinativa del estallo final.

Las provincias americanas, ricas y prósperas con rela
ción a la Metrópoli y cuyas clases superiores habían llegado 
a ese nivel apreciable de cultura que provoca inevitable
mente el nacimiento de aspiraciones políticas, preparábanse 
así a recibir las influencias exteriores que decidirían de la 
emancipación. Mas en espera de los elementos intelectuales 
deflagradores, algunos de índole más prosaica y de origen 
puramente nacional trabajaban contra el sistema vigente. 
Las revoluciones — ha dicho un célebre convencional fran
cés—  tienen por causa real el odio al impuesto. En Hispano- 
América no se escapó a esta regla y ello es digno de notarse 
porque, al menos en lo relativo a Venezuela, el fisco estaba 
lejos de exagerar sus exigencias y porque las medidas ad
ministrativas de Carlos III suprimieron gran número de 
trabas en el ramo comercial y estimularon la iniciativa in
dustrial y mercantil de los colonos.

Convulsiones intermitentes recorrían el organismo impe-

* Documentos para la, Vida pública del Libertador, Yol. I, p. 190.
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rial, revelándose aquí y allá signos anunciadores de la ca
tástrofe, En Venezuela, por 1749, el canario Francisco de 
León y sus partidarios se alzaron en armas contra la Com
pañía Guipuzcoana que monopolizaba el comercio, recla
mando el fin del privilegio y la vuelta al régimen de libre 
negocio y  contrabando. En otra parte * hemos recordado 
que fue aquélla la conmoción popular más importante que 
se efectuó, antes de la del Socorro, en los territorios del 
Nuevo Reino y de Tierra Firme. No la primera, sin em
bargo, que ya los venezolanos, además de varios golpes de 
Estado contra los gobernadores habían ensayado algunas re
voluciones como las rápidamente debeladas de Nirgua, en 
1628, y de Carora, en 1671. Los “ isleños”  de León, funda
dor y  teniente justicia del pueblo de Panaquire, explotaron 
el descontento general contra el monopolio de los vasconga
dos, levantaron hasta nueve mil hombres y, por tres veces, 
marcharon contra Caracas. El gobierno, con empleo alterna
tivo de artimañas y de tropas, dominó entonces la situación 
y la Guipuzcoana pudo continuar en su fructuoso negocio 
que, por lo demás, enriquecía y desarrollaba a la Provincia. 
La casa de León fue arrasada y el cabecilla enviado a Espa
ña, donde el Rey le hizo gracia. Historiadores hay que ven 
en esta curiosa revuelta la primera manifestación de las ten
dencias de la Colonia a separarse de España.

También en México y en el Perú, invocando motivos di
versos, los criollos intentaron sublevarse, y  los quiteños 
hicieron en 1765 una revolución que impresionó profunda
mente a los habitantes del Nuevo Reino de Granada.

Proseguíase paralelamente en la Capitanía y en el Nuevo 
Reino la reorganización de la Real Hacienda, reformándose 
en especial las rentas de aduanas, de tabaco y aguardiente. 
Ello dio motivo a los graves disturbios del Socorro, cuya 
importancia es innegable entre los que precedieron a la

* El R é g i m e n  E s p a ñ o l  e n  V e n e z u e l a .
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revolución de independencia, aun cuando en la mente de los 
alzados de entonces no existiera ninguna idea separatista. 
El gobierno necesitaba fondos, sobre todo para proveer al 
armamento de buques y de las plazas marítimas del Nuevo 
Reino amenazadas por los ingleses. Las providencias del 
regente Piñérez, aparentemente tiránicas, exasperaron a las 
poblaciones sin cubrir el déficit creciente, pues, en rigor, 
aquel funcionario sólo transformaba el modo de percepción 
sin crear nuevos impuestos. La separación de los derechos 
de alcabala y de armada de barlovento, bizo creer, sin razón, 
que se aumentaban las cargas fiscales y  que se forzaba a los 
colonos a pagar una tasa individual. Hubo fuertes protes
tas. Piñérez, intimidado, otorgó concesiones parciales, como 
la de eximir del impuesto de armada a las fábricas de telas, 
industria próspera en algunas provincias del norte del Vi
rreinato. Pero esto no bastó para calmar los espíritus y muy 
luego, en marzó de 1781, estallaron motines en el Socorro, 
donde una mujer exaltada hizo añicos el edicto gubernativo 
que ordenaba pagar al real tesoro los derechos de armada 
y sisa. La conmoción se extendió rápidamente. Capitanea
dos por Juan Francisco Berbeo y  José Antonio Galán, ochen
ta aldeas y villorrios se pusieron en armas.. Y como por en
tonces se recibieran noticias de la revuelta del Inca en el 
Perú, un tal Ambrosio Pisco, negociante de Nemocón, se 
puso a la cabeza del movimiento diciéndose descendiente de 
los zipas, antiguos soberanos de Cundinamarca. Las autori
dades reales fueron depuestas y los comunes, o sea el pueblo, 
eligieron sus capitanes y pidieron la abolición del estanco 
del tabaco, la reforma del de aguardientes, la reducción del 
derecho de alcabala y la supresión de los de sisa, armada de 
barlovento, papel sellado y de otros gravámenes : era un 
verdadero cuaderno de reivindicaciones comparable a los 
que años después se levantaron en Francia con ocasión de 
la reunión de los Estados Generales. Esta revolución, que 
se llamará de los comuneros del Socorro, se propagó hacia
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el norte, en las jurisdicciones de Pamplona, Maracaibo, Mé- 
rida v Trujillo. Mérida, que había tratado de insurreccio
narse en 1778 contra su Justicia mayor, acogió con entusias
mo el nuevo movimiento. Los pueblos se cubrían con el 
nombre del Rey para desembarazarse de sus agentes euro
peos y de los pechos que soportaban. En Casanare, Javier 
de Mendoza se proclamó teniente de Tupac Amaru, decretó 
que los indios no debían asistir al culto católico y  mandó 
cerrar las iglesias.

Dieciocho mil rebeldes avanzaron hasta Zipaquirá, a 
ocho leguas de Santa Fe y , en junio de 1781, dictaron con
diciones a las autoridades. Sin embargo, las medidas po
líticas y militares tomadas poco después por el Virrey y el 
Capitán General de Venezuela y la habilidad del arzobispo 
Caballero y Góngora alcanzaron la disolución de los alzados 
y la pacificación del país. La capitulación concluida por me
dio de aquel prelado y que acordaba la amnistía, la supre
sión de la alcabala, la disminución de otros impuestos y el 
alejamiento del visitador, fue violada por el virrey Florez 
a su regreso a la capital, de donde había huido a Cartagena ; 
la orden de arrestar a los jefes insurrectos ocasionó una 
nueva revuelta que cesó cuando Florez fue reemplazado en 
el gobierno por el Arzobispo. Tropas de Maracaibo sometie
ron las regiones de Mérida y el Táchira y una división ca
raqueña ocupó a Casanare.

Una rápida ojeada sobre los diversos movimientos que 
ocurrieron en las colonias durante el siglo X V III nos lleva, 
pues, a decir que su carácter general fue, en gran parte, eco
nómico y fiscal, y que no hubo diferencia esencial, bajo este 
aspecto, entre las reivindicaciones de los criollos blancos 
que, con Francisco de León o los capitanes comuneros, se 
alzaban contra impuestos y monopolios, y las de los indios 
del último inca que protestaban contra el mal gobierno, vi
toreando todos al Rey y  declarando fidelidad a su corona.





C A P I T U L O  I I

M IRANDA Y  PITT

El 28 de marzo de 1750 nació en Caracas un personaje 
que iba a representar uno de los principales papeles en el 
drama de la desmembración del Imperio Español: Sebastián 
Francisco de Miranda. Su vida ha sido materia de muchos 
libros y de innumerables artículos y comentarios, no siempre 
irreprochables, pero a los cuales pueden dirigirse los curio
sos de historia, seguros de hallar en aquella vida fuente 
perenne de enseñanzas y  sorpresas. No emprenderemos aquí 
su biografía, que no cabría en las páginas de esta obra, de 
carácter general. Sin embargo, la influencia de Miranda en 
los sucesos que condujeron a la separación de las provincias 
ultramarinas de España fue tan decisiva que su nombre 
viene forzosamente a servir de centro a toda narración or
gánica de dichos sucesos, desde los primeros tratos con los 
ingleses en 1790 hasta 1812, fecha de la pérdida de la Pri
mera República de Venezuela, objeto del presente libro. En 
tal virtud, no puede prescindirse de recordar a grandes ras
gos la primera parte de la carrera del hombre que proyecta 
su figura sobre los capítulos que van a leerse.

Después de estudiar historia, filosofía, matemáticas y 
derecho en la Universidad de Caracas, Miranda pasó a Es
paña y, por 1773, entró a servir como capitán de un batallón 
del regimiento de infantería de la Princesa. Al alejarse de 
Venezuela llevóse en la memoria el imborrable recuerdo de
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las desazones que los mantuanos habían causado a su padre, 
canario enriquecido y meritorio que se abriera camino en 
la milicia. Al año siguiente al de su alistamiento se halló el 
venezolano en la defensa de la plaza de Melilla, atacada por 
el emperador de Marruecos. Los moros, bien dirigidos, con
taban acaso en sus filas a algunos oficiales europeos, y  hasta 
se acusó a los ingleses de haber creado esta diversión para 
apartar las miradas de Carlos III de los asuntos de Norte- 
América que comenzaban a complicarse. El capitán Miran
da presentó entonces al comandante de la plaza D . Juan 
Sherlock útiles sugestiones militares. A l cabo de cuatro 
meses de combates los marroquíes se retiraron.

Poco después el Gobierno Español decidió atacar a Ar
gel, cuyos piratas infestaban las costas de Andalucía y Ca
taluña. Los comerciantes franceses, ingleses y holandeses 
suministraban a los argelinos armas y municiones para ha
cerles más temibles y obligar a los demás extranjeros a uti
lizar sus navios en el transporte de mercaderías. España 
organizó un ejército numeroso y armó 400 velas, a las cuales 
vinieron a incorporarse naves auxiliares toscanas, maltesas 
y napolitanas. La expedición se presentó frente a Argel en 
1775. La plaza era formidable por su posición y armamento. 
El conde de O ’Reilly y sus generales estaban en desacuerdo 
sobre el modo de atacarla. Los españoles fueron derrotados 
después de una batalla de ocho horas y con pérdida de 
3.000 hombres.

Miranda volvió con su regimiento a la Península habien
do dado repetidas pruebas de valor, habilidad y aplicación 
en estas campañas africanas. Cansado de la vida ociosa de 
guarnición pidió luego, sin lograrlo, que se le enviara a Bue
nos Aires. Declarada la guerra con los ingleses, el capitán 
partió para las Antillas con su nuevo regimiento, el de Ara
gón. Edecán del general Cagigal, vérnosle tomar parte acti
vísima en las operaciones militares y prestar señalados 
servicios en el campo político. Vasto frente abarcó la con
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tienda. Rivas, gobernador de Yucatán, atacó los estable
cimientos británicos de Centro-América ; Gálvez, de Louisia
na, se apoderó de varios fuertes y puso sitio a Pensacola, en 
cuyas fortificaciones había gastado Inglaterra millón y me
dio de pesos. Miranda contribuyó mas que nadie, a la cabeza 
de los voluntarios anglo-americanos, a la toma de aquella 
plaza que entregó al vencedor cerca de doscientos cañones 
y gran cantidad de víveres y municiones, permitiendo la 
conquista de toda la Florida occidental. En el asalto de I a 
Providencia nuestro compatriota se señala de nuevo y gana 
el ascenso a teniente coronel. Con este grado participa des
pués en el ataque de las islas Bahamas y  celebra con el 
coronel Maxwell el convenio que da a España el archipié
lago. Un año antes, en Cuba, sus esfuerzos personales ante 
el gobernador habían permitido al almirante De Grassé 
obtener treinta y  cinco mil libras esterlinas y los abasteci
mientos necesarios para desembarcar en Chesapeake y  fijar, 
con la derrota de lord Cornwallis en Yorktown, la suerte 
de los Estados Unidos.

Durante la guerra americana ciertos nobles caraqueños 
escribieron a Miranda, como hemos apuntado, cartas en las 
cuales aparecía el pensamiento de independencia, alimen
tado sin duda por el ejemplo de los del Norte. Familiari
zado con ideas de tal índole e irritado por la conducta celosa 
de sus camaradas peninsulares y las vejaciones que recibie
ra de la autoridad, el coronel decidió, por marzo de 1783, 
dejar el ejército y pasó a los Estados Unidos, provisto, sin 
embargo, de recomendaciones de Cagigal para evitar que 
pudiera hacérsele el cargo de deserción.

Al abandonar su puesto de oficial español, Miranda re
vela que ya está formada aquella su personalidad vigorosa 
y distinta que le conoce la historia. Es criollo, es decir blan
co. Tiene cinco pies y cuatro pulgadas de alto, cabellos ne
gros, ojos grises llenos de fuego, ancha frente, nariz perfi
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lada y boca perfecta que sabe sonreír *. Elegante en el 
vestido, derecho como una espada, con el pecho saliente, su 
marcha es decidida y militar. Nervioso, en perpetuo movi
miento, habla en axiomas con imperio y elocuencia. Posee 
el don de persuadir, en varias lenguas. Da a sus auditores, 
cualesquiera que sean, la impresión de tener conocimientos 
universales, sagacidad 3  ̂ sobrehumana energía. Jomini nota 
su actividad en la guerra de Bélgica. Modelo de templanza, 
excepto para los que él mismo llama placeres de Venus, 
come el rancho de la tropa, sólo bebe de ordinario agua 
azucarada, duerme apenas seis horas, lucha, lee, piensa, 
escribe sin descanso. Por pasatiempo, toca flauta como el 
gran Federico y el archiduque Carlos sus contemporáneos. 
Irrítanle el obstáculo y la contradicción. Su cólera mani
fiéstase con estrépito y es inexorable su justicia. Su tena
cidad no tiene límites. Hábil y flexible diplomático, es 
también esencialmente probo. El más grave defecto de su 
carácter es el desmesurado orgullo que le lleva a escuchar 
con agrado la lisonja. Gusta sobremanera de discurrir so
bre sí mismo y narra con frecuencia los accidentes de su 
vida, sus acciones y sufrimientos.

En los Estados Unidos Miranda continúa, ayudándose 
ahora con la observación directa, esa vasta e interminable 
pesquisa sobre los hombres y las cosas que hará de él uno 
de los espíritus más cultivados de la época. Su existencia 
presenta, a quien sepa ver, un marco ideal para encajar 
los sucesos grandes o chicos del tiempo fértil y agitado en

* E n  ab ril de  1802 “ se desen te rró  en  los escom bros de C h an 
tilly  u n  E scip ión  en  m árm ol de P aros, q u e  d icen  d e  u n a  m uy  an tig u a  
b elleza; pero  lo que h ay  de m ás curioso es que L e ro u x , al llevarlo  a 
casa de  u n o  de sus am igos p a ra  rep ara rle  u n a  p eq u eñ a  desportilladu ra  
en  la  o re ja , le  p re g u n tó :  ¿ a  qu ién  ha llas que esto  se p a rece ?  Y  el 
o tro  respondió  : “ P ero  es el g en era l M ira n d a ” , y  aú n  lo encontré 
v e rd ad eram en te  m u y  p a rec id o ” . (A rc h iv o  M iranda. R evo luc ió n  F ran 
cesa, V ol. X V II I ,  fol. 382. M adam e P é tion  a M iranda : 23 de abril 
d e  1802).
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que vivió. Es el venezolano, como su futuro amigo el prín
cipe de Ligne, viajero esforzado en un siglo de viajeros y 
su Diario, por desgracia incompleto y  que habría podido 
servir de base a incomparables memorias, es una especie 
de Baedeker donde el autor, al par que expone rápidamente 
ideas y describe caracteres, hace a veces, el inventario de 
los recursos económicos, agrícolas, científicos y artísticos 
del país que visita. En calidad de militar profesional inte- 
résanle los campos de batalla y la estrategia. El itinerario 
norteamericano pasa por cuantas villas y ciudades de con
sideración existían entonces en la recién nacida república 
y nombra personajes célebres o simplemente notorios que se 
encontrarán de nuevo en la carrera de Miranda: Washing
ton, John Adams, Knox, Hamilton, Rufus King, Paine, 
Savre y el coronel Smith. Empieza allí la labor de propagan
da, continuada luego a través de las cortes de Europa, en 
favor de las colonias españolas. A tal propaganda es lícito 
atribuir en gran parte el conocimiento que adquirió el ex
tranjero de los que el venezolano presentaba como anhelos 
de independencia de sus compatriotas. “ Nuestros reinos 
de América — aseguraba a Barbé-Marbois, encargado de 
Negocios de Francia en Filadelfia—  no tardarán en sufrir 
una revolución parecida a la que habéis presenciado en 
este país. Un gobierno cuerdo y previsor podría moderar 
su violencia o retardar sus efectos ; pero las advertencias 
ofenden a los ministros, quienes tienen grande aversión 
por toda sabiduría que no sea la suya y hacen sentir su 
cólera a los consejeros demasiado instruidos.”

A  fines de 1784 Miranda llega a Londres. Durante nueve 
años, interrumpidos apenas por su viaje en los países del 
Continente, observa el mundo político, social y literario 
inglés, entra en contacto con él, se crea sólidas relaciones. 
Puede decirse que en ese medio se forma o cristaliza el 
acervo de ideas substanciales que guiará su conducta, a 
través de extraordinarias peripecias y con los matices que
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le aportan la experiencia y las circunstancias del momento. 
Según vemos en algunas páginas del Diario escritas en los 
Estados Unidos, Miranda era anglómano antes de vivir en 
Inglaterra : siempre lo fue, aunque no siempre anglofilo. 
Verificóse, pues, muy naturalmente su entrada en la vida 
londinense. Los británicos admiraron desde el principio 
aquel extranjero elegante, erudito y cortés que se movía sin 
dificultad en los ambientes más diversos y que, pareciendo 
saberlo todo, estudiábalo todo con inteligente e insaciable 
curiosidad. En aquella época reinaba en Inglaterra la ju
ventud : espléndida y disoluta en la corte con el príncipe 
de Gales, ordenada y severa en el gobierno con el segundo 
Pitt. El viejo Chatham había muerto, en maj/o de 1778, 
poco después de pronunciar un vehemente discurso en fa
vor de la reconquista de las colonias rebeldes. Cuando, des
pués de firmada la paz, William Pitt fue nombrado primer 
ministro, a los veinticinco años, la oposición y  gran parte 
de la opinión pública acogieron la nueva con sonriente es
cepticismo y nadie creyó en la duración del ministerio. Era 
aquel hombre alto y  delgado, tímido y orgulloso, un tanto 
solemne. Había estudiado en Cambridge y heredado de 
lord Chatham la elocuencia del dialéctico temible y persua
sivo. Edmond Burke le decía “ sublime en mediocridad” , 
pero todos le concedían dones extraordinarios de orador v 
muchos la ciencia de los negocios públicos. Miranda, que 
antes de ir a Londres se había inclinado a los tories, busca 
ahora sus amistades en las filas de la oposición, cuyo jefe 
inconstitucional es el príncipe de Gales, rodeado, en su re
sidencia de Carlton House, de queridas y de deudas. Allí 
figuran, con la famosa duquesa de Devonshire, muchos per
sonajes de ingenio 37 distinción : Richard Brinsley, Sheridan 
el comediógrafo, el vehemente Burke y su segundo Charles 
James Fox, libertino 3  ̂ genial que cambiaba amigas con 
Gales y  a quien los entusiastas llamaban el debater más 
brillante que el mundo hubiese visto. A su muerte, en 1806,
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diráse que los móviles de su vida fueron la política, el juego 
y las mujeres. Por. ahora, el hijo del rey pasea por las calles 
sus colores y Georgiana premia con besos a sus electores. 
Con los políticos, Miranda frecuenta también los círculos 
sociales, literarios, científicos. Va al Broock’ s, club céle
bre de Saint James Street, y en el Almack asiste a los bai
les hebdomadarios de la estación. Sus amistades se extien
den : Stanhope, Lansdowne, Maidland, Banks. Inspiradas 
por él, las gacetas hablan de las colonias españolas y elo
gian al criollo que por ellas aboga. Avisado político, sin em
bargo, Miranda guarda contacto con la legación de España 
y dícese siempre coronel al servicio de Su Majestad Ca
tólica.

Viene luego el viaje, iniciado en agosto de 1785, por los 
países del Continente europeo y otros del Mediterráneo 
oriental. El Diario y  los papeles de varios archivos 
contienen el relato verídico de aquella jornada informativa, 
hasta hace poco enmarañada por la leyenda *. Testigo de 
una revista militar pasada por Federico en Postdam, reco
mendado por el nuncio de José II en Constantinopla, hués
ped de Estanislao Poniatowski en Kaneff, admitido cerca 
de la gran Catalina que le protege y socorre, recibido en 
audiencia por Gustavo III, presentado en la corte danesa 
y portador de un pasaporte extraordinario que lleva la firma 
de Luis X V I, Miranda puede decir que ha frecuentado la 
sociedad de los reyes. Mas sus relaciones se forman sobre 
todo con los políticos, sabios, literatos, grandes señores y 
mujeres célebres de su tiempo. Potemkin, los príncipes de 
Ligne y de Nassau, los condes Cobentzel, Bernstorff y 
Schimmelmann, el barón Alstrómer, el poeta Baggesen, 
Madame de Krüdener son sus amigos. En Italia habla con 
los jesuítas expulsados. En Suiza Lavater dicta sobre él un

* Véase el Archivo Miranda, y  también nuestra obra Miranda 
et la Révolution Française (París. Librería Pierre-Roger), Introduc
tion, pp. X X -X L V I.
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diagnóstico moral impresionante, Hádame Charriére le ofre
ce un ejemplar de su tragedia Les Femmes, laboriosamente 
imitada de Eurípides, y la calvinista y hermética Ginebra 
le abre las puertas de sus salones bajo caución de H. B. Saus- 
sure y de Pictet-Turrentini.

A  su regreso a Londres en junio de 1789, Miranda es
trecha sus antiguas amistades y se crea nuevas : el insigne 
Priestley, Richard Price, Bentham, Granville Sharp, Clark- 
son, Cooper, y Fitzgerald, uno de los jefes del movimiento 
de los irlandeses reunidos, le aman y admiran. Entonces 
nació también su largo comercio con William Wilberforce, 
el más ilustre con el poeta Cooper de los evangelistas reno
vadores del viejo puritanismo, que trataba de estimular en 
las sectas inglesas el sentido religioso y filantrópico y pre
dicaban contra la trata de esclavos.

Viene la Revolución francesa. Los ingleses, al principio, 
la aprueban y miran con simpatía creyendo que Francia 
copiará sus formas constitucionales. Fox declara que la toma 
de la Bastilla “es el mayor y más feliz acontecimiento de la 
historia del mundo” . Sin embargo, el perspicaz Burke pien
sa temprano que el espíritu de aquella revolución está “cal
culado para trastornar los Estados, pero es perfectamente 
impropio para mejorarlos” . De allí, polémicas ardientes 
entre los dos ex compañeros, en las cuales toman parte con
tra el último Thomas Paine y James Mackintosh en sendos 
libelos de vasto eco. En Birmingham el populacho quema la 
biblioteca de Priestley. Miranda toma partido por Fox y 
discutiendo en una comida con Talleyrand decide que la 
presencia de Luis X V I en el trono es incompatible con la 
libertad francesa.

En 1790 surgió un conflicto que pareció debía provocar 
la guerra inmediata entre España e Inglaterra. Trataba esta 
última potencia de formar algunos establecimientos en la 
bahía de Nootka y  las islas de Cuadra y  Vancouver que, 
para la corte de Madrid, eran dependencias del virreinato
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de México. Como fuesen inútiles las representaciones hechas 
a Londres, el Gobierno Español ordenó a sus cruceros del 
Pacífico que impidieran la empresa y se apoderaran de los 
buques ingleses, interceptando el comercio que éstos comen
zaban a desarrollar entre los nombrados establecimientos y 
los países asiáticos. El gabinete pidió entonces a Madrid la 
devolución de los buques y una indemnización, a lo cual re
plicó España con el armamento de treinta navios de guerra 
y un llamamiento a la alianza francesa, en virtud del Pacto 
de familia. Una armada al mando de Don Juan de Lángara 
apareció en aguas de la Mancha. Fue durante estos prepa
rativos y  las consiguientes negociaciones entre ambas po
tencias, cuando por iniciativa de Pitt, según informó a su 
gobierno el conde Woronzoff, embajador de Rusia *, co
menzaron las conversaciones de Miranda y los ingleses. 
Sirvió de intermediario entre el primer ministro 37 el agita
dor venezolano aquel gobernador Ponwall que había conocido 
al último en las Antillas, por 1781 **, y  que desde entonces 
se mostró decidido partidario de la intervención de Ingla
terra en las colonias españolas, cuya rebelión debía en su 
concepto alentarse, no sólo como conveniente a los intereses 
británicos, sino también como venganza del apoyo prestado 
por España a los insurgentes del Norte.

Vuelto Pitt al poder después de breve interrupción, aquel 
joven de treinta años va a asumir la carga del gobierno 
en uno de los períodos más peligrosos y difíciles que pre
sentan los anales de Inglaterra. Pitt simbolizará la resisten
cia inglesa y europea al desbordado torrente de la Revolución 
francesa y, luego, al genio sin igual de Napoleón. En la 
lucha que se inicia, España y sus colonias son elementos de

* “El señor Pitt busco con insistencia conocerle” , escribía el 
embajador a Bezborodko, el 2/13 de julio de 1791. Archives du comte 
Woronzoff. Vol. IX, pp. 412-3.

** Chathdm Mss. Leg. 345. Miranda a Pitt : 8 de septiembre 
de 1791.
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importancia capital en el juego del gabinete de Londres y 
la historia de la independencia del Continente iberoameri
cano está tan íntimamente ligada a las diversas actitudes de. 
aquel gabinete, que su apreciación lógica y completa no pue
de lograrse sin seguir atentamente el desarrollo de la po
lítica británica. Miranda fue durante veinte años el animador 
y centro de todas las maniobras tendientes a obtener la ayu
da inglesa en favor de las colonias españolas. Su correspon
dencia con Pitt y  otros ministros permite, en consecuencia, 
juzgar la conducta de Inglaterra y precisar uno de los más 
importantes aspectos de nuestra vida nacional.

Pitt había adquirido conocimiento personal, a su llegada 
al poder en 1783, de planes elaborados meses antes, en las 
Antillas, para independizar las colonias españolas ; planes 
que figuran entre sus papeles y que ofrecen tales semejan
zas con el presentado luego por Miranda que ha podido creer
se * que el autor de aquellos primeros proyectos fuese el 
mismo venezolano. Proponíase ya entonces por cierta “ aso
ciación revolucionaria americana”  el ataque del Continente 
Sur, por Buenos Aires y Lima, mediante un cuerpo de seis 
mil soldados ingleses. Y ofrecíanse a Inglaterra, en cambio 
de su cooperación, ventajas y adquisiciones análogas a las 
que después contemplara Miranda. Cualquiera que sea la 
participación — no probada— de éste en aquellos proyectos, 
lo esencial es que el gobierno británico los adoptó, en sus 
grandes líneas, y ensayó aplicarlos durante el largo predo
minio de Pitt en los negocios públicos. Miranda será en lo 
sucesivo el “ leading spirit” , el animador principal de las

* Véase el artículo de Hubert H a ll: Piit and General Miranda, 
en la revista The Atheneum, correspondiente al 19 de abril de 1902, 
páginas 498-9. “ Hay constancia fehaciente — escribe por otra parte 
Amunátegui—  de que trabajó (Miranda) para realizarlo (su pensa
miento) desde 1783 hasta 1785, en unión con el italiano Don Luis 
Vidalle” . Vida de Don Andrés Bello, p. 92.
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empresas que en una u otra forma tenderán a la indepen
dencia americana.

La primera entrevista de ambos hombres se efectuó en 
Hollwood, el 14 de febrero de 1790 y en ella el pjrimer 
ministro “admitió que todo ello (las sugestiones mirandi- 
nas) constituía un plan beneficioso para Inglaterra y que 
se le debía aplicar seguramente sólo en caso de guerra con 
España”  *. Pitt pidió a su interlocutor cierto número de 
piezas informativas que éste tuvo preparadas para el 9 de 
marzo siguiente ** y fueron transmitidas el 17, en espa
ñol, “ única lengua —dice diplomáticamente Miranda—  que 
yo puedo escribir con alguna corrección” , acompañadas de 
la correspondiente traducción inglesa. Los datos contenidos 
en dichos documentos provenían en su mayor parte de in
vestigaciones personales practicadas en las colonias mis- 
mas ***. En las diez piezas sometidas a Pitt, unas en aquel 
momento, otras a medida que adelantaban las conversacio- 
nes ****, se hallan las proposiciones de alianza con Ingla
terra propiamente dichas, un plan de gobierno constitucio
nal para América, un informe de la población y situación 
económica y militar de las colonias, otro de la marina es
pañola y  uno especial sobre las fortificaciones de La Ha
bana, la lista de los ex jesuítas hispano-americanos resi
dentes en Italia y , por último, el relato de las rebeliones de 
Tupac Amaru y de los comuneros del Socorro. Miranda 
pinta allí con colores sombríos el estado de nuestras pro
vincias sujetas a “ opresión infame” , cuyos naturales no 
pueden obtener empleos de alguna consideración, que se 
dan sólo a los españoles europeos de baja ralea y de “ rapa
cidad increíble” . Los criollos — asevera el agitador—  ni

* Chatham Mss. Leg. 345. Miranda a P itt: 8 de septiembre 
de 1791.

** Archivo Miranda. Negociaciones, I , Miranda a Pitt.
*** Ibidetn. 27 de marzo de 1790.

**** Miranda a P it t : 8 de septiembre de 1791.
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pueden salir de América sin licencia particular del Rey 
“ que rarísima vez se concede”  y viven en “pura crasa ig
norancia”  y en la superstición cultivada expresamente por 
medio del tribunal de la Inquisición. Nada de extraño tie
ne, en consecuencia, que nuestros pueblos, agobiados de 
tributos excesivos y víctimas de abusos e injusticias de 
toda suerte, hayan intentado sacudir tan vitando yugo. 
“ Caracas se levantó por los años de 1750. Quito en el de 
1764. México trataba de su independencia con Inglaterra 
en 1773. El Perú estuvo sublevado en marzo de 1781. Y 
en el mes de junio de este propio año 1781, el reino de 
Santa Fe de Bogotá en rebelión expulsó al virrey y  tropas 
europeas, quedándose el pueblo dueño del país...”  Todos 
estos movimientos —continúa Miranda—  han sido repri
midos por la Corona con la astucia o la violencia y  dado 
lugar a crueldades y a castigos arbitrarios.

Miranda funda el derecho de los hispano-americanos a 
la revolución en una teoría hasta entonces inédita : la do
minación española en América es ilegal y usurpada, porque 
la colonización no fue obra de los rej^es, quienes no hicieron 
sino enriquecerse con la conquista y contribuyeron muy 
poco a los gastos de tal empresa. En último análisis, el 
único título de la posesión es la donación de Alejandro V I, 
“ asunto más para tratado jocosamente en el día, que en una 
discusión seria” . Queda desde entonces planteado un pro
blema jurídico, que los proceres de 1810 se esforzarán en 
resolver para justificar la independencia. Sólo que Miran
da es radical y niega el derecho del Rey, en tanto que los 
juristas caraqueños, oportunistas, proclamarán el derecho 
teórico de la Corona, a la sazón acéfala, rehusando recono
cer el de la nación española.

Las circunstancias impiden a los colonos conquistar por 
sí solos la independencia y por ello solicitan el apoyo in
glés. En cambio del concurso que les prestasen una escua
dra de quince navios de línea y un ejército de doce o quince
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mil hombres, Miranda creía que sus compatriotas podrían 
acordar a Inglaterra ciertas compensaciones : “ La América 
tiene un vastísimo comercio que ofrecer con preferencia a 
la Inglaterra, tiene tesoros con que pagar puntualmente 
los servicios que se le hagan... y aun para pagar una parte 
esencial de la deuda nacional de esta nación ; por cuyas 
razones, juzgando de mutuo interés estos importantes asun
tos, espera la América que, uniéndose por un pacto solemne 
a la Inglaterra, estableciendo un gobierno libre y semejan
te, y combinando un plan de comercio recíprocamente ven
tajoso, vengan estas dos naciones a formar el más respetable 
y preponderante cuerpo político del mundo” . La apertura 
del canal de Panamá facilitaría “ el comercio de la China 
y del mar del Sur, con innumerables ventajas para la In
glaterra, América, etc.” . Allí están propuestas la alianza 
y la Constitución inglesas, que serán más tarde preocupa
ciones constantes de Bolívar, en su lucha para dar un ré
gimen interno estable a nuestras repúblicas y hacer de 
éstas un poderoso elemento de equilibrio en la política uni
versal *.

El plan constitucional preparado entonces por Miranda, 
previa aceptación por Pitt de sus. principios fundamenta
les **, es conocido y ya se tendrá ocasión de analizarlo en 
el curso de la presente obra. Apuntemos solamente en este 
lugar que se proyectaba formar una vasta monarquía con 
.todas las provincias hispano-americanas, del Mississipí a 
la Tierra del Fuego, regida por un emperador hereditario 
titulado inca. Un senado de “ caciques”  vitalicios, nombra
dos por el inca y sujetos a la vigilancia de censores, fun
cionarios éstos quinquenales de elección popular, y una 
cámara de comunes elegidos por todos los ciudadanos, cons
tituirían el poder legislativo. Los magistrados, vitalicios

* Memorándum de 5 de marzo de 1791.
* Chatham Mss. Leg. 345. Miranda a P itt : 8 de diciembre 

de 1791.
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y  bien pagados según el modelo inglés, serían nombrados 
por el inca. Los censores, ediles y cuestores dan a este pro
yecto fuerte sabor romano, pero el título de inca busca he
rir la imaginación de los americanos. Elementos sacados 
de las instituciones británicas completan la economía del 
sistema.

Miranda calcula la población total de América en 
1 1 .0 0 0 .0 0 0  de almas, de los cuales 3.000.000 de criollos o 
blancos, y las fuerzas de línea y  milicias que defienden el 
vasto territorio en 35.000 hombres. De la marina real, com
puesta a la sazón de 14 navios de tres puentes, 54 de línea, 
55 fragatas y  otros buques menores, con un total de 44.000 
hombres, sólo 8  unidades estacionaban en las aguas 
americanas. Las exportaciones de las colonias se elevaban a
65.000.000 de pesos fuertes 3  ̂ sus importaciones a
44.000.000 ».

El 4 de mayo escribe el venezolano al primer ministro 
solicitando una entrevista en que pueda comunicarle asuntos 
de “ grande importancia y de mucha consecuencia”  para 
Inglaterra. En caso de que Pitt no pudiese verle, otra 
persona autorizada, el secretario Joseph Smith, recibiría las 
comunicaciones. Dos días después, Pitt, Grenville y Miran
da discutieron en la Tesorería las proposiciones. Mencionóse 
entonces, entre otras cosas “ la disposición del pueblo en Ca
racas y demás provincias a unirse a las fuerzas inglesas para 
recobrar la independencia y libertad” . El primer ministro 
llevó al Consejo privado los papeles mirandinos. Otras con
ferencias efectuáronse durante los siguientes meses en Dow- 
ning Street y en ellas se consideró un plan de operaciones 
militares. Con ayuda de los atlas de Danville, el venezolano 
explicó la geografía de América : Pitt, “ como buen escolar, 
se ponía a gatas para comprender el mapa que estaba tendi
do sobre el encarpetado (sic) del suelo” . Luego, a instan

* Archivo Miranda. N eg. I.
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cias del ministro, Miranda presentó algunos de los docu
mentos citados más atrás *.

Entre los papeles de Chatham concernientes a estos me
ses, figura una carta dirigida a Pitt ** en la cual Pownall 
indica la conveniencia para Inglaterra de aliarse con los 
Estados Unidos, “en el caso de que los acontecimientos de
generen en crisis” , probable alusión a la situación política 
respecto de España. Para entablar en secreto negociacio
nes con los norteamericanos “ sin comprometer a nuestro 
gobierno haciendo avances o sin dar margen a que el asun
to se trasluzca con precisión” , Pownall cree que podría 
utilizarse el concurso de “ una persona que tuvo el honor 
de presentar”  a Pitt. Es posible que el ex gobernador aluda 
allí a Miranda, pero sería aventurado afirmarlo.

Entretanto, proseguíanse las conversaciones con la corte • 
de Madrid para poner fin al conflicto de Nootka, las cuales 
condujeron al tratado de El Escorial. España, con éste, 
cambia de política, abandona la inútil alianza con Francia 
y va a buscar garantías para su seguridad en la amistad in
glesa ***. Así, desvanécese de repente el propósito de Mi
randa de aprovechar el pleito anglo-español para libertar a 
América. Sus palabras de entonces a Novossiltzeff, funcio
nario de la embajada rusa en Londres, revelan la exaspe
ración que le causó la actitud del gabinete, el cual, segura
mente, no le había dado a conocer las conversaciones de 
Madrid : “ Confieso que he sido batido ; nunca habría creído 
que la perversidad humana pudiera ir tan lejos ; he sabido 
cosas que hacen temblar y  que el conde Woronzoff no ha
bría jamás supuesto. Pitt es un monstruo que parece no 
tener más guía que los consejos del Principe de Maquiave-

* Ibidem, Doc. de la mano de Miranda; carta a P itt: 16 de 
octubre de 1790.

** Leg. 168. 7 de mayo.
*** Véase Albert Sorel : L ’Euro-pe et la Révolution Française, 

II, p. 95.
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lo... Me han vendido por un tratado de comercio con Es
paña.” *.

La cólera de Miranda debió, sin embargo, calmarse 
un tanto porque muy pronto vérnosle, a solicitud del propio 
Pitt **, exponer sus intenciones en vista del acuerdo anglo- 
español y formular las condiciones de su entrada eventual 
al servicio de Inglaterra. Su carta al primer ministro fecha
da en 28 de enero de 1791 ***, es uno de los documentos 
que revelan mejor la habilidad diplomática del venezolano 
y su aptitud para plegarse a las circunstancias y  explotarlas 
en su favor. Puesto que Inglaterra y España se entienden, 
alejándose las probabilidades de guerra entre ellas, la po
lítica personal de Miranda se adapta inmediatamente a la 
nueva inevitable situación y ensavm reservar el porvenir, en 
la inteligencia de que los intereses y móviles británicos no 
podrán continuar durante mucho tiempo de acuerdo con los 
españoles. Los mismos deseos de Pitt de conocer la opinión 
de Miranda revelan a éste que el primer ministro, al firmar 
el tratado con el gobierno de Su Majestad Católica, aplaza 
apenas la realización de sus planes en América y trata de 
conservar disponible a uno de sus eventuales instrumentos 
de ejecución. La respuesta de Miranda corresponde a tales 
preocupaciones. ¿Sus propósitos? “ Promover la felicidad y 
la libertad de mi propia tierra — la América del Sur—  ex
cesivamente oprimida ; y, al hacer esto, ofrecer asimismo 
grandes ventajas comerciales a Inglaterra.”  Este país acaba 
de celebrar un convenio favorable con España y, en con
secuencia, el gabinete debe trocar en amistosa su política 
con Madrid, hasta aquel momento hostil y desconfiada. 
Pero — aquí viene la insinuación correspondiente a la dupli
cidad de Downing Street : “ Prosiguiendo las ventajas ad-

* Archivos W oronzoff. Vol. X X X , p. 293.
** Chaiham Mss. Leg. 345. Miranda a P it t : 8 de septiembre 

de 1791.
Castlereagh. Correspondence. Vol. V III, pp. 412-13.
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quiridas ya mediante la última convención, pueden hacerse 
arreglos juiciosos con el objeto de adelantar y  llevar a feliz 
término, en lo porvenir, los mismos generosos y  benévolos 
planes arriba mencionados, para felicidad y prosperidad 
de Sur-América y para la grandeza y opulencia de esta na
ción” , o sea de Inglaterra. Vale decir a Pitt : aplicad no
rabuena el tratado de E l Escorial, pero continuad prepa
rando ocultamente vuestros designios antiespañoles, para 
cuando llegue de nuevo la periódica ruptura entre ambas 
potencias rivales. En estos manejos subterráneos podría 
utilizarse a los ex jesuítas expulsados de las provincias ul
tramarinas, quienes guardan contacto con sus familias y 
amigos residentes en aquéllas. Miranda, por su parte, pro
mete seguir prestando su cooperación personal a Inglaterra, 
a los fines exclusivos de su política americana. A este res
pecto, el documento que examinamos presenta bajo aspecto 
muy honorable el carácter y las miras del venezolano: “ Sien
do mi intención — concluye—  puramente patriótica con el 
solo fin de prestar servicios a mi país y de fomentar los 
intereses y  ventajas de la Gran Bretaña, cosas perfecta
mente compatibles, no habrán de pedírseme servicios con
tra España con ningún otro motivo : esto es punto de de
licadeza para mí, aunque esté autorizado por el derecho 
de gentes y el ejemplo de hombres grandes y virtuosos en 
los tiempos modernos y  antiguos.”

Mas, para poder vivir en Londres, era indispensable 
que se le acordase una subvención, pues rotas sus rela
ciones con España y privado de los recursos que hubiera 
podido recibir de Venezuela, el coronel se vería reducido 
a expedientes para subsistir. Así, en varias entrevistas 
con los ministros “ manifesté explícitamente el deseo de 
que se me concediese un sustento anual suficiente (tan sólo 
como préstamo, basta que yo entrase en posesión de mis 
bienes, pues me proponía restituir todo lo que se me adelan
tase)” . Pitt ofreció examinar la solicitud y dijo que, desde
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luego, se avanzaría a Miranda cualquier suma que nece
sitara. No se apresuró, sin embargo, el primer ministro a 
cumplir lo prometido y  el interesado lo reparaba en su 
carta de 28 de enero *. Por mayo, Pitt acordó una audien
cia a Miranda, pidióle nuevo plazo para resolver el asunto 
y le dijo que “ la religión católica era un obstáculo para 
desempeñar un empleo” . Miranda hizo notar que había 
esperado largo tiempo y deslizó hábilmente en la conversa
ción “ los ofrecimientos generosos y magnánimos”  de la 
czarina, a cuya protección efectiva se vería forzado a ocurrir 
si el gobierno inglés no se ocupaba debidamente en él. A 
requerimiento de su interlocutor, precisó el coronel que Ca
talina le ofrecía mil luises de oro anuales y  que, en vista 
de ello, contemplaba seriamente la conveniencia de marchar
se a Petersburgo. Pitt empeñó “ su palabra de honor” afir
mando que en lo adelante Miranda no tendría nuevas desilu
siones al respecto y recibiría inmediatamente un avance de 
mil libras esterlinas. En julio Smith entregó quinientas 
libras y  nuevas promesas que indujeron al venezolano a 
abandonar su proyectado viaje a Rusia. Pero en septiembre 
aun no se le había pagado el resto de la suma.

La actitud de Pitt y su tardanza en decidir sobre la 
subvención irritaban a Miranda, quien, en repetidos men
sajes apenas ocultaba su impaciencia **. Exasperado al fin, 
amenazó a Smith con “ pasar mañana por Downing Street 
para recuperar mis documentos y poner fin a toda corres
pondencia con la única persona que yo había creído infalible 
en sus promesas y digna de la gran confianza que sirvió de

* Carta de 8 de septiembre de 1791. En la copia de la carta 
de 28 de enero que trae la Correspondence de Castlereagh no ñgura 
cierto párrafo de la versión castellana publicada por Becerra (I, 
página 337), cuya autenticidad se halla confirmada por el texto de 
8 de septiembre.

** Archivo Miranda. N eg. I. Cartas de 17 y 23 de junio, 6 y 
19 de julio, 19 y  26 de agosto.
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base a nuestra comunicación íntima” . Y no vaciló en es
cribir al propio primer ministro que la decisión más desfa
vorable era preferible “al agravio personal” que le ocasio
naba aquel retardo de más de un año. Las preocupaciones 
no le impedirán, sin embargo, “ solazarse”  con viajes a la 
isla de Wigth, a ver la flota anclada en Spithead, o a Ir
landa y Escocia. En algunas de estas escapadas acompañá
bale John Turnbull, que desde entonces se . nos presenta 
como una especie de manager de Miranda y  de sus empresas 
americanas.

Viene, por fin, la larga carta de 8  de septiembre, ya ci
tada y que es la relación fiel y  pormenorizada de las nego
ciaciones proseguidas hasta ese momento. Miranda solicita 
entonces una pensión de mil doscientas libras. Cuatro días 
después, Pitt rompe su silencio y escribe a Miranda la 
única epístola que con su firma figura en este expediente *. 
Indecible debió de ser la cólera del destinatario al leer tal 
mensaje, concebido en términos sumamente descorteses y 
que contiene un rechazo categórico de las pretensiones enun
ciadas,. E l primer ministro declara sin ambajes: “ no puedo 
prohijar la más ligera idea de recomendarle a usted para 
una pensión por el monto que indica” . En su opinión, el 
gobierno había pensado pensionar a Miranda. -“ tan sólo en 
el caso de que se hubiese considerado que su permanencia 
aquí o su nombramiento en un empleo hubieran podido ser 
de utilidad pública” . No siendo así, cuanto podía hacerse 
era indemnizarle de sus gastos y pérdida de tiempo, y para 
ello se le habían dado quinientas libras. Pitt no recordaba 
haber prometido m il; pero, de todos modos, hablaría a ese 
respecto con Smith. En resumen, el primer ministro había 
burlado al coronel, alentado sus esperanzas mientras creía 
poder utilizarle contra España, aprovechando sus informes,

* Chatham Mss. Leg. 102.
8



114 P R I M E R A  R E P U B L I C A  D E  V E N E Z U E L A

y  ahora trataba groseramente de deshacerse de él como de 
un huésped inoportuno.

La réplica de Miranda a las impertinencias del británico 
fue al propio tiempo enérgica y mesurada * : “ No me 
falta, después de esto, sino suplicar a usted que se sirva 
devolverme los documentos, planes y  memorias que le con
fiara.”  Esos papeles, de los cuales no debe guardar el go
bierno inglés copia ni traducción, son infinitamente más 
importantes que la cuestión pecuniaria. Su propietario no 
ha tenido nunca “ la más remota idea”  de permanecer en 
Londres con otros propósitos que los que expuso a Pitt, y 
éste ya ha aprovechado bastante sus planes e informes : no 
le queda más camino que marcharse, según lo viene repi
tiendo hace meses. Si el gobierno inglés considera que le 
debe algo, que lo pague a Turnbull, en la inteligencia de 
que aun cuando se entreguen a éste dos mil libras “ no se 
pagarían sino muy escasamente las demoras y  los gastos 
debidos” . Miranda concluye : “ Tenga la bondad de seña
larme inmediatamente el tiempo de la devolución, puesto 
que él ha de marcar asimismo el de mi partida.”

Seis meses esperó aún Miranda que el primer ministro 
se dignara devolverle las piezas que, en número de diez, le 
había confiado. Apenas cuatro de ellas le remitió por fin 
Smith, y  entonces estalló el venezolano con su carta de 19 
de marzo de 1792 **. Allí acusa formalmente a Pitt de haber 
faltado a su fe de gentilhombre y abusado de la confianza 
que se le brindara, áprovechando con fines aviesos los pla
nes sugeridos con el primordial objeto de servir los intereses 
de la América española, al par que los de Inglaterra. No 
descubrirá por su parte el autor de aquéllos el secreto de 
las conversaciones ni pondrá a descubierto la responsabili
dad del jefe del gobierno británico, pero no puede menos

* Archivo Miranda. N eg. I. A  Pitt : 18 de septiembre de 1791.
** Archivo Miranda, loe. cit.
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de reprocharle su poco galante conducta: “ ¿ Cree usted, 
Señor, que sea justo o razonable que usted se apropie lo que 
pertenece a otro y que falte a sus compromisos y  a las pro
mesas hechas en nombre de la nación ? Pues es a la nación 
inglesa a quien se ha dirigido, por órgano del ministerio de 
usted, comunicación de unos planes que se han creído dignos 
de ella y que no se pensaba formar para el Honorable W il- 
liam Pitt. ¿Y  que usted se crea con derecho, cuando yo 
haya dejado este país, a hacer de mis proyectos lo que juz
gue a propósito? No, Señor, todas las ideas contenidas en 
esos planes —ojalá que usted no lo olvide nunca—  le fueron 
comunicadas expresamente en pro de la libertad y  de la 
felicidad de los pueblos hispano-americanos y para utilidad 
y honor de Inglaterra, siendo ambos objetos perfectamente 
compatibles. Pero si usted tuviere la mira de hacer otro uso, 
persuádase con anticipación de que no faltarán a mis com
patriotas medios para detener sus propósitos siniestros, aun 
en el caso de que usted quisiese eventualmente ejecutarlos 
con prontitud ; pues me consta que en estos momentos usted 
se vale de algunos agentes para obtener informes sobre lo 
que ocurre en América del Sur. En esta suposición, usted 
me impondrá el deber ineludible de demostrar a l. mundo 
quién, de nosotros dos, ha sabido en el curso de estas nego
ciaciones regular mejor su conducta, basándose en los prin
cipios de la justicia, de la equidad y el honor, elevando sus 
miradas únicamente hacia el bien de sus semejantes, la feli
cidad y la prosperidad de la patria” . Miranda no acepta la 
explicación, dada por Smith, de que algunos de sus papeles 
se hayan “ extraviado” . Ha firmado un recibo por ochocien
tas libras esterlinas, para “ evitar toda dificultad sobre estas 
miserables relaciones pecuniarias” , pero deja constancia de 
que sólo a ruego de Smith renunció a insertar en el recibo 
“ la condición de poner a disposición de usted (Pitt) esta 
suma, lo mismo que la anterior de quinientas libras, tan 
pronto como me lo permitiesen mis negocios” . La carta con
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cluye : “ El dinero no ha sido nunca objeto de mis preocu
paciones, como usted puede estar convencido de ello por 
el rechazo que he hecho de los empleos y dignidades que 
el Soberano más magnánimo y  más grande del mundo ha 
tenido la bondad de ofrecerme a su servicio, ocupado (como 
estoy) en un objeto que debía sobreponerse a todo interés 
Personal” . En postdata, Miranda anuncia su partida “ para 
una breve excursión”  y expresa por última vez su esperan
za de hallar, al regreso, sus papeles en manos del señor 
Turnbull.

Aquella “ breve excursión”  será el viaje a Francia, don
de circunstancias imprevistas le llevarán a servir a la R e
volución *. Está, sin embargo, fuera de duda que Miranda 
se proponía a principios de agosto volver a Londres y había 
reservado su puesto en la diligencia francesa, en compañía 
de Forbes, socio de Turnbull **.

Termina entonces el primer período de las relaciones de 
Miranda con el gobierno británico, el cual, inquieto por el

* En nuestra obra Miranda, et la Révolution Française escribi
mos que Miranda desembarcó en Francia en diciembre de 1791 (página 
L V I), fundándonos en un documento absolutamente auténtico, o sea 
el certificado de Hélie de Combray presentado el 12 de abril de 1796 
a la autoridad francesa y  del cual consta que el venezolano perma
neció en Rouen, desde el citado mes hasta el de marzo siguiente, 
época de su llegada a París. Del Diario y  de la correspondencia del 
general, que pudimos examinar posteriormente, resulta que la per
manencia en Rouen debe fijarse entre 1788 y 1789, años en los cua
les Miranda viajaba en Francia bajo el nombre de conde Meiroff 
Queda por saber si el error de Combray fue voluntario. Puede tam
bién discutirse la fecha de 6 de marzo que dimos (loe. cit. p. 8) como 
la de llegada del viajero a París, apoyándonos en pieza auténtica de 
ios Archivos Nacionales franceses (7112. Exp. 7190). La carta a Pitt 
de 19 de marzo demuestra, aparentemente, que su autor estaba aún 
en Londres para tal día. El Diario fija la partida de Londres el mis 
mo 19 y  la llegada a París el 23 siguiente.

** M ss. of P. V . Smith, E sq ., Edge House, Stroud. (Véase 
Miranda et la Révolution Française, p. 17.)
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cariz que toman los sucesos de Francia, no tiene por el mo
mento interés en hostilizar a España y trata por el contrario 
de mantenerse en paz con ella. Por tal motivo, es posible 
que Pitt haya visto con placer que Miranda se marchase a 
importunar a otros con sus proyectos. E l venezolano, por 
su parte > guardará contra el primer ministro cierta inquina 
de que hallaremos rastros en los testimonios de Champag- 
neux y del general Serviez, aunque siempre le considerará 
como grande hombre político

* Véase Miranda et la Révolution Française, p. 275 ; Serviez : 
I.’Aide-de-Camp ou l’Auteur Inconnu, p. 127. (Ejemplar de la Bi
blioteca Nacional, París, P. J. 15.)
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MIRANDA Y LA POLITICA FRANCESA

No cabe en la presente obra la narración de los servicios 
prestados por Miranda a Francia, en su calidad de general 
de los ejércitos revolucionarios, materia que puede estu
diarse en la extensa monografía que publicamos bace algu
nos años. Utilizaremos, sí, el capítulo de dicho libro que 
concierne al primer período de la política de la Revolución 
francesa respecto de España y  sus colonias, sin, que por 
ello repitamos en todos sus detalles cuanto allí expusimos *. 
Basta, en efecto, para la inteligencia de estas páginas, co
nocer en sus grandes líneas las que apenas pudieran 
llamarse veleidades de los revolucionarios que a la sazón 
influían en los destjnos de Francia y fijar la actitud de Mi
randa frente a proyectos y sugestiones que nunca parecie
ron poder realizarse.

El gobierno constitucional de Luis X V I ensayaba, du
rante los primeros meses de 1792, inducir a Inglaterra a 
conservar su neutralidad en el caso probable de que esta
llase una guerra en Europa, y  a aquel fin obedeció el se
gundo viaje de Talleyrand a Londres. Bourgoing, agente 
en Madrid, tenía al propio tiempo instrucciones de estre
char los lazos que unían a Francia y España, “ para mutua 
salvaguardia contra su enemiga común que era la Gran Bre-

* Miranda et la Révolution Française. Les Colonies espagnoles, 
ráginas 30-48.
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taña”  *. Ambos objetivos parecían inconciliables y  muy 
luego la diplomacia francesa hubo de decidirse entre uno 
u otro. Talleyrand aconsejaba la alianza inglesa, como tam
bién Dumouriez y Brissot. E l primero creía que uno de ios 
medios de acordarse con Inglaterra era ayudar a ésta a li
bertar las colonias españolas, para abrir nuevos mercados al 
comercio, primordial preocupación de aquella potencia**. 
Los girondinos veían en una expedición francesa a América 
la mejor manera de hostilizar a la corte de Madrid y de 
propagar los inmortales principios. Lebrun, ministro de 
Negocios Exteriores, envió instrucciones precisas al mar
qués de Chauvelin, compañero de Talleyrand, de exponer 
al gobierno británico “ la poca gloria que habría, en este 
momento, en declararnos una guerra que sería completa
mente injusta” , tanto más cuanto que aquel gobierno “ po
dría muy fácilmente dirigir sus miradas del lado de las 
colonias españolas” ***. Entretanto, el norteamericano Say
re, agente del gobierno revolucionario en Londres para la 
compra de armas y fines de información, excitaba a Le
brun contra Inglaterra, en favor de los Estados Unidos y 
recomendaba empresas contra las colonias españolas se
gún los planes de Miranda, a quien conocía ****.

En octubre de 1792, Miranda se hallaba en el frente 
de operaciones, a la cabeza del ala izquierda del ejército 
que iba a combatir en Jemmapes, cuando recibió del Con
sejo Ejecutivo orden de trasladarse a París para dar opi
nión “ sobre planes políticos y  militares relativos a la Amé
rica del Norte, etc.”  *****. Antes de su alistamiento, el

* A . E. Recueil des instructions, etc. V ol. X I I  bis .Esfiagne, 
Vol. I l l ,  pp. 399-400. 2 de febrero de 1792.

** Ibidem . Angleterre. Vol. 585, pp. 185-7. Memoria autógra
fa de 25 de noviembre de 1792.

*** Ibidem , V ol. 585, p. 137. 14 de septiembre de 1792.
*#** pp. 144-57) 4, 16 y 17 de septiembre.

***** Miranda a ses concito-yens. 29 de marzo de 1793.
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general había hablado extensamente de sus proyectos ameri
canos con Pétion y Brissot. De sus cartas al primero y al 
conde Woronzoff, así como de sus estipulaciones con Servan 
se deduce, precisamente, que el móvil principal que le llevó 
a servir en Francia fue el de “ poder ser útil un día a mi 
pobre patria que no puedo abandonar” , patria que "de lejos 
me tiende la mano y me hace ver los hierros en que gime 
desgraciadamente, bajo el despotismo más cruel e infa
me”  *. Los jefes girondinos recomendaron calurosamente 
a Lebrun los proyectos de Miranda, pero adaptándolos de 
tal modo a los que creían ser los intereses especiales de la 
Revolución, que muy pronto su propio autor, que pensaba 
sobre todo en los intereses de las colonias, se decidió a 
combatirlos. En realidad, Brissot prefería un plan de ata
que al imperio ultramarino español, ideado por el almirante 
Kersaint, con el objeto de repartir aquél entre Francia, In
glaterra, Holanda, Estados Unidos, y aun Prusia y otras 
naciones de menor cuantía : los despojos de la monarquía de 
Carlos IV  servirían para calmar los apetitos de las poten
cias, inclusive Francia, asegurando a ésta paz y tranquili
dad. El marino bretón reservaba a los holandeses las islas 
venezolanas y  las provincias de Caracas y  Cumaná, lo cual 
permitiría a aquéllos formar un territorio compacto con sus 
colonias del Esequibo a Curazao **. Francia obtendría a 
Santo Domingo y, si posible, a México ; Inglaterra, a Cuba; 
los Estados Unidos, a Puerto Rico, "porque los americanos 
necesitan tierras en las Antillas” .

Kersaint preveía la concentración de un ejército francés 
en Santo Domingo : Brissot pensó que Miranda era el hom

* Archives W oronzoff. Vol. X X X , pp. 499-500. Miranda a 
W oronzoff:. 30 de agosto de 1792; Archivo Miranda. Miranda a 
Pétion: 26 de octubre de 1792. “ Yo me consagré al servicio de la 
libertad — dirá el general al embajador ruso—  mucho antes de que 
P'rancia hubiese pensado en ocuparse de ella” .

** A . E. M émoires. Espagne. Vol. 210, p. 38 y sig.
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bre más indicado para mandarlo, pues "con su valor, su 
genio, su nombre podría fácilmente destruir las cadenas 
impuestas por los Pizarro y los Cortés”  *. Al efecto, el gi
rondino escribió a Dumouriez que le “ cediese” a Miranda, a 
tiempo que Monge, ministro de la Marina, ofrecía nombrar
le gobernador general de Santo Domingo, si Dumouriez 
consentía en dejarle partir. “ Es necesario — insistía Bris- 
sot—  hacer la revolución en la España europea y  en la Es
paña americana... La suerte de esta última depende de un 
hombre que conocéis y amáis : Miranda” . Se trataba de 
utilizar al venezolano para aniquilar en las colonias lo que 
el publicista demagogo llamaba aristocracia de la piel, para 
convertirle en “ ídolo de las gentes de color”  contra los “ blan
cos turbulentos” . De las islas y  a la cabeza de doce mil 
hombres, el general pasaría al Continente. Mientras tanto, 
Lebrun combatía secretamente toda idea de atacar a España, 
cuya amistad, ahora, juzgaba necesaria. Dumouriez por su 
parte, en la fiebre de los preparativos para la campaña de 
Holanda, negábase a desprenderse de Miranda. A su manera 
de ver, cuando Francia, dueña de la marina y de los puertos 
holandeses, fuese bastante fuerte para “ aplastar”  a Ingla
terra, buscaría la colaboración de los Estados Unidos para 
defender las colonias de la República y ejecutar el “ sober
bio proyecto”  de Miranda.

* Brissot a Servan : 26 de noviembre de 1792. La corresponden
cia de Brissot con Miranda o relativa a éste puede consultarse en las 
fuentes siguientes: Cl. Perroud: Corres pon dance et papiers de
Brissot; Archivo Miranda: Revolución Francesa, Vol. III; Ante- 
para : South American Emancipation. Documents, historical and 
explanatory, showing the Designs voich have been in progress, and 
the Exertions made by General Miranda, for the South American 
Emancipation, during the last twenty-five years. London, R . Juigné, 
1810.

Los archivos ingleses poseen copia de algunas de estas cartas co
municadas tal vez por Miranda mismo, años más tarde. W. O. 1/102, 
páginas 75-84.
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Pero la mayor oposición a los planes de Brissot vino del 
propio Miranda, quien se aplicó a desbaratarlos con habili
dad y  tacto consumados. “ Esta materia es muy delicada 
— escribía a Pétion el 26 de octubre—- y  sobre ella me atrevo 
a pediros la palabra de preferencia a cualquiera otro, antes 
de que emprendáis cualquier cosa.”  Poco después, ya en 
París y en conversaciones directas, el general convenció a 
los miembros del Consejo Ejecutivo de la inoportunidad de 
la expedición. Vuelto al ejército, al cabo de ocho o diez días 
de permanencia en la capital, envió a Brissot la carta de 
19 de diciembre, que es, a nuestro parecer, una de las piezas 
más hábiles que salieron de su pluma * , en la cual declara 
irrealizables, por el momento, los proyectos de Kersaint, 
aunque se pone a la disposición del gobierno para el caso 
de que se juzgue indispensable darle un mando en Am éri
ca, eventualidad que — Miranda lo sabía—  no podría pre
sentarse. En cambio, el general indica la conveniencia de 
que se estudien sus propios planes, sometidos antes a Pitt y  
a los cuales se refieren los papeles que están en poder de 
Pétion. Inquietaban además a Miranda, y muy particular
mente, los propósitos. girondinos de extender a las colonias 
americanas, en toda su pureza, los “principios”  de la Re
volución francesa ; y  aun cuando para aquella época ejer
ciese todavía en Francia su papel de jacobino integral, no 
quería “contaminar el Continente sur americano, ni bajo 
el pretexto de llevarle la libertad, ver introducidas allá 
la anarquía y  la confusión”  * * . Años después, afirmará 
que su oposición a Brissot “ salvó probablemente las colo
nias de la influencia fatal de ese sistema” * * * .

Todo esto explica fácilmente el aparente misterio de

* Véase Miranda et la Révolution Française, p. 45.
** Castlereagh. Correspondence. V ol. V U , pp. 405-12. Miran

da a Castlereagh : 10 de enero de 1808.
*** Pickering Mss. Vol. X X I V , p. 150. (Citado por Robert- 

son : Francisco de Miranda, etc. (trad., p. 127.)
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un Miranda amigo de los girondinos que combate la polí
tica de éstos, de un Miranda que sirve a Francia con la 
esperanza de que se le ayude a libertar las colonias espa
ñolas y se opone con todas sus fuerzas a la expedición con
tra dichas colonias *.

Mas, antes de dejar a París para tomar el mando del 
ejército que expugnó la fortaleza de Amberes y conquistó 
a Gueldres, arrojando a los enemigos más allá del Rin, el 
general, siempre ocupado en el principal asunto a que con
sagró su vida, había escrito al norteamericano Knox una 
carta en la cual trataba — sin duda de acuerdo con Le
brun—  del problema de las relaciones entre Francia y  los 
Estados Unidos. El ministro de Negocios Exteriores con
fiaba a Allen Smith cartas para Washington y  Jefferson y 
enviaba a Genet con la doble misión de proponer una alian
za al gobierno americano y  de fomentar la rebelión de las 
colonias españolas **. Miranda, en la creencia de que ni 
Francia ni Inglaterra podrían nunca prescindir del concur
so de los Estados Unidos para sus empresas antiespafíolas, 
escribía al general Knox : “ Veréis, por las comunicaciones 
oficiales del nuevo ministro de Francia y  por lo que os 
dirá nuestro amigo el coronel Smith, cómo maduran las 
cosas y cuán próximo está el día en que nuestra cara pa
tria, la América, será la parte gloriosa del globo que quiere

* Véanse nuestras reflexiones a este respecto : Miranda, et 
la Révolution Française, pp. 45-6.

(En el tomo I  de su obra Estudios de Historia Colonial, p, 326, 
el Dr. García Chuecos presenta una noticia interesante sobre algu
nas medidas que tomó el gobierno real en Venezuela ante las “ ma
quinaciones” de los revolucionarios de París para extender a Amé
rica sus máximas y  principios. Nos proponemos tratar este punto en 
la versión española de nuestra citada obra, actualmente en prepara
ción. El diputado francés que quiso ayudar a Miranda en la redac
ción de papeles destinados a los hispanoamericanos fue el girondino 
Gensonné.) (Nota de 1959).

** Sorel, loe. cit., III, pp. 157, 261
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la naturaleza. Nuestros planes, que el patriotismo nos su
gería en nuestros symposiums de Boston, no están lejos 
de realizarse”  *.

Los acontecimientos militares y políticos de Francia 
en los siguientes meses vinieron a enterrar toda idea de 
ataque francés contra las colonias hispánicas. Miranda, pro
cesado y perseguido, cesará de tener influencia en los con
sejos revolucionarios.

La toma de Amberes y la conquista de Bélgica levan
taron a Inglaterra contra Francia y abrieron en Europa el 
período de luchas que sólo terminó en Waterloo. El rey de 
España, por su lado, entró en la coalición y el 29 de marzo 
de 1793 declaró la guerra a la nación vecina y prohibió a 
sus súbditos todo comercio y trato con los franceses. En 
las provincias americanas se publicaron bandos que orde
naban “ incomodar”  a los enemigos. En junio y según ins
trucciones del Consejo de Indias, el Capitán General de 
Venezuela prohibió la introducción al país de publicaciones 
contrarias a la tranquilidad pública y a la religión católi
ca. En Buenos Aires, el Virrey decretó : “ Que nadie in
troduzca libros, cartas u otros escritos sediciosos o impro
pios, ni apoye directa ni indirectamente, de palabra ni por 
escrito, las ideas de los franceses, ni sus procedimientos 
en las ocurrencias presentes, bajo pena de la vida v de 
perdimiento de todos sus bienes, que serán aplicados por 
mitad al Real Fisco y al denunciante”  **.

Por mayo, el tratado de Aranjuez dio a España, provi
sionalmente al menos, la seguridad de que Inglaterra no 
atacaría sus posesiones ultramarinas ***. Seguridad enga
ñosa bajo cuyo manto los ingleses prosiguieron su política 
de rapiñas sin escrúpulos y  de contrabando en las colonias

* Knox Mss. Vol. X X X I I ,  p. 176. Miranda a Knox : 4 de 
noviembre de 1791. (Citado por Robertson : loe. cit., p. 117).

** Ibarguren : Juan Manuel de Rosas, p. 17.
*** Véase Miranda et la Révolution Française, p. 48.



y  aun en la Península, y llegaron hasta a apoderarse de las 
propiedades españolas transportadas en navios neutrales. 
En julio de 1795 Godoy declaró al embajador Bute que : 
"Inglaterra ha sacado siempre ventaja contra España, In
glaterra ha conducido siempre a España : ved a Honduras, 
a Nootka y, últimamente, a Santo Domingo".
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Las sutiles maniobras a que se entregó Miranda después 
de su salida de los calabozos del Terror, ya con el fin de 
participar de nuevo en la política francesa, ya con el más 
modesto de escapar a las persecuciones de los hombres que 
ejercían el poder *, consumían la mejor parte de su activi
dad, sin hacerle, no obstante, olvidar por completo los asun
tos latinoamericanos. No perdía contacto con ciertos agita
dores que, obrando dentro de las provincias mismas o en 
viaje por el extranjero, trabajaban por la causa de la re
volución contra España. Todos ellos creían hallar en M i
randa el centro y órgano capaz de unificar los esfuerzos 
comunes, hasta entonces dispersos e infructuosos, y  con
vertíase poco a poco el venezolano en la principal esperanza 
de cuantos, en la América entera, suspiraban por la inde
pendencia. Precísase durante aquellos años el carácter del 
personaje histórico inconfundible que conocemos bajo el 
nombre de Precursor. Y  recibe forma concreta la épica in
triga que dará al traste con el Imperio Español, llevada por 
agentes sigilosos a virreinatos y  capitanías.

El examen de la situación política internacional para 
1797 y el de la interna francesa, por cuanto esta última se 
relacionaba con su propia persona, inducían a Miranda a

* La vida del general en el período de enero de 1795 a diciem
bre de 1797, puede estudiarse en Miranda et la Révolution Françai
se, pp. 295-380.

LA REVOLUCION DE GUAL Y ESPAÑA
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pensar que la realización de sus proyectos requería el con
curso aunado de Inglaterra y de los Estados Unidos. Por 
ello vérnosle tratar en lo sucesivo de uniformar los criterios 
de Londres y de Washington sobre el problema hispano
americano y de conciliar los divergentes intereses de aque
llas naciones en nuestro Continente. Una ruptura posible 
entre Francia y los Estados Unidos produciría forzosamente 
el acercamiento anglo-americano y esa perspectiva alentaba 
su política. El ministro de los Estados Unidos en París, 
James Monroe, había cambiado con el general “ visitas de 
cortesía” , cuando éste recuperó su libertad después de Ter- 
midor. Por marzo de 1797, en vísperas de salir para su país, 
el ministro le envió un tal Prevost, de Nueva York, con 
una carta en la cual se ponía a su disposición para devolver 
a Hamilton y Knox ciertos papeles confiados por éstos a 
Miranda y relativos a “ una negociación con Pitt”  sobre la 
independencia de Sur-América. Monroe decía tener noticia 
de dichos documentos por confidencia de Thomas Paine. 
Miranda se encontraba entonces más o menos oculto en “ los 
alrededores de París” , ocupado en defenderse de las tretas 
de la policía del Directorio y de los ataques directos que sus 
enemigos le lanzaban por la prensa. Justamente, el tránsfu
ga Dumouriez le acusaba en el periódico de Louvet de Cou- 
vray de haber entrado al servicio de Inglaterra. En tal 
situación, respondió a Prevost que le recibiría “ en momen
tos más tranquilos”  y escribió al ministro : “ Puedo asegu
raros, Señor, que no hay una palabra de verdad en todo 
ese informe. El señor Paine, de quien decís tenerlo, se 
equivocó seguramente, tomando por negociaciones algunas 
notas que vio tal vez en mi casa de campo de Ménilmontant, 
hechas durante mi viaje a los Estados Unidos y que me 
fueron dadas por aquellos dos respetables amigos cuando 
no eran sino simples ciudadanos, muy anteriormente a su 
ministerio. Es la sola vez que el señor Paine ha estado en 
mi casa y que hemos hablado (en cuanto yo recuerde) de la
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situación, política de la América del Sur, mi patria. Y  
concebiréis ciertamente que, si hubiese tenido el deseo, des
pués de dos años, de poner papeles en vuestras manos o de 
hacerlos enviar a América, yo no habría dejado de preve
niros en las dos ocasiones en que he tenido el honor de ve
ros, cuando nos hicimos visitas de cortesía, a mi salida de 
las prisiones de la tiranía.”  El general concluye rogando 
a Monroe que presente en su nombre respetuosos cumpli
dos a Washington, Hamilton y K nox *. Como se ve, nues
tro hombre guarda reserva con el diplomático y se abstiene 
entonces de corresponder a sus avances que probablemente 
considera como una maniobra para recuperar documentos 
que se creen comprometedores para los ministros en fun
ciones.

Pero, al responder a Monroe en la forma que acaba' de 
verse, Miranda apresúrase también a escribir a Hamilton 
para evitar que se interprete erradamente su actitud : “ Yo  
soy todavía del número de vivientes que quedan en Francia 
desde la tiranía.,.”  y le remite un libro recién publicado 
sobre la Revolución, con recomendación de leerlo y  de 
pasarlo al presidente Washington. E l general acusa a Paine 
de haberse convertido en una especie de Marat y  critica la 
elección que sucesivamente hiciera el gobierno norteameri
cano, para representarlo ante la Francia revolucionaria, de 
Gouverneur Morris y de Monroe, "todos dos exagerados en 
sentido contrario... Es verdad que el primero es hombre in
finitamente más instruido y menos extravagante que el 
otro.”  Avisado, incluye copia de su correspondencia con

* Archivo Miranda. R ev. Franc. Vol. X V II. Varias piezas 
fechadas del 17 de marzo al 2 de abril de 1797. Fue probablemen
te durante esa visita a Ménilmontant, verificada en 1795 y no en 
1793, cuando Paine vio el documento, relativo al proyecto de pen
sión inglesa, de que habla atolondradamente Comway en su biogra
fía del célebre libelista y  hombre de ciencia (Véase Miranda et la 
Révolution Française, p. L U I).
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Monroe, cuya “ càbala o intriga”  teme y con quien “no ha 
tenido jamás ninguna ligazón”  *.

Mientras el venezolano, en Francia, tomaba parte en el 
movimiento político contra el Directorio que, por reacción, 
determinó el golpe de Estado de Fructidor y su proscrip
ción **, graves sucesos se verificaban en su lejana patria.

En mayo de 1795 se había producido en el valle de Cu- 
rimagua, en la provincia de Coro, la rebelión de los negros 
capitaneada por José Leonardo Chirino. Este cabecilla, zam
bo libre, lejano sucesor del Miguel del siglo X V I y del 
Andresote de 1732, que había viajado por las Antillas, 
pretendía seguir el ejemplo de los haitianos y proclamaba 
la república, la “ ley de los franceses”  y  la supresión de los 
impuestos. En el fondo, los revoltosos explotaban el descon
tento de los labriegos ante la recrudescencia del cobro de 
impuestos que el recién llegado recaudador Iturbe aplicaba 
con inusitado rigor, a pesar de las protestas del cabildo de 
Coro. Corría entre los esclavos la voz de que el Rey había 
ordenado su emancipación y  de que los blancos se negaban 
a efectuarla. Y  no era sólo de los aldeanos el descontento, 
que aun entre los propietarios crecía la cólera contra el fisco 
y ganaba terreno el desafecto. Había amenazas de ataque 
de nuestras costas por parte de los corsarios franceses y en 
las clases elevadas se comentaban con simpatía los sucesos 
de París y las nuevas doctrinas.

Después de cometer robos y  asesinatos de blancos en 
las haciendas vecinas, marcharon los rebeldes contra Coro,

* Archivo Miranda. V oi. citado.
** El 6 de septiembre de 1797, Miranda fue condenado a la 

deportación, con dos de los directores y gran número de miembros 
del Consejo de los Quinientos y  del Consejo de los Ancianos. Una 
vez más logró entonces escapar a la policía y  permaneció oculto en 
París durante tres meses. E l 6 de enero de 1798 se embarcó en Ca
lais para Inglaterra, con pasaporte a nombre de Gabriel Eduardo 
Lerroux d ’Helander, negociante de Caen.
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donde las autoridades, advertidas, llamaron los ciudadanos 
a las armas. Un pequeño destacamento de blancos, pardos 
e indios batió a los negros en Caujarao. El justicia mayor 
Ramírez Valderrama se mostró implacable en la represión 
matando mucbos prisioneros tanto después de la acción como 
en los siguientes días. L a Real Audiencia falló en definitiva 
sobre la causa y  ordenó otras ejecuciones y  castigos. Las  
autoridades comprobaron que en esta sublevación habían 
metido la mano los franceses de las Antillas, probablemen
te. El Capitán General derogó las medidas expoliadoras y 
dispuso que se procediera con moderación a la recaudación 
del impuesto, con lo cual todo volvió a entrar en orden.

Sin embargo, el elemento negro continuó en efervescen
cia y  a principios de 1798 descubrióse un complot en Caria
co, al otro extremo del país, para matar a todos los blancos 
del partido. Tres años después, el Capitán General escribía 
a Urquijo : “ Por ahora ocupa mi atención la noticia que 
be tenido de haber penetrado los negros del Guárico en las 
posesiones españolas con el intento de someterlas y  seño
rearlas”  ■*.

D . Antonio Nariño, que recorrió el occidente de la 
Capitanía y varias provincias del Nuevo Reino en marzo y 
abril de Í797, declaraba al Virrey que “ el mal general no 
proviene de tener los pueblos estas o las otras ideas de in
dependencia, etc., sino de su miseria y de creer que el go
bierno se las ocasiona”  . Según él, los impuestos no tenían 
nada de excesivo “ pues el erario saca muy poco de tan fér
tiles provincias” , pero el modo de percibirlos era m uy one
roso y el pueblo, incapaz de establecer distinciones, echaba 
la culpa de todo a las autoridades. La represión de los frau
des era implacable y en algunas partes señalábanse los agen
tes del fisco por sus violencias y  el desprecio con que trata
ban a los productores. Nariño veía la situación peligrosa y

* D o c .  I, p. 340; II, p. 32.
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aconsejaba remediar el descontento general con medidas po
líticas y reformas administrativas.

El Virrey, por su parte, apreciaba la gravedad de las 
cosas y no creía que se tratara ya de crisis económica y su
perficial descontento : “Los movimientos del año 81 —es
cribía al Príncipe de la Paz el 19 de agosto de 1797—  no 
llevaron otro fin, al parecer, que la oposición a los estancos. 
Las turbulencias del 94 se extendieron a majmres pensa
mientos proyectando trastornar el gobierno y establecer otro 
de independencia y  libertad. Y  los deseos del día se dirigen 
a realizar estos detestables proyectos. Ya no es tiempo, Se
ñor Excelentísimo, de perderle en persuadir esta verdad por 
investigaciones superfluas, formación de sumarias y actua
ciones de procesos. Los hechos, la experiencia misma están 
demostrando que los naturales sacudirán sin reparo el yugo 
con que se consideran oprimidos a la primera ocasión favo
rable que se les presente.” El Virrey preconizaba provi
dencias enérgicas : aumentar el ejército, robustecer la au
toridad, acentuar el rigor de la justicia *.

Inglaterra y España estaban de nuevo en pugna. El tra
tado de San Ildefonso, concluido el 16 de agosto de 1796 
entre Godoy y  Perignon, embajador de Francia, iba diri
gido contra la primera de aquellas naciones, que la corte de 
Madrid acusaba de traición y de manejos en América, peli
grosos para la integridad de la monarquía. Grenville con
tinuó, no obstante, sus esfuerzos para evitar la rup
tura, pero, el 7 de octubre, Carlos IV declaró la guerra. El 
gabinete español se proponía reclamar Gibraltar, Jamaica 
y la bahía de Nootka. Los aliados franceses pensaban que 
la devolución de Gibraltar sería suficiente como condición 
de la futura paz. Abriéronse las hostilidades y el 14 de 
febrero del año siguiente Sir John Jervis batió la flota espa
ñola en el Cabo San Vicente. Al propio tiempo, los buques

* D o c .  I, p. 310.
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ingleses aparecieron en aguas de Trinidad, con el propó
sito de ocupar la isla, cuya posesión les permitiría acaparar 
el comercio de Tierra Firme y  dominar estratégicamente 
el Orinoco. La escuadra del almirante Sir Henry Harvey, 
que llegó a Puerto España el 16 del citado febrero, se com
ponía de cinco navios de línea, cinco fragatas y otros bu
ques menores que transportaban seis mil soldados al man
do de lord Abercombry. E l gobernador brigadier Chacón 
sólo disponía de seiscientos hombres. Una división naval de 
cinco unidades, mandada por D. Sebastián Ruiz de Apoda- 
ca, anclaba en la rada. De estas naves, el San Dámaso, la 
principal, escapó y  las restantes fueron incendiadas para 
evitar que cayesen en poder del enemigo, cuya enorme su
perioridad indujo al gobernador a capitular. Los invasores 
consintieron en dejar a los habitantes el libre ejercicio de la 
religión católica y  en continuar aplicándoles las vigentes 
leyes españolas, entre otras las judiciales ; por tal razón, 
al sobrevenir la revolución de Venezuela en 1810, se ha
llarán en Trinidad, viviendo de su profesión de abogados o 
procuradores, ciertos hombres como Miguel Peña, Manuel 
Valdés y Pedro Gual.

Comienza así el año de 1797 con un suceso nefasto para 
Venezuela, quizá el más grave que haya sufrido este país 
en el curso de la historia, por lo irremediable de sus conse
cuencias : la pérdida de una de las más prósperas y ricas 
provincias de la Capitanía, de importancia geográfica, co
mercial y militar invalorable. No sabemos que ningún his
toriador haya parado mientes, hasta ahora, en lo que signi
ficó para la futura República la instalación de una potente 
colonia británica en la primera y más hermosa de sus is
las *. Como tampoco se ha reparado en el mal que nos causó

* Excepto Mancini, quien, sin embargo sólo considera la pér
dida de la isla por sus consecuencias sobre la dominación española 
en Tierra Firme. (Boli-Var et V émancipation des colonies espagnoles 
página 180.)
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la pérdida de Curazao en el siglo xv n . Por el momento, el 
puerto trinitario se convirtió en libre, a fin de estimular 
el comercio con la vecina costa ; y  los ingleses se dieron a 
trabajar los ánimos en Venezuela, invitando a sus habitan
tes a rebelarse. Sir Thomas Picton, gobernador de la isla, 
entró en comunicación con los cabildos venezolanos y  les 
dio parte de las instrucciones que acababa de recibir de 
Dundas, ministro de Negocios Exteriores, quien decía : 
“ En cuanto a las esperanzas que se entretienen de realzar 
el espíritu de aquellas personas con quienes usted se halla 
en correspondencia, con el objeto de animar a los habitan
tes a resistir a la autoridad opresiva de su gobierno, no hay 
más que decir sino que pueden estar ciertos que hallándose 
en semejante disposición tendrán a su mano todos los soco
rros que puedan esperar de Su Majestad Británica, sea con 
sus armadas o bien con armas y municiones, tan extensas 
como las puedan desear ; bajo la seguridad que el ánimo de 
Su Majestad Británica no es otro sino conservarles su in
dependencia, sin pretender a ninguna soberanía en aquel 
país, ni tampoco mezclarse en ninguno de sus privilegios o 
derechos políticos, civiles o religiosos”  *.

Meses antes, el granadino Nariño, arriba citado, tra
tó por su parte de entrar en conversación con el gobierno 
inglés para fines semejantes a los perseguidos por Miran
da. Antiguo alcalde de Santa Fe, tesorero de diezmos en 
1794, Nariño había impreso, en imprenta particular suya, 
una traducción española de los Derechos del Hombre, con 
la intención — según respondió a la policía— , de vender el 
papel, sin tendencia a turbar la paz pública. Las autorida
des abrieron con tal motivo una causa en forma, desplegan

* Texto publicado en la Vida y  Memorias del Dr. Dn. Mariano 
Moreno, pp. 206-7. Cítase en dicha obra la de G. T . L eck ie : Histo- 
rical Survey of the Foreing Office Affairs, 1810. En la Esquisse, de 
Palacio Fajardo, pp. 16-19, se halla la versión íntegra, en francés, 
de la nota de Picton. Véase, además, Doc. I, p. 284.
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do extremada severidad. El acusado alegó en vano que los 
principios de la declaración francesa se hallaban en varios 
libros españoles y que por esta y otras razones su publica
ción en Bogotá no podía mirarse como delictiva. Condenado 
a diez años de presidio en Africa, confiscación de bienes y  
extrañamiento del territorio americano, Nariño logró fu
garse al llegar a Cádiz, donde aportaba en compañía de Don 
Francisco Zea y otros individuos implicados en causas de 
Estado. El fugitivo pasó por Madrid, rumbo a Francia, y 
en París anduvo en tratos con el cubano Pedro José Caro, 
que más tarde habría de traicionar la causa americana. Lue
go fue a Inglaterra, ensayando interesar al gabinete en sus 
proyectos de revolución. Estuvo en París del 13 de junio al 
29 de julio de 1796. Su permanencia en Londres se prolon
gó hasta el 4 de octubre. No obtuvo respuesta de Pitt a las 
solicitudes de audiencia que le dirigió; pero trabó relacio
nes con dos negociantes llamados Campbell y Short, quie
nes, con la esperanza de lucrar, le alentaron en su empresa 
y  le sirvieron de intermediarios con lord Liverpool, minis
tro de Negocios Extériores. El granadino dice que, al de
clararse la guerra con España, el gobierno inglés le ofreció 
toda suerte de auxilios siempre que "redujera su solicitud 
a entregar el Reino de Nueva Granada a la Gran Bretaña” , 
lo cual rehusó. En todo caso, prometiósele que si sus com
patriotas se rebelaban, se les socorrería y la flota inglesa 
bombardearía a Cartagena. El agitador volvió a París, y  
allí estuvo hasta principios de diciembre *. Poco después, 
desembarca de repente en Venezuela y  va por tierra de Ca
racas a Bogotá, donde, por mediación del Arzobispo, entra 
en conversaciones con el Virrey y descubre a éste, en cam
bio del perdón de sus faltas, cuantas diligencias ha realiza
do en el extranjero en pro de la revolución, con indicación 
de las personas que le han prestado socorros en su odisea.

* Doc. I, pp. 289-290, 307.
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No aparece de tan completa confesión que Don Antonio hu
biera estado en relaciones con Miranda en París, y  no se 
explica fácilmente cómo, de haber existido tales relaciones, 
las callara el granadino *. Sin embargo, en la conocida me
moria de Sir Home Popham, de 14 de octubre de 1804, de 
que se hablará más adelante y en cuya composición tuvo 
Miranda parte principal, se lee que éste “ envió' a Caro y 
Nariño, los dos últimos emisarios llegados de Sur-América, 
a Londres, donde pronto les siguió...”

A principios de 1796, algunos republicanos españoles 
habían tramado la llamada conspiración de San Blas, en
caminada a derribar la monarquía y establecer un gobierno 
según el sistema francés. Descubiertos, los culpables debie
ron la vida a la intervención del embajador de Francia, pero 
muchos de ellos fueron enviados a las prisiones de Améri
ca. Entre los que llegaron a Venezuela figuraban el peda
gogo mallorquín Juan Bautista Picornell, Manuel Cortés 
Campomanes, del colegio de Bajes ; Sebastián Andrés, pro
fesor de matemáticas, y  José Laz, aragonés, profesor de 
humanidades. Presos en las bóvedas de La Guaira durante 
algún tiempo, no tardaron en obtener un tratamiento de 
favor de las benignas autoridades coloniales, que entonces 
demostraron carecer de aquella ferocidad y  rigor que uni
versalmente se las atribuye. Desde la cárcel comenzaron 
los reos a propagar las ideas republicanas, de las cuales se 
decían mártires ; y  como recibían visitas y comunicaban 
libremente con el exterior, hallaron pronto la adhesión de 
muchos jóvenes criollos. Los tres primeros nombrados se 
fugaron fácilmente en junio de 1797, con la complicidad, 
parece, del comandante y justicia mayor de la plaza, Don 
Antonio López Chávez : Campomanes y  Picornell pasaron

* Mientras Nariño estuvo, en dos ocasiones, en París, Miranda 
había logrado que el Directorio le dejase en relativa tranquilidad y  
circulaba libremente, aunque casi siempre vivía en los alrededores 
de la capital.
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a las Antillas extranjeras * ;  Andrés fue de nuevo preso. 
Los cómplices venezolanos de esta fuga continuaron cons
pirando contra el régimen y prepararon un movimiento que 
habría podido tener grandísima importancia si se juzga por 
el número 3- calidad de los sujetos que, al ser descubiertos, 
llenaron las cárceles de Caracas y  otras ciudades a conse
cuencia de confesión arrancada con falaces promesas de in
dulto. Según el Capitán General, había allí eclesiásticos, 
abogados, mercaderes, agricultores, militares de carrera, 
milicianos, artesanos, y no sólo venezolanos, sino también 
españoles europeos.

Fue el 19 de julio cuando el Capitán General Carbonell 
escribió al Virrey de Santa Fe el parte del descubrimiento, 
efectuado el día 13, del complot revolucionario, cuyos pro
motores eran los capitanes retirados Don José María Espa
ña, corregidor del pueblo de Macuto, y Don Manuel Gual,

* López Chávez firmó, sin embargo, el 5 de junio de 1797, 
auto contra los fugitivos. Pueden verse ciertos detalles interesantes 
sobre la fuga de los presos en el índice del tomo 1.° de los papeles 
del Archivo Nacional (hoy Archivo General de la Nación) publi
cado por el Dr. Vicente Dávila. Boletín de la. Academia Nacional de 
la Historia. N.° 25. 31 de marzo de 1924. Caracas.

(Sobre la conspiración de Gual y  España es hoy indispensable 
consultar las obras del Dr. Grases y  de D. Casto Fulgencio López 
indicadas en la Advertencia de la presente edición de nuestra His
toria. En aquellas obras la figura de Juan Bautista Mariano Picornell 
adquiere singular relieve. El mallorquín estuvo lejos de ser el in
ventor de tal conspiración, que venía fraguándose en el espíritu de 
un grupo de criollos influidos directamente por las revoluciones nor
teamericana y  francesa y  caldeados por la propaganda mirandina. 
Pero no es menos cierto que Picornell llevó a los conspiradores, con 
algunos textos que serán decisivos trece años más tarde, una teoría 
articulada del movimiento y  un método ejecutivo que, en caso de 
buen éxito, habrían determinado u n . planteamiento muy peculiar 
de la revolución venezolana, visiblemente distinto del que resultó 
de las deliberaciones de la Junta Suprema y del - Congreso Federal 
de 1811.) (Nota de 1959.)
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veterano ; Don Juan Javier Arambide, Don Manuel de 
Ayala, Don Manuel Montesinos y  Rico, hacendado y comer
ciante de Caracas, y  el sargento de pardos José Cordero. Un 
informe pormenorizado fue dirigido al Gobierno Español el 
28 de agosto siguiente * . Cabecillas principales eran Gual 
hombre robusto, de rasgos enérgicos, cultivado y  agrada
ble, y  España, de alta estatura y  ojos azules, bien educado 
y  elocuente. Ambos tenían de cuarenta a cincuenta años ** .

Los conspiradores pretendían formar un Estado con las 
provincias de Caracas, Maracaibo, Cumaná y  Guayana y 
cuya bandera sería blanca, azul, amarilla y  roja, represen
tativa de las castas coloniales. Habían compuesto versos 
revolucionarios cuyo estribillo era : “Viva nuestro pueblo, 
vivan la igualdad, la ley, la justicia y la libertad.”  Habla
ban en nombre del “ pueblo americano” y  buscaban franca
mente la independencia de Venezuela y  la formación de un 
gobierno republicano. Las autoridades reales se apoderaron 
de ciertas “ordenanzas” que revelan un programa de acción 
muy estudiado * * * . Nótase allí, desde luego, un espíritu 
decidido a emplear aquellos medios violentos que años más 
tarde fueron de uso común entre realistas y  patriotas. Los 
revolucionarios entendían que quien no les siguiese o se opu
siera a sus designios debía ser inmediatamente castigado 
como enemigo declarado del bien de la patria y  “ sin que le 
valga excusa alguna” . Y a  veremos cómo el gobierno apli
cará el mismo criterio y  penará a los autores de la trama 
como enemigos del Rey y  de la monarquía. Las ordenanzas 
preveían el establecimiento de juntas gubernativas provisio
nales sujetas a una general que dirigiría la revolución : la 
supresión de estancos y monopolios ; decretaríase el comer

* Doc. I , pp. 287, 311-19.
** Véase a Gil F ortou l: Historia Constitucional de Venezuela, 

I . pd  122.
*** Papel existente en el archivo de la Academia Nacional de 

la Historia, Caracas, publicado in-extenso por Gil Fortoul. Ibidem.
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ció libre para abrir los puertos a los buques de todas las 
banderas. Los vendedores extranjeros recibirían en pago de 
sus mercancías productos del suelo venezolano, en lugar de 
oro y plata. Habría igualdad completa entre blancos, par
dos, indios y  negros, que se considerarían “ como hermanos 
en Jesucristo, iguales por Dios“ . Abolido quedaría el tribu
to de los indios y  libres los esclavos : todos los venezolanos 
tendrían la calidad de ciudadanos y todos aprenderían el 
manejo de las armas. Los Derechos del Hombre, convenien
temente publicados, formarían el código de las libertades 
nacionales.

Los principales cabecillas consiguieron escapar a la po
licía. Gual se refugió en Cumaná y  el gobernador Emparan 
le permitió embarcarse de allí para Trinidad. De esta isla 
escribirá : “ La revolución se malogró porque, estando yo 
fuera de Caracas, descubrió el gobierno el plan por la im 
prudencia de un necio”  * . Un documento muy posterior que 
se halla en los archivos ingleses, desfavorable a Picton, 
declara que la conspiración fue “excitada o alentada por el 
comandante en jefe de Trinidad entre los españoles de T ie 
rra Firme, que deseaban ponerse bajo la protección de la 
nación británica.”  Frustróse por falta de “ armas, municio

* A . Miranda : 12 de julio de 1799. (El necio se llamaba José 
Monasterios Rico. Según documentación más reciente, las cosas no 
sucedieron exactamente como indicamos. Gual y España se refu
giaron juntos, desde julio, en Curazao. De esta isla habían partido 
Picornell y  Cortés Campomanes, un mes antes, con destino a Gua
dalupe, donde los acogió el gobernador francés Victor Hugues. Es
paña fue también a Guadalupe en noviembre, y  de allí marchó a 
San Bartolomé, en compañía de Cortés, a continuar sus preparati
vos de revuelta, y  ambos regresaron a Curazao en febrero de 1798. 
Allí estaba aún Gual, y  también Picornell: Dispersáronse de nuevo 
los conspiradores: Campomanes volvió a Guadalupe; Picornell se 
fue a Martinica; Gual y  España marcharon a Aruba, donde el pri
mero decidió irse a Trinidad.—López, loe cit., 223-247.) (N ota de 
1959).
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nes y otros auxilios”  que Picton prometiera, aquel plan que 
se esperaba diera a Inglaterra “ posesión de toda la Améri
ca del Sur”  *.

Los mantuanos y grandes burgueses se apresuraron a 
condenar aquel conato de carácter democrático. Los Tova- 
res, Toros, San Javier, La Granja, Mijares, Ibarras, Pon- 
tes, Blancos, sesenta notables de Caracas ofrecieron al Ca
pitán General sus personas y haciendas para el servicio de 
la Corona y el mantenimiento de la tranquilidad pública, 
puestos en peligro por un plan “ infame y detestable”  que 
se proponía destruir la jerarquía entre las clases, pues, se
gún decía Montesinos : “ ya todos somos iguales” . El Capi
tán General informó : “ No obstante, creo que ha quedado 
ilesa la parte más sana 3? recomendable de estos fieles vasa
llos de Vuestra Majestad, que a porfía se me han ofrecido 
con sus personas y caudales para cuanto quiera disponer en 
obsequio de vuestro real servicio” . El gobierno formó en
tonces para guarnecer la capital dos compañías de nobles y 
otras de abogados y  comerciantes y puso sobre las armas 
en Caracas, Valencia y La Guaira varios batallones de mi
licias **.

Algunos futuros proceres patriotas tomaron parte acti-
* C. O. 295/5. Trinidad. Marzo de 1803. Allí se dice que 

Gual vivió on charity en San José de Oruña, hasta su muerte. En 
realidad, Gual y  otros emigrados vivían de los subsidios ingleses.

** Doc. I, pp. 295, 314. Florencio Palacios invocó más tarde 
como título para obtener un ascenso militar la conducta de su padre 
Don Antonio en aquella circunstancia. Hallábase éste de guardia en 
la cárcel de La Guaira, como capitán del batallón de milicianos 
blancos de Caracas cuando, en la noche del 15 de julio, ‘‘ algunos 
de los malvados que tenían proyectada la sublevación de esta pro
vincia intentaron atropellarla y  apoderarse de las llaves de los cala
bozos para extraer a los reos sus confederados, pero el padre del que 
expone consiguió, con sus acertadas providencias, disipar el com
plot, sin que tuviesen efecto las siniestras ideas de los traidores” . 
(Súplica de noviembre de 1802.. Boletín de la Academia Nacional de 
¡a Historia, Caracas, N.° 16, junio de 1921).
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va y  oficial en la represión. Rafael Diego Mérida suscribió 
como escribano de Cámara los decretos punitivos del Capi
tán General, y  pudo así alegar más tarde tal circunstancia 
como título para obtener reales mercedes. Espejo, notable 
hombre lleno de ideas generales y orador prolijo, fue comi
sionado para ir en persona a Macuto, con el escribano Sa
bogal y  una escolta, a prender a España e hizo el inventa
rio de su biblioteca y papeles, que demuestran una vez más 
la laxitud con que se aplicaban en nuestras provincias las 
prescripciones de la policía política y religiosa y cómo es 
falsa la aserción corriente sobre la ignorancia en que se dice 
vivían los criollos de las clases elevadas. El marqués del 
Toro mandó la guardia que fue a Antímano a arrestar sin
dicados y sospechosos. El oidor honorario Antonio Fernán
dez de León, luego marqués de Casa León, salió en perse
cución de Gual, y cooperó eficazmente a operaciones y 
arrestos. A este último y  al doctor Espejo, agentes de la 
Audiencia, expresaba Jovellanos, en marzo de 1798, el agra
decimiento del Rey por el celo desplegado en el desempeño 
de las “ diferentes comisiones y encargos que ese tribunal 
puso a su cuidado para la formación de varias sumarias, 
prisiones de los reos y embargo de sus bienes”  *. Para pa
tricios y  jueces pidió Carbonell honores y recompensas. 
Pero el Capitán General desconfiaba del regente Don An
tonio López de Quintana y  del intendente Don Esteban 
Fernández de León, a quienes atribuía miras interesadas y 
deseos de usurparle en algún modo sus funciones. Por lo 
cual Carbonell acompañaba a sus comunicaciones oficiales 
otras reservadas en que revelaba los verdaderos móviles de 
los nombrados y denunciaba a ciertos nobles que, como el 
marqués del Toro, trataban de aprovechar los sucesos para

* Documentos del Archivo Universitario, publicados por Ca- 
racciolo Parra León, p. 290.— López, loe. cit., pp. 167 a 170, 185, 
214.
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dar puestos a los miembros de sus familias *. E l 16 de agos
to la Audiencia ordenó remitir a España y Puerto Rico a 
varios de los comprometidos en la conspiración, como cul
pables de mala fe y artificio en las declaraciones que habían 
rendido ante las autoridades **.

Renovóse entonces bajo pena de prisión, azotes y  aun 
muerte la prohibición de introducir publicaciones sedicio
sas, en especial los Derechos del Hombre y  del Ciudada
no ***. La circulación de libros e ideas franceses'durante 
la segunda mitad del siglo x v i i i  venía ejerciendo influencia 
considerable y directa en España misma. Si en vísperas de 
la Revolución del 89 París es anglómano, puede decirse que 
para esa época Madrid es galómano. La corte española si
gue los gustos y  la moda de Versalles, como los literatos 
españoles imitan a los franceses. La Península se convirtió 
por tanto y forzosamente en agente de transmisión, sin duda 
involuntario pero efectivo, del pensamiento francés a las 
colonias. De Trinidad entraban también toda suerte de pa
peles : Dauxion-Lavaysse afirma que en Cumaná se em
pleaban en 1807 las páginas del Contrato Social, de los es
critos de Thomas Paine, de los Derechos del Hombre y  del 
libelo de Vizcardo para envolver víveres en las tiendas ****.

El Capitán General había transmitido secretamente a la 
Audiencia, desde mayo anterior, una Real Orden fecha 24 
de diciembre de 1796, relativa al plan de Inglaterra de en
viar una expedición contra México, así como a las manio
bras de Miranda. La Audiencia dispuso que se diese a los 
oficiales civiles y militares la descripción exacta de la per

* Carbonell proponía la remoción de sus cargos de Toro, 
León, el Dr. Moreno y  Monserrate, cuyas intrigas turbaban la tran
quilidad pública.

** Doc. I, pp. 309, 320-23.
*** Ibidem, I, p. 327.

**** Citado por A . C. Rivas, Ensayos de Historia Política y 
Diplomática, p. 125.
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sona de éste, a fin de que le apresaran si aparecía en nues
tras costas. L a  medida se extendería a cualquier extranjero 
sospechoso *. Picornell y  Cortés preparaban en las A n 
tillas, de acuerdo con Gual, una invasión de Venezuela y ,  
según nota del Capitán General al Virrey de Santa Fe, dis
ponían de. cuatro o quinientos hombres y de m il quinientos 
fusiles con municiones y trataban de sublevar a los esclavos 
y  agentes de color. E l gobierno puso a precio sus cabezas, 
en enero de 1798, y  pidió que se le enviasen tropas de Santo 
Domingo para “ asegurar el sosiego de estas Provincias” , 
del que creía “ depender el todo de la América”  **. En octu
bre, el sargento Pedro Betancourt denunció otro complot 
tramado por los presos de L a Guaira, de connivencia con 
individuos de la tropa de línea. Crecía el fermento entre 
los esclavos. Las autoridades seguían las maniobras que se 
desarrollaban en Trinidad con la  complicidad de Picton, 
quien, muy naturalmente, había establecido en Venezuela 
un sistema de espionaje que los españoles combatían por 
medio de agentes enviados a la isla. Todo esto exasperaba 
al Capitán General, incitándole a tomar medidas severas.

Ordenó Carlos IV  a las autoridades venezolanas que evi
tasen el derramamiento de sangre, empleando la clemencia 
con los conspiradores. L a  Real Audiencia trató de confor
marse a los deseos del soberano, y cosa idéntica hizo Car- 
bonell *** . Pero el nuevo Capitán General Don Manuel de

* Castlereagh. Correspondence, Vol. V II, pp. 280-84.
** Nota de 23 de marzo de 1798. (A mediados de este año llegó 

a Caracas un batallón de 400 soldados del regimiento de la Reina¡ 
al mando del teniente coronel Joaquín Salgado.— López, loe. cit., 
p. 257.) (N ota  de 1959.)

*** Refiriéndose a estos sucesos, dice el Dr. Gil F ortou l: “ Sin 
embargo, el Capitán General Carbonell sospechó a algunos de ellos 
(de los nobles) de haber conocido el plan revolucionario y  no ha
berlo delatado. N o dio curso a sus sospechas porque, como se verá, 
en cualquier conflicto violento con los prohombres criollos se expo
nía el Capitán General a perderlo todo” . (Loe. cit., I, p. 134).
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Guevara y Vasconcelos *, inició en 1799 una era de activi
dad política y terminó los procesos pendientes. De las se
tenta y dos personas directamente comprometidas, veintiuna 
resultaron españoles europeos y cuarenta y  nueve criollos : 
la mitad eran militares. Hubo doce absueltos. Cuarenta y 
dos reos fueron expulsados o remitidos a Puerto Rico 
y a España, donde el Rey les amnistió a condición de que 
no residiesen en Venezuela. José María España, quien se 
había fugado de la cárcel, después de peregrinar por las 
Antillas, como hemos visto, y luego de verse por última vez 
con Gual en Trinidad, por enero de 1799, volvió subrepti
ciamente a Venezuela, y de su escondite azuzaba a sus ami
gos a rebelarse. Preso de nuevo, fue condenado a la pena 
capital en condiciones particularmente odiosas : arrastrado 
por las calles de la cola de un caballo y ahorcado en la Pla
za Mayor, decapitósele luego, y su cuerpo, hecho cuartos, 
quedó expuesto en varios sitios, para escarmiento de rebel
des. El padre Echeverría, que había denunciado la conspi
ración a las autoridades, lloró ante el patíbulo del mártir. 
Al propio tiempo, fueron muertos el sargento José Rusiñol, 
el cabo Agustín Serrano, Juan Moreno, el barbero Del Valle 
y el sastre José Manuel Pino, casi todos pardos **.

Todavía “ humeaba la sangre de los revoltosos castiga
dos” , decía el Capitán General al gobierno, cuando, el 19 
de mayo de 1799 fue denunciado a la policía de Maracaibo 
un plan de conspiración de negros y mulatos para derribar

* Eran sus títulos : “ Gentilhombre de cámara de S. M ., con 
entrada, Caballero de Santiago, Alférez mayor de la ciudad de Ceu- 

,ta, Mariscal de campo de los reales ejércitos, Gobernador y Capitán 
General de la provincia de Venezuela y sus anexas, Subinspector 
general de las tropas fijas que la guarnecen, etc.” . Carbonell, enfer
mo, había pedido al gobierno que le reemplazase y pagase los gastos 
de regreso a España, pues no tenía como hacerlos de su propio 
peculio. Se nombró en su lugar a D. Juan Butler, quien no fue a 
Venezuela, y  luego a Guevara.

** Gil Fortoul, loe cit., pp. 132-33.
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el régimen y saquear la ciudad, de complicidad con barcos 
que enarbolaban bandera francesa. De éstos, tres se decían 
corsarios y  el otro era una goleta británica apresada por 
ellos. Aprestábase el gobernador a dar a los primeros auxi
lios de todo género, cuando descubrió que se trataba de 
gentes venidas con intención de apoderarse de la plaza “ in
troduciendo en ella el sistema de libertad e igualdad” . Las 
autoridades, que a causa de reciente sublevación de los in
dios guajiros apenas disponían de veinte soldados vetera
nos, armaron en sigilo a los funcionarios y  a algunos ciuda
danos, disponiéndose a resistir a los piratas si desembarca
ban en masa. Cogieron entretanto a cuantos lo habían ya 
hecho, de los cuales dos franceses. Como no se le atacara, 
animóse el gobernador a tomar los barcos e hízolo con maña 
y feliz acierto *.

También hizo Guevara condenar a los cómplices del 
complot.de Maracaibo y sus represiones tuvieron eco fuera 
del país. “ Veo con pena, sin embargo — escribía Miranda 
a su viejo amigo Cagigal—  que los agentes del gobierno es
pañol en América se obstinan a tratar mal a los america
nos ; y que el gobernador Guevara, llegado recientemente 
a Caracas, comienza a derramar sangre con particular fero
cidad y audacia. Quiera Dios que semejantes violencias no 
traigan reatos más funestos aun, y que aquellos buenos y 
desdichados pueblos no sean siempre víctimas de la injus
ticia y perfidia europeas” **. Manuel Gual decía, por su par
te, que la empresa por la independencia sería fácil porque 
“ gracias a la opresión atroz de estos monstruos, la santa 
indignación es general” y  “ la cosa no espera sino un ligero 
impulso” . Gual era uno de los pocos revolucionarios demó
cratas que existían en Venezuela y sus cartas nos le pre
sentan como espíritu generoso y  ardiente pero imprevisor

* Doc. I , pp. 357-59.
** 9 de abril de 1800.

10
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y desprovisto de sentido político. El cuadro que imaginaba 
de toda nuestra futura revolución no debía, por desgracia, 
corresponder a la tremenda realidad : “ N o cortaremos el 
árbol — escribe— , podarémoslo ; no derribaremos todos los 
altares del error, pero los minaremos, dejando lo demás a 
la mano lenta del tiempo... No : sin duda, por esta vez, ya 
no será un problema si es posible regenerar una nación sin 
hacerla pasar por un baño de sangre : la que ha derramado 
la Francia será una lección patética para todos los pueblos. 
Además de que gracias al desprecio con que hemos sido tra
tados hay tan pocos entre nosotros marcados con la divisa 
vergonzosa de la esclavitud, quiero decir cruces... Nadie 
tiene nada que sacrificar, somos tan perfectamente iguales 
como en la más perfecta democracia” *.

Mas no se limitó el Capitán General a medidas represi
vas, pues también tomólas muy enérgicas para reorganizar 
el ejército y las milicias y  construir unidades de la flota. 
Cumaná recibió tropas de refuerzo, en previsión de un ata
que que por allí proyectaban los ingleses, cuya “ perniciosa 
vecindad”  era una de las principales causas del trastorno 
que sufría la Colonia. Tropas de Barinas pasaron a Guaya- 
na. Se pidió artillería a los franceses de Guadalupe. E l pro
blema creado por la falta de marina era angustioso y  Gue
vara comprobaba que, durante el tiempo de su mando, aun 
no había aparecido un solo buque de guerra español en las 
aguas de Venezuela. Para remediar esta falta se estaciona
ron corsarios en L a  Guaira.

A sí, pues, muchas de las consideraciones que hacía el 
Virrey de Santa Fe podían aplicarse a las provincias de la 
Capitanía, más conmovidas ahora que las granadinas. Ba
sándose en los informes de la Real Audiencia de Caracas, 
el Secretario de Estado español establecía como causas del 
fermento revolucionario y  “ democrático”  allí existentes :

* A Miranda : 4 de febrero de 1800.
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la residencia de extranjeros o sus descendientes, la presen
cia en La Guaira de los franceses hechos prisioneros en las 
Antillas o de emigrados de la misma nacionalidad, la in
troducción de papeles incendiarios, la acción de los conspi
radores de San Blas y, por último, las intrigas de los in
gleses dueños de Trinidad y  de los franceses de Santo D o
mingo *. Vése que las autoridades españolas se daban 
cuenta exacta del peligro y enlazaban perfectamente sus di
versas manifestaciones.

# Doc. I, p. 333.





C A P Í T U L O  V

EL A C TA  DE PARIS

Proscrito y decidido a pasar a Inglaterra, Miranda es
cribe el 27 de septiembre de 1797 a Joseph Smith, antiguo 
secretario de Pitt, y  envía a Londres a Pedro José Caro. 
Aquella carta es una de las muchas pruebas que existen de 
haber el general roto completamente sus relaciones con los 
ingleses desde el día de su alistamiento en Francia. Caro 
lleva misión de obtener del primer ministro, a quien se de
signa “nuestro respetable amigo el Académico” , una res
puesta “pronta y positiva” sobre el viejo negocio reconocido 
de atrás como “ muy útil, justo y practicable”  *. Introductor 
directo de Caro ante Pitt debía ser John Turnbull, quien 
efectivamente se dirigió a éste el 18 de octubre, comunicán
dole la misión. Como Pitt se hallaba en Walmer Castle, 
Turnbull se personó en el despacho de Grenville y obtuvo 
de Canning un permiso para que el cubano siguiese de Do
ver a Londres. Resumió al mismo tiempo el negociante el 
voluminoso expediente enviado por Miranda : las colonias 
españolas deseaban la libertad y catorce mil personas de 
carácter y fortuna conspiraban con tal fin. En Santa Fe, 
treinta mil hombres estaban dispuestos a sublevarse y pe
dían la protección naval británica, cinco mil auxiliares, ar
mas y  municiones **. De un memorándum de Caro, fecha 
15 de octubre, se infiere que estos proyectos y proposiciones

* Mss. of P. V. Smith, Esq., o f Edge House, Stoud. Miranda 
a Smith.

** F. O. 72/45. Spain.
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se relacionaban con los de Nariño, si no eran los mismos : 
“ Un natural de Santa Fe — léese allí—  estuvo .en Londres 
en octubre del año último, pero se marchó sin buen éxito” . 
Es posible, por otra parte, que se aludiese ahora a Pedro 
Fermín de Vargas, mestizo igualmente granadino que, bajo 
el nombre de Pedro de Oribe, había pasado por España y  
trabajaba a la sazón en Francia en favor de sus compatrio
tas. E x funcianario español, Vargas conjuraba hacía tiem
pos y  ensayaba adquirir de alguna potencia extranjera au
xilios' para su revolución. En un memorial dirigido al go
bierno británico, cuya copia cayó en poder dé los españoles, 
el mestizo dirá años después que estaba en Londres con el 
objeto de “renovar las solicitudes hechas en 1797 por Don 
Antonio Palacios (¿Nariño?), su compaisano y amigo, y  
las de Don Pedro Caro en 1798, emisarios electos entre no
sotros para solicitar de la Gran Bretaña el auxilio necesa
rio” , no sólo contra España, sino también contra Francia, 
cuyo poderío contribuía a prolongar la esclavitud de los 
americanos * . Miranda apreciaba en aquella época el carác
ter y demás dotes de Vargas y  a éste alude sin duda cuando 
escribe a Manuel Gual, en fecha posterior a los sucesos que 
nos ocupan : “Aquí tengo uno de los jefes principales del 
movimiento de 1796, excelente persona y  de lo mejor que 
he visto de nuestra América” **. En cuanto a Caro, su me
morándum concluía : “ El general Miranda trabaja también 
en el mismo plan. El mérito y  talento de este americano son 
notorios ; su reputación vale un ejército. Está ahora dis-

* Archivo de Indias. Papeles de Estado. Caracas. Pieza pu
blicada en el Boletín de la A cademia Nacional de la Historia. Ca
racas. N.° 33. Marzo de 1936. Restrepo habla de “ Pedro Fermín de 
Vargas, natural de la provincia del Socorro, que había huido a las 
Antillas y publicaba en Jamaica varios papeles, con el objeto de per
suadir al gobierno británico de que auxiliara la revolución de la 
Nueva Granada para que se erigiese en república” . (Historia de Co
lombia, I, p. 41).

** Ibidem, Boletín citado. N.° 34. Carta de 4 de abril de 1800.
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puesto a venir a Londres a perfeccionar la idea, concertar 
medidas y marchar a América, donde nadie podría servir 
mejor al propósito”  *.

En efecto, preparaba por su lado el general un nuevo 
proyecto, con la cooperación de algunos hispanoamerica
nos, y había constituido una especie de comité revoluciona
rio, del cual trataba de obtener carácter de plenipotenciario 
para tratar con el gobierno británico en nombre de todas las 
colonias. No faltan escritores bizantinos que discuten la le
gitimidad de aquellos poderes que se daría el venezolano. 
Es claro que no podían otorgarlos en debida forma provin
cias que carecían de soberanía y de órganos políticos ade
cuados. Los compañeros de Miranda eran, como él, sim
ples conspiradores sin mandato alguno. Y lo que caracteriza 
la obra de aquél y permite llamarle Precursor, por antono
masia, es, precisamente, esta usurpación épica de la perso
nería de América. El acta de París, de 2 2  de diciembre de 
1797, fue el hábil expediente de que él se valió para elimi
nar posibles rivales, formalizar las hasta entonces meras 
veleidades de revolución y concentrar en su mano el haz de 
esfuerzos que, de un extremo a otro del Continente, pare
cían querer lanzarse contra la Metrópoli..

Harto conocido es hoy el documento ** por el cual Mi
randa de una parte y de la otra Don José del Pozo y Sucre 
y Don Manuel José de Salas, “ comisarios de la Junta de 
diputados de las ciudades y  provincias de la América meri
dional”  (junta reunida por octubre anterior en Madrid, su
brepticiamente sin duda, para tomar medidas encaminadas 
a la independencia de dichas provincias), convinieron en 
impetrar el auxilio de Inglaterra y de los Estados Unidos 
en favor de su empresa ***. Miranda y el peruano Don

* F. O. 72/45. Spain.
** Ckatham Mss. Leg. 345.

*** Algunos escritores dicen que Pozo y Sucre y Salas eran 
ex jesuítas expulsados : el primero de Lima, y el segundo de Chile.
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Pablo de Olavide (interesante personaje que aguarda aún su 
monografía) recibieron conjuntamente encargo de conducir 
las gestiones. Olavide vivía entonces en los alrededores de 
Orleans, pero el estado de su salud no le permitió compar
tir las labores de su colega y  éste quedó solo al frente de la 
negociación, de acuerdo probablemente con sus secretas es
peranzas. El acta de París sugiere la unión de Inglaterra y 
los Estados Unidos contra España y contra Francia su alia
da, con el fin de desmembrar el imperio español y  de salvar 
la libertad “ audazmente ultrajada por las máximas detes
tables”  de la Revolución francesa, objetos ambos conformes 
al interés de los países anglo-sajones. Para la ejecución de 
este plan Inglaterra suministraría veinte navios de línea y 
diez mil soldados y los Estados Unidos un cuerpo de siete 
mil hombres, sólo mientras durase la guerra. Un tratado 
de comercio favorable, sin monopolios ; asociación íntima 
del Banco de Inglaterra con los de México y Lima, “ a efec
to de sostenerse mutuamente”  y de afianzar el crédito in
glés ; posibilidad de abrir canales en Panamá y Nicaragua ; 
algunas islas del mar Caribe y la posterior indemnización 
de los gastos de la empresa : tales eran las ofertas de los 
“ diputados” latinoamericanos, en cambio de la ayuda in
mediata para conquistar la independencia y de la alianza que 
pusiera al Continente a cubierto de ataques ulteriores. Es
tas proposiciones eran sensiblemente más favorables para

Don Domingo Amunátegui Solar, en carta al autor de esta obra, 
niega que Salas fuera chileno. Mancini, loe. cit., pp. 65, 182 hace 
una sola persona de este Manuel José de Salas y  de Manuel de Salas 
“ filósofo y  filántropo chileno” , nacido en Santiago el 4 de julio de 
1755, muerto el 28 de noviembre de 1841.

(El historiógrafo D. Angel Grisanti ha demostrado que Pozo y 
Sucre no era peruano ni jesuíta, sino venezolano y coronel de inge
nieros, hombre notable, por lo demás y  que prestó muchos servicios 
en España. En cambio, Grisanti piensa que Salas sí era chileno, aun
que no jesuíta.— Miranda, Precursor del Congreso de Panamá y  del 
Panamericanismo. Caracas, 1954, pp. 86-97.) (Nota de 1959).
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Inglaterra que las presentadas en 1791, tal vez por la ne
cesidad en que se estaba de conciliar los intereses de aqué
lla con los Estados Unidos. Miranda asume encargo de ne
gociar, contratar empréstitos, nombrar agentes y comprar 
en Londres material bélico, mientras Sucre y  Salas vuelven 
a Madrid a informar a sus “ comitentes” , y  pasan luego a 
América para “provocar la explosión” . El general podría, si 
lo juzgaba conveniente, valerse en sus trabajos de la cola
boración de Caro, “ quien ya se encuentra actualmente em
pleado por él en Londres en una misión de confianza”  *.

A principios de enero de 1798 Miranda, escapado de las 
garras de la policía directorial y  provisto, como fiemos vis
to, de un pasaporte falso, se embarcó para Inglaterra. Turn- 
bull obtuvo por medio de Carthew, secretario de Pitt, que 
se le enviase a Dover un permiso para trasladarse a Lon
dres **. En carta del 16 de aquel mes, que Miranda puso el 
mismo día en manos del primer ministro, en la entrevista 
que éste le acordó en Hollwood, el general deplora el inci
dente que años antes le separara de Pitt, ataca la tiranía 
francesa de que ha sido víctima y, “ agente principal de las 
colonias hispanoamericanas” , dícese pronto a renovar las 
conversaciones en favor de aquéllas, dentro de lo estipulado 
con sus compatriotas en el acta de París ***. Nuevos infor
mes recibidos de América moviéronle, el 2 0  de febrero, a 
pedir otra audiencia o la designación de un miembro del ga
binete con quien continuar la negociación ****. En otro lu
gar fiemos explicado ***** cómo las circunstancias políti

* Véase el somero análisis del acta en Miranda et la R évo
lution Française, pp. 381-83. Véase, sobre todo, a Mancini, loe cit., 
páginas 182-88.

** Archivo Miranda. Dos cartas de Carthew a Turnbull, una 
sin fecha, otra de 13 de enero.

### Chatham M ss. L eg . 345.
#**# Archivo Miranda.

***** Véase Miranda et la Révolution Française, p. 385.
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cas y el deseo de Inglaterra de no precipitar completamente 
a España en brazos de Francia, impidieron entonces el logro 
de los propósitos libertadores. Aquel deseo no fue, sin em
bargo, obstáculo para que el gabinete tomase ciertas pre
cauciones, tales como la citada ocupación de Trinidad. El 
Directorio, por otra parte, estaba dispuesto a sacrificar los 
intereses de España a su propio acuerdo con Londres, del 
cual se hablaba ya a principios de 1797. Talleyrand sugería 
la cesión de aquella isla a Inglaterra. Por entonces, las con
versaciones no dieron resultado ; mas en la Península, que 
sufría terriblemente, la guerra era impopular. Cádiz esta
ba bloqueada. En febrero de 1798 el gobierno británico 
anunció que propondría a España la paz separada, y la di
misión de Godoy, al mes siguiente, pareció deber favorecer 
la tentativa. Sin embargo, su sucesor Saavedra se mostró 
resuelto partidario de la alianza francesa.

Hombres de influencia, como Dundas y Popham, apo
yaban los proyectos mirandinos. El primero quería que se 
atacase a Chile, aunque insistía más tarde en que Inglate
rra no debía buscar adquisiciones territoriales en América 
sino únicamente ventajas para su comercio. Grenville, que 
gustaba poco de Miranda, declaró, sin embargo, que el plan 
era “ el objetivo mayor a que Inglaterra debía atender y 
casi el único que pudiera salvarla”  *. Pero temía el lord
fomentar revoluciones en nuestro Continente y extender
con ello el campo de expansión de las ideas francesas. No 
obstante, Pitt mismo había dicho en agosto de 1795 que “ el 
gran papel” de Inglaterra estaba en las Indias Occidentales 
y que en éstas podía buscarse la compensación de las con
quistas hechas por los franceses en Europa **.

Entretanto, Miranda aceptó una invitación de su amigo 
Ponwall que, ya viejo y achacoso, vivía retirado en Bristol.

* Hall, loe. cü.
** Sorel, loe. cit. IV , p. 385.
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Los primeros días de marzo fueron empleados en esta agra
dable excursión, que ayudó a restablecer por completo la 
salud del venezolano *. La carta por la cual el antiguo 
gobernador informa a Pitt de esta visita ofrece pormenores 
de ficha policíaca : diríase que Ponwall atribuye importan
cia a que el primer ministro conozca los movimientos de su 
huésped hora por hora. Recomienda, sin embargo, los pla
nes que juzga ejecutables y, muy inglés, señala la ruptura 
en provecho de Francia del equilibrio europeo, de la balan
ce of powers, y  aconseja la formación de una “ grande 
alianza atlántica”  entre las potencias marítimas para con
trarrestar la hegemonía francesa Esta unión o acuerdo 
de Inglaterra con los Estados Unidos y los países hispano
americanos será el ideal de la política de Miranda y  de Bo
lívar y, en cierto modo, de Canning.

El 20 de marzo el general insiste para obtener contesta
ción a sus proposiciones, y  anuncia el próximo envío de 
Caro a Nueva Granada, vía Filadelfia, donde presentará 
cartas de Rufus King para los políticos y gobernantes nor
te-americanos. Miranda formula entonces, con doce años de 
anticipación, uno de los principios jurídicos que los pro
ceres venezolanos alegarán para justificar la independencia, 
o sea la inminente ruina del poder central de la monarquía, 
que habría de ser barrido por la invasión extranjera. “ El 
estado crítico — escribe—  en que se halla actualmente Es
paña con la próxima entrada de las tropas francesas en su 
territorio amenaza al gobierno con una convulsión anárqui
ca ; de cuya sacudida debe precisamente resultar alguna 
otra en el Nuevo Mundo, luego que las colonias españolas, 
desligándose, como consecuencia, de los vínculos que las 
unían a la Metrópoli, deben tratar necesariamente de darse 
nueva forma de gobierno.”  E invoca la necesidad de evitar

* Archivo Miranda. Ponwall a Miranda: 11 de febrero. Mss. 
of P. V. Smith: Miranda a Smith : 5 de marzo.

** Chatham Mss. Leg. 168. Ponwall a P itt: 11 de marzo.
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que, en esta hipótesis, penetren en Hispano-América “ los 
principios anárquicos y subversivos del sistema francés” 
produciendo “ una catástrofe tan funesta para el Nuevo 
Mundo como fatal para el Antiguo” . Urge precipitar el 
movimiento revolucionario en las colonias para conducirlo 
a buen fin, sin los peligros que más tarde se presentarán : 
por el momento, seis u ocho navios ingleses y cuatro o cin
co mil soldados norteamericanos serían suficientes como 
auxilio *.

Según sus instrucciones, Caro entregaría en Nueva York 
y Filadelfia la correspondencia para el presidente Adams 
y el secretario Hamilton, tratando de haber respuesta, so
bre todo del primero. Provisto de dinero por la casa Tilomas 
Wilting y Cía., corresponsales de Turnbull en los Estados 
Unidos, seguiría el cubano a Nueva Granada con encargo 
no sólo de preparar la revuelta de Santa Fe, sino también

* Archivo Miranda. 20 de marzo de 1798 A  su carta acom
pañó Miranda un estado de la población y recursos de las colonias, 
“ elaborado de acuerdo con los datos más exactos y recientes” . Es 
posible que estos documentos sean los mismos a que nos hemos re
ferido anteriormente, a propósito de las primeras negociaciones con 
Pitt. N o hallamos constancia en parte alguna de que éste hubiese 
devuelto todos los que recibió en 1791. En el tomo II de las N ego
ciaciones hay una nota de mano del general referente a un proyecto 
de Constitución para los futuros Estados, que dice : “ Este papel se 
le entregó original a Mr. Pitt en la conferencia que tuvimos a mi 
arribo aquí (enero de 1798) en Hollwood. Le pareció tan bien, que 
me rogó se lo dexase creiendo que con aquello se allanarían todas 
las dificultades; mas sucedió al contrario, que ni yo tuve más res
puesta en el asunto ni pude recoger este papel interesante” Es 
difícil saber si se trata de una copia del proyecto constitucional 
preparado desde 1790, o de algo nuevo. En los papeles de Pitt existe 
sólo aquel proyecto, publicado y analizado por varios historiadores 
y al cual nos referimos atrás. A l propio tiempo, Miranda enviaba a 
las gacetas artículos sobre las posibilidades del comercio británico 
tn la América española. La Revista de Edimburgo publicó entonces 
datos respecto a la apertura de un canal interoceánico por el istmo 
de Panamá (Véase a Mancini, loe. cit., p. 191).
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de disuadir a los conspiradores de la adopción eventual del 
“ sistema jacobino”  que había hecho “de la libertad una 
tumba en lugar de una cuna” , y  de indicarles como modelo 
digno de imitación las ideas y procedimientos de los norte
americanos. Miranda condena la Revolución francesa, que 
tan mal pagara sus servicios y cuya influencia sería, en su 
concepto, funesta para la tranquilidad y progreso de nues
tras naciones, a las que desea gobiernen hombres de talen
to y virtud. Su maestro del momento es el realista Saave- 
dra : un español; no los escritores franceses, cuyas teorías 
proclama fatales para las revoluciones. Así, Caro debía ins
pirarse en Saavedra *.

Miranda esperaba mucho, para el adelantamiento de 
su empresa, de la posible guerra entre Francia y los Esta
dos Unidos e insistía en que Pitt aprovechara la ocasión 
para prestar ayuda a proyectos que, en resumidas cuentas, 
decía estaban dirigidos contra la extensión de la potencia 
francesa. Los hispanoamericanos impetraban el auxilio 
extranjero, pero si no se les acordaba, sublevaríanse solos 
para “ salvarse por sus propios esfuerzos” . Las colonias 
“ comprometerían esencialmente su suerte, lo mismo que la 
de la posteridad, si permaneciendo como ociosas expectado- 
ras entre Francia y los Estados Unidos de América, se tor
nasen más adelante (así como España) viles esclavas de la 
gran República o de los instrumentos infames de la tiranía 
francesa”  **. Sordos fueron Pitt y  Adams a las súplicas del 
venezolano. No hubo guerra franco-americana, porque el 
presidente tomó la iniciativa de tratar con el Directorio. 
Hamilton apoyaba la empresa mirandina, con la esperanza 
de mandar el cuerpo expedicionario ; pero su gobierno no 
tenía simpatía alguna por la idea de cooperar con Inglaterra

* F. O. 72/45. Spain. Traducción inglesa de las instrucciones 
secretas para Caro. 6 de abril de 1798.

** Archivo Miranda. Neg . II. Miranda a Pitt : 21 de mayo de
1798.
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en los asuntos de Sur-América. Por lo demás, Caro no pasó 
por los Estados Unidos en su viaje al mar de las Antillas ; 
y sólo más tarde recibió Hamilton un duplicado de la carta 
de Miranda, con postdata de 9 de junio. “ El caballero que 
usted menciona — respondió el norteamericano— no ha ve
nido a mí, ni sé que baya llegado a este país”  *.

Si la opinión norteamericana era adversa a cooperar 
con los ingleses, no se mostraba menos contrario el gabine
te de Londres a una colaboración con los Estados Unidos. 
No obstante, Miranda, ilusionado o por simple política, es
cribía a Adams : “ Veo con placer que Inglaterra, compren
diendo, al fin, que su seguridad y  bienestar dependen abso
lutamente de su alianza con la América y de su adhesión 
a ésta, se ba decidido a poner de lado todo espíritu de celos 
y de monopolio comercial y a cooperar con V. E. en esta 
importante cuestión cuyo buen éxito tendrá como resultado 
no sólo la felicidad de todos, sino la gloria inmortal de las 
tres partes interesadas”  **. Adams declarará mucbo más 
tarde que Inglaterra no le babía becbo proposiciones con
cretas para intervenir en las colonias españolas, que éstas 
no habían expresado claramente su voluntad de indepen
dencia, y que los Estados Unidos debían permanecer neu
trales y no mezclarse en las querellas de las naciones euro
peas. El presidente tenía mala idea de Miranda y  peor aún 
de Pitt, a quien calificaba de necio e ignorante.

Entretanto, Pícton, gobernador de Trinidad, enviaba al
* W. O. 1/102, pp. 71-2. Copia de la respuesta de Hamilton 

a Miranda: 22 de agosto de 1798. Esta carta está publicada en An- 
tepara. Sobre el viaje de Caro, ver más adelante, nota N.° 4 del
Cap. VII, en esta misma parte.

** 17 de agosto de 1798. Diez años después, Miranda escribía
a Castlereagh : “ A mi llegada a Londres, en 1798, el gobierno bri
tánico, bajo el mismo ministerio del señor Pitt, renovó las negocia
ciones con la intención de ejecutar los mismos planes, con la co
operación de los Estados Unidos de América” . Correspondence. Vol. 
VII, pp. 405-12.
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general Cuyler, comandante en jefe de las tropas británicas 
en las Indias Occidentales, un informe sobre el estado de 
las provincias de Venezuela, cuya gran miseria y opresión, 
bajo un gobierno corrompido, se ponían de relieve. A  poca 
costa, creía, podría ocuparse a Cumaná y  dar a sus habi
tantes la independencia, con la libertad de comercio. Acaso 
Miranda sería útil en la empresa. El parecer de Picton so
bre la cooperación del general se fundaba probablemente, 
en parte, en la opinión que sobre éste tenían los venezola
nos residentes a la sazón en Puerta España, algunos de 
ellos revolucionarios refugiados de la Capitanía como he
mos visto : “ No es que Miranda —dice el inglés— posea 
grandes conocimientos de la localidad o tenga allí relaciones 
considerables, siendo hijo de un negociante de Caracas y 
habiendo dejado el país en temprana época ; pero, como es 
natural de allí y ha hecho hablar mucho de él, podría fijar 
la atención de aqrtel pueblo y, por consiguiente, prestar 
servicios” . Picton aconseja, sin embargo, no consultar al 
general sobre su proyecto de invasión a Tierra Firme y co
municárselo solamente en el momento de la ejecución *.

En diciembre de 1798 la situación continuaba indefini
da, aunque Miranda declaraba que había recibido promesas 
firmes del gabinete, para el caso de que se lograse acuerdo 
con los Estados Unidos. Rufus King, ministro norteame
ricano, creía que su presencia era necesaria en Filadelfia. 
“ Persona de crédito” le informaba que Picton había recibi
do orden de proveer de armas y pólvora a los venezolanos 
que las pidiesen con fines de independencia. Por esa misma 
persona se sabía que “ en Cumaná hay más de quinientas 
familias de refugiados franceses en el país : ¡ Dios nos libre 
de principios jacobinos como de la peste!”  Los hispano
americanos debían aprovecharse de la guerra y confusión

* W. O. 1/93. Secreto, p. 187. 27 de mayo de 1798.
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universales para arreglar prontamente sus propios asun
tos *.

Además de Caro, había resuelto Miranda enviar a las 
colonias otros agitadores o, lo que es más probable, apro
vechar el regreso a aquéllas de algunos de sus “compatrio
tas”  para propagar sus ideas y combinar la revolución. Em
barcáronse durante aquellos meses O’Higgins y el canóni
go Freites para Chile, Bejarano para Guayaquil y  Quito, 
Baquijano para el Perú **. Con mandamiento expreso sa
lió para Trinidad Don José de Oquendo y Altuey (bajo este 
nombre se ocultaba probablemente el mismo Caro) ***, a 
quien Miranda tuvo al corriente de cuanto acaecía en Euro
pa. El despojo de los reyes de Nápoles y de Cerdeña y  del 
gran duque de Toscana por los franceses, la campaña de

* Archivo Miranda. Neg. II. Miranda a Oquendo y  Altuey : 
8 y 20 de diciembre de 1798.

** Becerra: Vida de Don Francisco de Miranda, II , p. 471. 
(Edición de Madrid). En carta a Pitt, Miranda habla de “ un joven 
peruano” , acaso Baquijano, y  del chileno Riquelme como de indivi
duos que llevaron a América correspondencia o recados suyos (19 
de marzo de 1799). No existen pruebas de que el chileno Cortés de 
Madariaga haya estado en relaciones con Miranda en aquella época 
(Véase nuestro artículo : Nota sobre Madariaga, publicado en el 
N uevo Diario de Caracas: 16 de abril de 1935).

*** Caro era especialista en esto de cambiar nombres. El Capi
tán General de Venezuela oficiaba al Virrey de Santa Fe que allí se 
conocía al cubano con el de Francisco Simón Alvarez de Ortiz. El 
Virrey, por su lado, insistía en que las autoridades venezolanas le 
prendiesen si podían, como “ cómplice de Don Antonio Nariño, de 
sublevación auxiliada por los ingleses” . Pretendíase que el emisario 
iba a América “ disfrazado de negro”  (28 de junio de 1798). Oquen- 
do-Caro viajaba con un “ compañero” . En todo caso, Miranda in
formó a Pitt que Caro se había embarcado, vía Trinidad, en noviem
bre de 1798, época del viaje de Oquendo, y había llegado a Nueva 
Granada en enero siguiente (Carta de 19 de marzo de 1799). Se verá 
que Oquendo, o el que fuese, llevaba también encargo de solicitar 
dinero en Venezuela : Miranda le recomienda se ocupe en “ nuestro 
comercio” .
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“Buonaparte”  en Egipto sirven de pretexto al general para 
criticar agriamente la “bajeza y política abominable de las 
cortes de Viena, Berlín, etc., etc.” , que permite tan inusi
tada extensión de la potencia de la Francia revolucionaria. 
Su única esperanza consiste en la firmeza de Inglaterra y  
de los Estados Unidos. Continúan estos últimos sus prepa
rativos contra el Directorio, cuya conducta con los norte
americanos residentes en Francia es muy severa. King, en 
Londres, “aguarda por instantes el aviso de la declaración 
de guerra contra la Francia y  sus aliados por consecuen
cia” . Urgía aprovechar los momentos en la tentativa liber
tadora : “ Si nosotros podemos obrar sin amigos, avísemelo 
usted cuanto antes, que más vale ganar algo por sí solo que 
perderlo todo por aguardarlo todo de gentes indolentes y 
egoístas, que no miran nuestros asuntos con aquel interés 
que es debido y que conviene realmente a entrambas par
tes. .. ¡ Ya estoy harto de aguardar !”  *.

Trata también Miranda en correspondencia de esta épo
ca de los suministros de dinero que venía haciendo la casa 
Turnbull y Forbes a la empresa revolucionaria, y de la trai
ción de su secretario el francés Duperon, por cuya culpa 
fueron a parar muchos documentos a manos del gobierno 
español **. Pero el punto más importante es el de la difu
sión del “ manifiesto”  de Vizcardo, a que aludimos en ante
rior capítulo ***.

* Archivo Miranda. Neg. II. Miranda a Oquendo : 16 de ene
ro, 5 de marzo, 6 de abril de 1799.

** Véase Miranda et la Révolution Frangaise, pp. 396-408.
*** Vizcardo, natural de Arequipa, según noticias generalmente 

aceptadas, murió en Londres en febrero de 1798 y gozaba de una 
pensión de trescientas libras del gobierno inglés. Sus papeles fueron 
entregados a Miranda por conducto del ministro norteamericano Ru- 
fus King y  el general hizo publicar en francés el manifiesto o Carta, 
en Filadelfia, por junio de 1799. En enero anterior decía a Oquen
do : “ Estamos revisando lo que nuestro paisano Vizcardo había

u
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Las Verdades Eternas de Vizcardo son la obra de un 
jesuíta imbuido en la idea de que su Compañía poseía en 
América derechos provenientes de su esencia misma, inde
pendientes del gobierno español, derechos de ente interna
cional o supernacional, no sujeto a patria alguna. Todo su 
razonamiento se funda en un sofisma singular: no fue Es
paña, fueron los españoles quienes crearon los estableci
mientos de América y, por lo tanto, la sujeción y  fidelidad 
a la Corona son ilegítimas. En el fondo, la ingratitud e in
justicia del gobierno peninsular hacia América se ha mani
festado sobre todo en la destrucción del imperio que allí 
ejercían los jesuítas y  en el despojo de sus grandes riquezas, 
verdadero ataque a la prosperidad de aquellos pueblos. 
¿ Qué existía en el Continente antes de la expulsión ? V iz
cardo lo imagina : “ un imperio inmenso, unos tesoros que 
exceden toda imaginación, una gloria y un poder superio
res a todo lo que la antigüedad conoció” . Nunca se hiciera 
mayor elogio de la colonización española que el estampado 
allí por este libelista eclesiástico, cuya habilidad consiste en 
diluir su rencor de expropiado en la exposición de las nece
sidades generales de las colonias americanas. Esta mezcla 
bastará para convertir el folleto, cuyo ideal político era la 
restauración del sistema paraguayo y  del monopolio jesuíti
co, en una especie de manifiesto liberal o acta de acusación 
contra el gobierno español, que utilizarán cuantos estaban 
muy lejos de pensar en revivir el dominio de la Compañía. 
La expoliación de ésta pone la pluma en manos de Vizcar
do, para quien el régimen detestable arranca del famoso de
creto que sacrificó los jesuítas “ a los intereses y convenien
cia de España” . Las medidas gubernativas de Carlos III 
resultan al sacerdote monopolizador y enemigo del extran
jero otras tantas pruebas de la ingratitud característica de 
la corte española para con sus servidores, inclusive Colón,
hecho y  todo está como se podía apetecer. Siento que no lo hubiese 
visto usted antes de partir” .
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y  de aquel espíritu de persecución de que han sido víctimas 
los americanos, según afirma “ el verídico”  Garcilaso. Tal 
medida es, además, un atentado contra la “ libertad españo
la” y  revela los progresos nefastos de la doctrina que supe
dita el individuo y sus “ derechos inalienables”  a la ley ar
bitraria del Estado, doctrina condenada por “ toda la historia 
de España” . Es interesante ver cómo este americano 
invoca, para defender su tesis y  protestar contra la expul
sión de cinco mil ciudadanos, las viejas libertades españolas 
y en manera alguna la nueva libertad francesa : el nombre 
de Montesquieu aparece sólo allí porque aquel jurista de
fiende la obra de los padres en el Paraguay. La nación, dice 
Vizcardo, ha caído sin duda en un abismo de decadencia 
cuando pudo tolerar sin levantarse un atentado de tal na
turaleza. A l mismo tiempo, protesta el jesuíta contra la de
cisión del gobierno de organizar tropas americanas que cus
todien el imperio y  de crear una marina capaz de defender 
su comercio, medidas que considera ruinosas.

Sin embargo — y en ello reside la importancia del libe
lo— , Vizcardo proclama la necesidad de independizarse del 
lejano poder de la Metrópoli, el cual, por le}-- natural, ha 
cesado de ser útil a los países americanos y se ejerce contra 
el interés de millones de hombres por un corto número de 
“ picaros imbéciles” . Un continente más rico, extenso y po
blado que la Península tiene derecho a separarse de ésta, 
siguiendo el ejemplo de las colonias inglesas. Tal separa
ción, hecha contra un gobierno incapaz, no romperá los la
zos de fraternidad entre americanos y españoles. Estos 
encontrarán siempre en América hospitalidad, justicia y 
leyes racionales, para “ gloria nacional”  del común imperio. 
Es la misma tesis que sostendrán precursores y  libertado
res : al exponerla, aunque la alcance por atajos y vericue
tos, alístase el extravagante jesuíta entre los mantenedores 
de la libertad de nuestros países.




